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INTROOUCCIOll 

Los grandes ilvanccs de la Cícnciil han trafdo consigo bencfidos a ta 

sociedad, pero tLimbién se h~1n presentado problemas que los clcntfficos no pueden 

resolver, por lo que corrco:.pondc al jrcíl del Derecho y l•n cspeci;il ill legislador 

enfrentar y dar solud6n a los mísmo5 porque ante el los se Viln a plantear lo~ p~ 

slhlcs conflicto!; que pueden traer los constLlntes avances clcntfficos. 

Uno de los problemas que se puede prcscntüí con l.:i 1nseminaci6n Art.!. 

flcial en seres Hum.1nos, y que es motivo de la prc!>~ntc investigación, c'4 el re

lativo a la figura de la M.:itcrnid¿¡d Submgad.1, ta cual es ne:ces.ario sea contem-

plada dentro de las leyes mexican.:ls, y en panicular dentro del Código ct.,,il pa-

ra el Distrito íedcr.:il 1 en virtud Je c;ue '"!! lt~oisiador no puede ni debe permLlnc

cer al tn.1rgcn de los conflicto~ que pueden presentarse por la prbcticíJ de la~ -

Si bien•es cierto, que en nuc~.tro pafs tOddVÍ\l no tiene gruh .'.luge \,1 

práctl<:u de lus nucVd'.i técnic.:is d<.: procre.:ici6n usistida, también lo es que las -

leyes no pueden est<lr a la cspc<:tativa en cuanto a los avances de la ciencia mé-

die.a, ya que é.stos mas tarde o mtis temprano van a tr.J.cr problemas 

rfdlco que haran que nuestras norm<Js se vuelvan obsolctus. 

el campo j~ 

Es decir, tanto et Códiq1J f'<.:nal, y espedficamente, el Código Civil 

vigente en el Distrito federal, deben ir a la par de los adelantos de la ciencia 

por eso es necesario que exista dentro de este último orden<Jmiento legal un Cap! 

tulo espedal sobre la Inseminación t'\rtifici.:11 Humana en relación con las Madres 

~ubroqadas. 

La finalidad de la presente inveHiyucl~~ -:s dar a conocer ta necesl 

dad que existe de que J;i ley se adapte a wna sociedad que cíE?nttficamente sigue 



4lvanzando, y que Jos tcgislaJorcs no ~e queden atrás 1 ya que casi todos Jos he-

chos y actos de nuestra ,,,ida en socledai.J conllevan una sltuaciOn jurfJicJ, 

Adcni.1s. siendo nuestro Derecho uno de los mAs completos 1 no puede h~ 

cer caso omiso de las nuevüS actividades hum.Jnas. nuevos descubrimientos clcntf

flcos o pr;ictlcas médicas que hosta ahora se desconocfan, las cuales necesaria-

mente tienen que regularse. como ya se está empezando hacer en algunos paises, y 

que ineludiblemente nuestras leyes tendr.t1n que contl.!mp1.1r y regu1<>r, para no de· 

jar al arbitrio de los p<:lrt iculiJres c.t uso de éstas t~c.nicas. 

Lo anterior es .)5( 1 tod.:J vez que l.1s cuestiones relativas a la si tu!_ 

ción juddica de la Hüdre Subrogada ocup.ir·ft la alen(;iln tanto de los estudiosos 

de J derecho, como de los 1 cg is l adores mcx i canos, a los primeros en e 1 aspecto t~ 

Orico y a los segundos en el práctico, ya que dcber~n .'.lceptar, negar, moderar o 

darle sentido legal udccuado a 1.a lnscmin.::ici6n Attificia1 Humana. y en especial 

respecto a los Derechos y Obl J9aciones l!ntre los donantes {padres genétleos)y la 

madre subrogadl.l # 



1. IHSE~INACION ARTIFICIAL 

A. REFERENCIA HISTORICA 

La 1nscmi..icí6n Artificial mientras se realizó como procedimiento -

para procur~lr mejores frutos. en las especies nnlmalcs superíorcs, no creó ning~ 

na situación de importancia en la esfera jurfdica; pero recientemente la multl-

plicaci6n y perfeccionamiento de las pr~ctlcas rn.:!dicas en la C':>pccic humana ha 

venido a crc.1r un.:i situucl6n inquietante. no !.61o en los pafses donde la rcfer.!,. 

da inseminación artificial se ri:<tl Iza a diario, sino en todos los s.:?ctores, fu!!_ 

dament<Jlmente en <!l m6dlco 1 en el jurfdico, en el étic.o-rcligloso, etc. (1) 

Primeramente, c<"">be mt!nclon.1r que varios .::iutores cJSe9ur<1n q1.1c 1m el 

ai\o de 1322 de nuestra era, un .1rabc hizo uso de ml'todo~ artiíiciales parn insE_. 

minar una yegu.:J; 1...on t.11 fin uti líz6 scrnc11 recolcct.:¡Jo cL.'.lndcstinaflicntc d~ 

magnifico ejemplar pcrlcnccicntc n un jefe enemigo suyo, "Sin 1~mb<lrgo, no hay -

prueU.l:. QU" indiqut'n que lus anti9u<1S tríbtJs ár.1bes h<WM' pract ic;;ido en grado 2-. 

preciablc la inseminación urtíficial' 1
• (iJ 

A!;fmismo, <>lgunos tratadistas. indican que la fecundación nrtificlai 

en la especie humana es conocida de ,1nti9uo. [!Dr. L6pcz S<Jíl die.e que Huntcr, 

en loJ descrlpdón que hizo de un vi.:tjC' a España y Portugal a fine!'i del siglo -

XV, refiere con todo de-talle el "Modus Operandi 11 como se llevo a cabo por mlidi-

cas cspai\oles l<l iw:.1.:,rdr:,1("i6n ürtifícial con unoJ c[mula de ora, en la persona -

de l<l reyna Oot'J Jú<JOil de Portugcll ~ segunda espoSc1 de Enriyu.:: !V 11ef impotente" 

ll.424-llOÍl) 1 con el l!sperrr.a del mon.Jrca,que resultó ilCuoso y estéril. (3) Sin 

{ ¡ l Flo.'t(?~ Gct'tcht, fe.twrnd11 • "La !1He.Jrt<.1!'1Ci6n Atttñü:.(.z.f t'Jl ea E~p~c.ü, HwMna". 
CRI.'.!JNAUA. Aiio X.XI. W'6 J1i,üo 19S5.p.3·/.f. 

(21 Igte~úl.6 f.I. "Abo'11.o, Eu...Cmr.t~ú:i: IJ ~-cc.~i¡¡¡f,tc.¿6t1 1 ' CcUc.üm~ I} f"u.fú'.-fr.ac..ionCh Ba.:!. 
c~L::;:..::.. 1954. pp, 1!0-211. 

{.$) fL,:~.:! \.(tftci'<t. op. c¿t .:: 1 !-3.Jr. 



embargo no existen pruebit"> definitivas al respecto. 

Por otra parle, divc1s.os uutorc:; .Jflrmnn q•Je \ils primer.is lnvcstig~ 

clones sobre 11 Ít!cund.'.lci6n ~HLiflci.J\ de 4uL• ~e tienen noticias se rcallz~1ron en 

el siglo XVII: Su a~tor fue Hnrc1!10 Malpighi, que logro fecundar artlflcialmcn-

te gusanos de seda, habiendo publicado en 1669 su "Dis!".ertatio (plst611ca de --

A Malplghl, 11~ siguió \.leltheim en lng\.:itcrr.'.l, que en 1725 rcillizabil 

experimentos parecidos, t.:imblén sobre .:inimales, aunque .l\guncis tratadistilS con-

slderan descubridor d~ la fecundación .Jrtificlal al sacerdote italiano LAzaro -

Spa11anzanl, profesor de PDVtil, quién en 1777 logru fecundar por ese medio ra-

nas, una hembra de raza Cdnin<1 y otro~ rnamtferos. 

L5zaro Spal lilnz;¡ni, y.J h.iUf<1 demostrado prr!vlamcntc que \,1s genera-

cienes expontánca~ nu t:J<.i:>t!an 'i que ~e ricccsitubiJ 1.1 pr,~senci.:i del cspermato--

zoldc y el 6vulo. (5) 

A pesLJr dP q11P \;i prf1ctica dt:! la inscmin<Jción artificial, que se -

habla llevcldo a cabo durante ''arios años, sólo se realiz.ibil en animales, y no -

asf en seres humanos. 

Sin cmb.1rgo, la aplicación de esta tl!cnic,1 en la especie humana se 

da en 1790, correspondiendole al ciruj<mo escocés Jonh Hunter conseguir ''la pr..!_ 

mera inseminación .:irtificia\ de l.1 mujer, vertiendo con mucho respeto el csper-

m.i de un tercero en el órgano de ur1d ac1iora, cu·1 .:i c~poso, i]fccto d~ hipospadias 

descabcl a toda costa perpetuar su 1 inaje". No obstante il lo anterior, le tocó -

al Dr. frnncés Girault popularizar esa pr5ctica en 1838. (ó) 

{41 Nava.:uw Sa.1lt.Utg(1,"P:wbf.c.1faH !l~dic. • .,1-,'.lc:1afc...!i 11 .Ed. Cocm'.'!.a, .~!cid.'Lid. 195.J.p.2.J? 
(5) Qu.út-te.•w Mo1t1Utc.'t.wJ, Rttb~H. "l11!oc11iüia.:..{é11 r\-'t.tl6icl.it lfwr.L<li.t: Su wi.to,.t l!tt -

el TltQ,tamiento de i11 In6c:1.Wi.dad". p.25. 
ffi) RambauJt, Ra.ttmond. "Et Vtr:ama. Hwr.ü1w de. ta. 11~C11tlJ1,'tci61! A1t.ti.6.i.c..ú1C' 1 

• .tJt. VJt. 
6afrlor•11•:a1 Co.'td6tt Bonc..t. lmp-'l.Lll01H?.~ /.todl'.'tit,w, .5.r\. ¡;5:;, p.;.;, 



También en Francia. en 1966, slstcm<itizn la técnic;a de esa maleria 

Marlon Síms, el CH<ll fnyect6 el csperm.'.J viril dlrN:tamcntc en e) Cstcro de una .. 

mujer, QUC.d.Jndo la ÍCCundac: ión art 1fiC1a1 humJn<l t-<m:o Un•1 COSa COnsn9r.Jd.a. { 7) 

Par.:t 1868, la "Abcjtt H~dica 11 , revista médic::'1 dedic..Jda <l la divulya-

cl6n c:.tcntíflc.:¡ 1 d6 cucnt.J de 10 casos en donde 1.J inscminilci6n ílrtificiill se .. 

prilct i có con todil fe 11 e i dad. 

E:n 1871 el Dr. Gtgón en l.J F;1cult."id de Medicina de P<:iris, expone su 

ScqlJn Ro~lhcdcr, para 1911, habt.1 prac:tic.:tdo 65 experimentos de Jos 

cuales resultaron posltíVO!> 31. 

Schorochow<i ~n 1927. t<1mbién hace subcr que de 88 ca~o~ practicados 

33 de los mismos rcsoltaron positivos. (E} 

En el .:ifio de 1942, S~ymour y Kocrncr, mé-dicos <le los t.st.3dos Unidos 

de Nortc.:irnl:iric.:J, interrogaron u 30 mil mf:dicos '{ lvgr.Jrort 5;)bcr de 9I189 ecnbar.'.1-

zos por rr.cdi .. c. :lrtlrlci.1les. Pero lo notable de c<:.tos móltiples c.::i5os, es que -

el 97':t de ellos fueron normales 'f sólo i:i 0.21.~, di6 emb~irazos conocidos como e~ 

trauterinos. 1'9} 

El Papa Pío XI l 1 en 1949 se dirljc al Cunno Congreso lntcrnacion.:il 

de H~dicos Católicos, declarando poscrit.J e irvnoral est.:i pr.'íctica afirmando que 

"In fecundación artificial Fuera del m:itrimonio hu de concederse por y simple-

mente como inmoral. (l ~¡ño concebido en cs~1s condiciones scrí.1 por ese mismo 

hecho. ílegftimo ••• (J ••• cn et matrimonio, l.u fccund<:11:.iln C!rtificial producida 

por el elemento activo de un tercero es igualmente inmoral y como tal debe re-

17} Rítlrtba.uJt, Raymand. op.W.p.14 
{8} Gu..tié-"L,tc.;: 1J Gan::d.lt:::~ [!UteAla. "DeJt.cc./w de la..~ OOúg,1c .. fo11eh". [d.Caj.tc.a. 

foebla. ~ ed. 1971. 
(9} Na.v.;,.:::", Sruct.<ago. ap. c,i,t, pp. 250-ZSI. 



probarse sin replicación ... en lo que toca a la fccundaclón artificial hay que 

ser no solo cxtraordinaric1111cntc rcscrv<1do~, sino que hay que descartarJ¿is abso-

lutamente ••• 11 (10) 

Yil en Fr.:inci<J p<Jrü 1950 se dcbL.in a la fccundJción <'.lrtlfici<ll 1000 

cmbarnzos .1nualcs; 6000 en lngl.1tcrr.J y 2000 1..>n [<;t;ulo<, Unidú!i di! Uort<:arnt:ric,1, 

En 1951, Succi.1 legisla sobn: e'.>til m.1tcria, evit<Jndo C.,º" ello que -

el derecho pierda actualid~1d y el fin con el que fue crc.Jdo, que es la dl! regu-

l.1r situaciones y relaciones de hecho que se van d.indo l!n la sociedad. 

El Congreso Mundiul de (stcri l idad y Fen i 1 idud, que tuvo lugar en 

Nueva York en 1953, rccucrd.:i el Or. Abraham Stonc que una sesión entera fue de-

dlcuda a J.1 discusión de lu prfJc.:tic<:i de la in!icmín<icí6n artificiul; inforr.ie!.:r --

del uso de este prnccdimicntlJ íueron '..cmct!do~ por d~lc9.:idos de l'f'UChos y difc-

rente!:> patses como Brasl I, Japón, lsr.11;l, Estados Unido~., i.:tc. y .Junquc .JI auna 

oposición se lcv.Jnt6 .l \.J insemin.Jción artificial ~obre buses religiosas y 1:1or~ 

les, el consenso con5idcr6 que c'>tc procedimiento ra{:dico y ~ocia! pueden ser de 

gr.:in ayud.i .:l l.15 parejas inf{!rtilcs p.ira .:ilcan..:.Jr Ju oatcrnidud y en consccucn-

ci.J una rel.Jción familiar y milritrll m-1.,, estable. (11) 

A pesar de que il nivel mundial ya trat.:ib.1 el terna de la in!.emin!!_ 

ción artificial hum.rna, el primer informe que tiene al respecto en nuestro -

pats, lo proporciona en 1957, t:!I Lic. en Derecho Julio C~sar Vera Hcrn,jn-:1cz - -

quién indicó que en una encucst.:i practicadt.1 entre 350 fTl~dicos 21 manifiestan --

que la practican: e rn.:'ls qu..: la üprucban, y el resto la rechaza. 

En 1965, el biol6go Edwards publicó su primer trabajo sobre ferti l.!_ 

zación y, cinco años despu(!s, inició su col.:iboración con Stcptoe, un ¡:ire~tigia-

( 1 O) So.te Rl!.l}mt, Rcm!. 11 ~ev-W-ta. dcJ. Sup.'te.mo Ti'1...ibun.1l de Jtw.ti.cú:. del E~.tJ.do de 
DU!Utngo". N°20-21. üct.19&5. !.!::o.19&6. p.39 

{11) Qu.intetto ,\lon~tVLio~, Rub61. op. ci..t. p.32 



do glnecobstetra c:.i.perto en .::1 trntamlento de la estcr11 idad. A lo'.i- diez años .. 

de esta asociación fructffcra, se logró dcspu!:s de 109 intentos de lmp1antac.16n 

de un embrión hum.ano, resultado de una fcrtl l i.zación extracorpórca, se obluvic-

rae\ prim,cr nacimiento. (tZ) 

En el Congreso Mundial (VII} de Fertilidad y Esterilidad, rcillizado 

en Japón en Octubre de 1971, se dedlcar'on do<;; sesiones con un total de 18 lntcr. 

vcnciones, y finalmente un simposiuni sobre este asunto.En didrn ocasión se rcf.!_ 

rió u la insemlnn.Gi6n artificial homólog.1 rcaliz.o<la en ttarg<lret Sanger, en un -

cHudío u c~irgo de los Dr"'. Aquiles J. Sobrero y Rubl!n Quintero. (13) 

En el Tercer Congreso Europeo de Esterilidad, rcatizoJdo en Atenas -

en Octubre de 1972, Igualmente ~e ! levó a cabo un'l sesión ~on '.3 trdDajos y una 

mesa rcdond,1 rlc di:.cusión. Nuevamente .111r se tu110 la ocJ.sión de rcferír aspee-

tos de lil inscminac.i6n en otro tr.abajo 1 también llevada il c.:ibo p.<:>r lo-, f"tr-;. ~u-

b~n Quintero y Aquile-:. $nhr,.r'.;. (;,.;) 

la ciencia m6dic.:i sique uv~1nzu11do y en ?978, u tr'3Y6:. de la fertl1..!_ 

zaci6n extracorp6rca o t.:imbi6n conocid¡i corno 1 'fn vitro", se di) el nacimiento de. 

Louisc Brown, el "primt::r bcbf de probeta" crnno se di6 a conocer en el mundo, 

abriéndose con ello un nuevo horiz.ontc en !;:i in~eminación .artificial humüna, al 

culminar cxitosam~ntc un.1 fecund.:icjOn ''in vitroº ~e).pcrlr.:;i..:ntíllrr.cntc~ y un lm--

plante d"" un c.-:ü.idón resultante en el útero, corrcspondicndolc!> el cr~dito de -

dicho experimento al Dr. Patrick C. Stcptoe, Ginecólogo britjnico junto con el 

Psicólogo Roben C. Edwards. (l5) 

En el Congreso Mundial sobre Fertilización Humana In vitro, realiz2_ 
-----
l12lld'..'ta.tc T., M..ti.vw y M1.tcG.1egoll. S. "Fc-U....ifi:C'.':...¿5,. 1:;:._..._,¿ .. .iic.v:1.p6,tea: MpCc..tl'.J~ mé-

di.co~ lJ cc.0116m.ico.," ('ff!!C1A ¡.· VtSAR!!OlLO. ;.~. z.: 
{l~l 2~1<.lV>.o Mon~.tc:t.io~. op. c{..t, p,3.J 
¡ 1~) .i.dl!PI. 
!15) Mu.te T., M.tww y MacGMgo., S. op. cit. µ. U 



do en :n.:iyo de 1'.)BJ en l.:i ciud.:id de Vlcnu, el Dr. ~:ilfrcd ícnc.hunzcr dccl.:iró que 

11unos doscientos nl"'os hun nucldo en todo el mundo µur ese proccdimrcnlo dc:.Jc 

que se logró el primer 11.Jcimlenlo de un ser humuno en la probelil de 1978",(/6) 

Ahora bien, en nuc!.tro pal!. el Dr. Victor ílufz de Vclasco dió a co-

nacer que 1 'Harscl la Busto'.i de Horno de 18 <•ños, se convirtió en la primcr<J mujer 

de Latinoamt;rica que d.:i a luz .:i una niñ.:i de probct.J mcdi.-.nte el proceso conocl-

do como In vltro 11 , Dicho doctor, quién inició en Hl!xico l.:i Fccundacl6n de mujc-

res Esté.rile!.>, indicó que l,1 cri.Hur<1 nac..ió el 2 dL' il1:jl..l~to de 1987. (i7) 

De lo antes cxpuc~to, p1Jd('l!lO'i dar cucnt,1 que :.i bien es cierto, 

l<l in'.icmin.:ición artificiul hur11.ina en ,il~ún mü111t::1to fue materia de experimentos 

de notable~ doctores, hoy en día •_.e c' ... U.1 volviendo rutin.:irL1 de acuerdo al pcr-

fcccion.1rnic11to de l.J'> ínvcsti~¡uclont:s cic1Hffic:.u~. y el !.JS rnG\tiplcr .. prc'Jcticas -

de la'> nucv.:is formas de procreación hum<Jn<J, por· Ju que 1;11 el c.ipftulo corrcspo.!;_ 

dicntl:? h.:ircmos s.-:ibcr la necesidad que h-Jy de que en nuestro pats se crc~n nor-

ce de l.:i ciencia. 

ir.1port.:intc sci\alar que el avance científico de l<J lnse 

min.:ici6n Artificial Humana sigue creciendo 'I con ello se empiezan a gest.:ir di-

11ersos cucstion<1111icntos legales que nuncJ untes se habfan vislumbrado y en con-

secuencia no se cspcr.'.lb .. rn, por lo que ningun<J ley u ordenarniento jurídico del -

siglo pas<Jdo contempló 1<1 ¡;;o'.>ibilidad c.icntlfica de que: el ,1cto sc..:ual entre el 

padre y la madre, no fuera esencial para la concepción de un nuevo ser, y mu--

chas preceptos contenidos en ese entonce~, ahora res u 1 tan in.suficientes y obso-

lctos. 

(16) Soto Rc.y1m. op. c.{,,t. p.39 
{77) "Nace. la P.'Limr.M 1Uii,1 rl+' PJinh"tn <f,., A.I ., "'' ll~v.·,.,.u ¡_~ P'!t'J!.!::t. Agc!t:; 

do 1987. p.7. 
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Ahora bien, procederemos a renl Izar una breve referencia de la prh_s 

tlca de l<J lnsemln<1cl<'.';n Artiflclit1 lluman;i que c;e ha llevado a cabo en algunos -

paf ses, asf como los problemas que se prcscnt~1ron por la apl icilción de dicha --

técnica. 

1.- INSEHINACION ARTIFICIAL Etl ESTADOS UIHDOS DE NDRTEAMERICA. 

En Estados Unidos de Nortcaml:rica, el primer c.1so de inseminación -

artificial exitosa de que se tiene noticia, empicando la técnica intr.Jutcrina, 

se da en 1866 con la intervención del doctor J. 1-!.'.!rion Slms. (18) En c~tc c.Jso 

se utilizó el semen del propio marido. [s importante scñulur que luego de este 

experimento el Dr. Sirns dc'.icontinuó los mismos por motivos de conciencia. Dura!!_ 

te 1.1s últim..:is déc.1Jao¡ del ">iglo 19 los ci<perirncnto~ continuuron, pero, en ~1ni-

males. (19) 

Uo obstante de que el Dr. Sim:; abandonó la prt!cticu de dicho proce-

dimicnto, ésta siguió avanznndo, tan e:> asf quf~ un siglo m:is tarde Wi 11 ium Pan-

coast, médico de Filadelfia, r~alizó con t:xito la priml!ra Inseminación artifi--

cial por donante, en los Est.Jdos Unido5. (20) 

Cabe hucer notar, que en 1 a ~poca en que e 1 Or. S ims abandonó di cho 

procedimiento por considerarlo inr:'Orc".ll, el Medica\ Times calificó que ese chap.:?_ 

tear en la v.::iqlna con el esp{:c:u\o y la jerinqa es incomp.irible con la decencia 

y el respeto. (21) Sin embargo, en ningún momento pucd.;: dcci r que la pr~cti-

ca de esa técnica vaya en contra de lu decenci~1 y el respeto, toda vez que la -

(/SI Qu.fr.lvw /./011"-'>tCJLioó. op. e.U. p. 29 
{79) Gu:mcfn Au!tea., Vi.ole.ta. "Rev<.~ta Ju.'t(di._ca de fa lln,i_vc/t~tdad 11;le."tané't..ic.:11rn. 

de. Puc.JL.tl1 Ric.oº. l'Gf..XlV. Sep.-Vú:. 1'119. NºI. pp.ó7-6E. 
(20} .i.doin. 
l~!l ~~:-~'"-tl:~::.: ti.::.e* }~!!. !'...'·.::.[..'!. 11 La :~!te.·~:!~~!:~~~·!! 'J !u t-:!1t!1.."'?lei~tC' re'1!lf". H".1--

d"...i..d. 1954. p. 2-L Ut. pc.L Flete!. Ga ..... c.fo. r:p. ci..t. p.345. 
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sociedad milscullna nortc<:iméricana, por las grandes tensiones psiqulcas y ftsl--

cas ha que han sido sometidos, por 1~1'.> Jivl!1:...ls guc:-rJ~ "'" 1;,<; que h;in partici· 

pado en su rna·torfn son cstl!r\lc;,, '.>itu.:tt.i(1n por 1.1 cual In' 1..i,~111iíi-.u:> tiene~ 

que buscar la m<incr.:i de que csJ socicdud si ya procreando y par.1 el lo es nccesa-

ria aplicar las nuevas t~cnica5 de procrcnción, pero tan1bi~n es lndlspcn'..11ble -

que se creen normas qt..e regulen csus actividades, p;ira evlt;1r el n1ul uso y el~ 

buso de las r:tisrnas. 

Por otra p .. Htc, en !le;-1 H.1 .... en, Est.ldos Unido::., y ~·11 relación a la i!l 

seminación de ani111ales, dos. pcrr.:t<i rt!clbicron las glandula<.. de otras de edad il-

Vilnzad.i y de di'..tintil raz.:\ y t.licron nacimiento a cochorros que en n.:id~ ~e pilre-

dan a las r.i.1dré ... efccti\la5. Dc5de 1930 se cst.'1 t!n inc~s.:rnte progreso y en t.:in-

000 vacas; en t949 apróx.ir~i.ida1~cntt• )000,000 de el las, rcprl!'>t!ntaLur1 el 10'. d~ 

l.is existentes en l.1 Unión f·•~ericana, que fut~ron fecundad.is por gl!rmenes de - -

unos 2000 toros de .dt.i ,_...,;;.:.: ... ~ •. 1 C.:!d~ "'""d.- t:~tn":. lcs-corr~spondi6 1300 hem-

bras. (22) 

En un establecimiento, en S.:in r~ntonio, Texas, diríqido por el lnstJ_ 

tute de Investigaciones del Sudoeste, es la base de un plan que pcrmltlrfa que 

una \laca de alt.:i calidad tuvieru 20 terneros por año, gestado en otros .:inirnales 

de inferior calidad, a los que :r<:insfcrtan lo!> óvulos fcrtiliz.:idos. (:'.3) 

De es.:i manera nos encontramos ante una inseminación qut.! nu :.61o fe-

cund.:i mcd i .:inte i nyecc ¡enes, si no que tambi ~n s~ p rescnta una nueva f orr:ia, que -

es la de transplante de óvulo, técnica que mtis tarde también se presentarta en 

(221 flo.•u GaJLc.út. op. Ut. p. 344. 
{231 idem. 
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seres hum.:'lnos, \o cua\ fue arrojando sltuaciones Jurtdlcas, que los \egls1ado-

rcs no hnbfnn contemplado aún. 

VolviunJo il lJ. insernln<lcl6n artificial en ~eres humanos, es pcrti-

nentc scnalar que en los Estados Unidos existen Cl1nicas que se dedican •'l lo -

que se llama cutclegencsia, o sea la fecundación artificial de una mujer con el 

espcrmatozotdc dt.~ un hombre y sin contilcto entre los dos. Esas cllnlcas se anu~ 

cian, y encuentran alguna el icntcla, buscilndo donadores de esperma entre j6vc-

ne!". estudiantes dt·. colegio~. a los que se sclt.~cclonan quedilndo su identfdad des

conocida para el recipiente. (24) 

Adcm:is de lo ilntcrlor, existe el Instituto Filrris of Philadelphia, 

en donde se insemina artificialmente, dilndo a cono..::cr .'.l los clientes, las caril~ 

terTsticas de lo~ donudorcs, siendo estas: nivel cultural, raza, cstatur<i, cte. 

en tales círcunst~·rncias, este p<ils -,e c..onsidcra como uno de lo~ que en mayor -

grado se practic..d ld insc:;Tiin..1ci6n cirtificlul. por lo tunto se deben tener mayo

res prev 1 si ones, ta 1 y como 1 o rod!!mo'> observar cuando e 1 gobcrncJdor de Ok \aho

~.1 en 19f,8 1 ;anc.ionó l;i primer,"1 ley, entre los Estados que contcmplabiln las si

tuaciones y relacione!:. soci<llcs que se daban debido <1 la prt¡ctica de éstil. 

Dicha ley proagta a \o~ hijos nacidos por el procedimiento insemi

nntorio, y t:.sta fue producto de ascsoria leg<i\, ml!dica y rcl igiosa, quienes, r.!!_ 

tifican QUC' los l'l't'!dicos pueden efectuar l.l insc111inac.i6n artificiill e.en el con

sentimiento por escrito de lo'j cónyuge-;. y por lo tanto lo'> hijos nacidos por -

tal rr.étodo gozaran de lo~ mi-,,11.0:. Ji;;.rcd:os que los hi_ios CC1ncebidos naturalmente. 

Por otrü parte c.:ibe n;encionur, que el Senado de Uucva York manifes

tó que un hijo nacido de mujer cnsJda <l tr<wt'!s de in5cminilci6n artificial con -

et consentimiento t~clta o expresa del mrido, scr5 considerado calllO hijo legt

( 2-1} Bat.tll!, M1.utuci. 11 La faLt~tegCJt~-Ut IJ l'i Ve,'tc.c.lto" Jwt.to 1 q~q. pp. 658-659. 
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timo de ambos teniendo tanto el marldo como l<J esposa, en relación con el hijo 

todos los derechos y de.berc~ J~ c:-;D rf'lnc:ión, incluyendo los de Ja hc.rcncl.J. 

Por otro lado. <!I St:n<!dO dt· ~·i(t¡inL1 fll.,oonf..1 que los hijos nacido-;:. 

como rcsult'3do de unn inseminuclón artificítil, será cons.ldcrDdCJ lo mismo que el 

consentido t1 la ope:rndón. {25) 

A pe.sur de que en esto'.> cst.:ldO'."> yu se tratilba el problcmil de lil in-

semln.:¡ción artificl-0l, ninguno de su~ tc>'.lO$ era ~atisfoctorio, ní <;iquicra en 

el c.:impo del orden jtJrrctico civíl, odcm..1s de que pasuban por illto la ilic.ltud .. 

mor..¡J de talt!s pr6.ct1c.1s. tlo re~ult(1roo 5atisf(1ctorio'.:> porque fueron íncomplc--

tos y gen~rkos, d~j.""lndo lagunas lctJcllc~·, en mucho!". .:ispc~to:::.; ya t¡ue umbos sólo 

abordaron el problern<:i de la inscrnin<Jci6n ~r¿¡tóndose ünic.:in1enli:' de lu mujer ca5!!_ 

da y c:on el corisent imiento del mtJritlo, :; i11 embargo no se a ludia a J,1s mujeres ~ 

sollcrns, viudos y C,)S<Jdas que se huc...í.m fccqnri-1r ">in t!I consentímicnto o con- .. 

tra l.:i <Joluntad del marido. {7.6) 

As(m1smv, o..:::. de: ., .. ,i.Jl.:Jfse que ante: 105 tribunales del (studo de Uu!. 

va York se planteo e\ caso Strnas vs. Strnad que tuvo que fallar el Ma9i~trü::!O 

H.C. Crinbcrg. Dichil demanda se presentó por una mujer que judicialmente eStilba 

separada de ~u marido y a la cucll se le hubru confiado la guarda de una niña d(! 

4 años, y lcl cu<il tendf;;i .:i suprimir o reducir considerahlcl7'cnte el dl!rcclio de -

visita de su padre putativo o legal. 

Oespué!:> de haber demandaco e,-.umcn de c;l!ngrc la actora alegó que su 

marido no tenla derecho sobre la niñcl, y.1 que no habí<:i intervenido para su con-

c.epc:.ión, toda vez que esta, fue fruco dt! un<J inscmini!cl6n <:irtiflci.:il que se h!!_ 

(25) Fto"°" GMc.la. op. út. pp.367-36& 
(26) HM., GMc.(a. op. cU. p. 369. 
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bfa hecho con el concurso de un dador anónimo. 

En este caso, el juez declaró que el hecho de Que J;i nlr"ILI fuera rE:-

sulcado de una fecundación artiílcial o birn de una conceµd6n natural era lndl. 

fercntc en lo concerniente a los derechos del padre, ya que este se habril lnte .. 

resada por el la y habra particlpado en su sostén. En consecuencia el marido no 

tenra porque ser penado al haber consentido la Inseminación .:irtlflclal y por lo 

tanto la nii"la dcbfa tenerse corno lcgflima y tratadcl como si hubiera nacido bajo 

relaciones regulclrcs de los esposos. (27) 

Oc lguell manera, en este caso también el Legislador dejó lagunas en 

Ja Ley, que m.1s tilrde tendría que anal izar en virtud de que situaciones como e~ 

t.J se segui rrlln presentando. 

Ahora bien, para 1970 en la reunión anual de Ja Asoclüclón J'vnerlca-

na pcJra el llvance de lü Ciencia, su presidente el Dr. Bentlcy Glass, biólogo y 

geneticista de 1.1 Universidad de John Hopl.:ins en E!itJdo~ Unidos, y clentfflco 

de gran prestigio Internacional destacó los estudios genHicos de un grupo de 

investigadores de la Universidad de Cambridge en lngl.:iterr.:i •; orono:istic6 !.:i (ru 

dt! los 11deep frecze babies 11 o los "bebés congelados", como resultado directo de 

óvulos y esperma cozoi des preconge lados. 

Actualmente en Estados Unidos de Norteamérica existe un número con-

slderable de bancos de scmt!n y se estiman que se conciben (1970) de 5 .J 10 mil 

ni1'os .1nualmcntc, utl liziJndo semen precongelado. (ZS) 

Mientras el número d•• caso:; de in~crninaclones artificiales aumenta, 

también las técnicas de transplantcs embrionarios prometen asombrar aún m.1s 

la humanidad. Para las mujeres cuyo problema radicaba en la esterl 1 idad del ma-

127) FloJtM GaJtc.Ca. op. c.<.t. pp. 369-370. 
1281 GuvruÍJt AuM.a.. op. e.U. p. 70. 
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rldo, la solución se dló al inicio de In dlloc.1da de los setentas, con t!l sur!JI--

ml(_•nto en Est<!dO'.!i Unidos de lo:; B:tnco:.; Je ::cr.1t.n l!u.:•Jllü:. y o.!I pcrí~ccio11tJmiento 

de l.Js técnlc.:is de inseminación .irtificl.11 hum,111<1 gr,1ci.:is a J;¡~ cuales se lo--

gr<rn un promedio de 20mi1 cmb.ira.;:os anuales. (29) 

Otr.1 soluclón qu1• ~.e h.:1 d;:ido cu.indo r.! prohl<·m.1 r,1dica en l.1 t'!St~r.!_ 

lid.:id de la mujer, es la de bu'>c.1r a otr.:1 mlljt•r que c~tc dio;puesta a recibir el 

scml!n de su esposo, y.1 se;i por medio de 1<1 inseminación o de maner.:i natural, y 

una vez n.:icido el niño, ccdu tot.ilncntc c;u~ derecho~ a la p.1rcj.i que la ha 11CO_!!. 

trntado". (30) 

Todos los avance'> científico'.'> y tecnológicos hacen vibrar los. ci--

mientas de una !>Ociedad, ya que c.><i'.>tt.! en el las un gran potcnci..l[ tanto para h!!_ 

cer el bien como pard hacer (_•I mal; y el abuso de c~il!> tllcnic.1s podrlan colocar 

bajo el control de unrp; roc:o'> r-1 p0dcr ::clcc:.::icn.Ji- h::. ¡-;<.!r:.vn ... :. t¡uc ,!t.!bicran n!!_ 

ccr. 

Ante cst<1 posibi 1 idt1d tcóloqo~ de importuntes grupos re! i~iosos, e~ 

mo el reverendo Dr. PJul Ramsey dl! lil Univen.idad de f'rinccton y el Cánonigo M..!._ 

chael Hamllton de la CtHcdral de W'ashington en Estados Unidos, manifestaron su 

temor sobre e 1 uso de esas técni cuá; ex i 9i endo m~s responsabl 1 i dad por parte -

del hombre en el transcur~o de sus inve5tlgilcioncs cientfficas. (31) 

Para 1971, el Premio tlóvcl J,1r:-1cs D. \./at::.on, profesor de Biologfa Mo 

lecular en la UnivcrsidJd de H.irvarJ, ¡;.u11tuJlid.1 el hecho inminente de los be--

bés de probeta ante un sub-comité investigador de 1 Congreso de 1 os htados Un i-

dos, señaló que las cuestiones legales y ét_icas no se harfan esperar y propuso 

la creación de una comisión internacional para el estudio de las implicaciones 

(291 So.to ReyJUt. op. ciL p.38. 
130) .[dom. 
!!!l GOl;:r.;.!,¡ ,',. ••• Aw, vp. c..U, µ.ii. 
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médico-morales en torno a estos descubrirntcntos. El Secretarlo General de las 

Naciones Unidas, sostuvo la propuesta del Dr.Watson. El entonces Senador de -

\os E5t.Jd05 Unidoc; \./;iltf."r F. Hond.ilc, luch6 arduamente desde 1967 para In ere!!_ 

clón de una comisión nacional asesora, par.:1 el estudio de las lmpl icaciones é

ticas, sociales y legales, de los cambios originado~ por los adelantos clentf

flcos de blomedlcina. {32) 

Ast las cosas, podemos ver que el .:lVancc clenttfico de la insemi

nación .:irtiflCial sigue progrcs<lndo y consecuentemente aparecen problcrn.:1s jurl 

dices, que los jueces tienen que resolver en el momento que se les presenten, 

y en ocasiones puede ser tan subjetiva dicha resolución que por eso se s.igucn 

encontrando fallas, y esto en un momento dado es norrn.:ll, porque i! pesar de los 

problemas reales a que se han sometido algunos jueces norteamericanos, todavía 

los legisladores se encuentran renuentes para e~tudiar, crear y aplicar una 

ley que regule ln l'l'ateria df': ¡,,., nuc.v.Js tl!cnic.:15 de procrcacl6n. 

Lo anterior es asf, ya que los confl iclos entre partlculc1rcs lle

gan .1nte los Tribunales, tal y como se h.1 mene lanado antel'iormcnte, y los jue

ces no pueden dejar de fallar por falta u obscuridad de la ley. 

Ademjs, no podemos olvidar que tanto la Medicina como el Derecho 

están fntimamentc relacionados con la sociedad, ya que la función de la ciencia 

es da,- a conocer los nuevo-:. descubrimientos, y la función del derecho es la de 

promulgar leyes y reglamentos que pcrr.i.it,::in a la sociedad vivir bajo nuevas con

dicione<;, y la in:;t:minaciOn e~ un cje~plo d~ .~<;ta ra1acl6n. 

2.- lllSEHINACION ARTIFICIAL EN ESPAílA 

{32) i.dem. 
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En este pueblo, que tiene un origen rLSclal y jurtdico múltiple ta!!!. 

bíén lgnor.1b<1 ~n !:>u lc9isl;1clón ..i l<i in:.cmin.:ición .'.lrtiflci.:i!, '/ello r.s 16'.]Í("O 

si se cst lrna que: 11 Para e 1 Derecho po-:; i ti vo es pario 1 , cod i f i e.ido hilcc muchoc, años 

la Inseminación artificial es co~a nucv<l. Los redaLLorcs de nuestros textos no 

se plantearon slquicr.:i el problcm.:1" {33\ 

No existía en ese- pafs, ningún tipo de ley que hicicr.:i referencia 

al problema de la inseminación: artificial en seres humanos. la ley vigente en 

ese entonces desconoce en forrnu totill lo~ 111últiples di lemas que se constituyen 

con esa técnica, pero el lo no es cosa extraña ni sc::nsurable, porque se trataba 

de hipótesis que, h.ista n.t1y recientes progresos clenttficos no habtan alcanzado 

verdadera trascendencia. 

Precisamente por t!'Sa dcficit~nda legislativa, algunos juristas se 

dbocaron al c.studia del prablcr:".;:i 'l bu~C.Jr d.Jr ~olucionc~ a tril•1'!5 dr. J¿¡ infrr-

prctaclón, en donde se puede, de las normas jurfdic.is que rigen ese momento. 

En cuanto a los problemas que se presentan e:n la rama civl 1, los 

tratadfstas espaf'lolcs scñnL:in 11 EI Código Civil cs. 111,js eUsticos y m,js abiertos 

••• 11 sin embargo, 11 
••• no son muchos los requisitos o brechas que nos ofrecen -

el Derecho clvil 11 , (34) 

El Código Civil Es.pano\ en uno de sus artrculos, señaló 11si una -

mujer soltera o viuda fuera inseminada artificialmente, el hijo que tuviera al 

no poder~!! prubdr lu µroct:Jl!llCÍ<:i Jul ~<;;.~.~n, y por virtud del :;i:;tc"1a adc¡::tJdo 

por el Código Civil en el articulo 132 serta considerado como hijo naturnl con 

todos los derechos y abl lgacioncs de ~stos respecto a la madre. En cuanto al -

padre, probablemente existir~ siempre.! su desconocimiento. tlnicamente, si el -

(331 lglu.W..,M.ap.clt.p. 239 
f31l !9!e!.i.a.! 1 !Lcp.c.lt.p.249 
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d.J<lor se.minal rcconocl,.r<> voluntariamente .11 hijo, en e1 supuesto que pudiera -

idcntlflcarse la procedencia de. lo donado, se podrfa h.Jccr ta cnliflcación del 

hijo natural c.omo cierto, si el pudre no tenft1 impedimento p.:>ra el m.Hrírnonio, 

en lugar de la situ.;ic16n del hijo nutural presunto del reconocido uni lateralmc!!. 

te (.1rt. 130 del Código Civil) y en cuunto .1 los supuesto de reconocimiento fo!_ 

zoso establecidos en el art. 135 los estimaremos carente de base en e1 caso que 

cxamlnamo$ 11 (351 

En c:.u.:lnto .::i In flliuc:ión lcgftlma "51 la mujer es casuda como cons;_ 

cuencia de l<i presunción rlgida del .:irt. 108 en todo c.1so en que el plazo de \a 

concepción pued.1 fljilrsc en los términos normales dentro del matrimonio. h.Jbrl 

que .'.Jtrlbuir al hijo la cualidad de legitimo, <!n virtud de que el principio 11P!!_ 

ter est quem iu~toc nuptí.1e dcmostr;rnt 11 , ::i.itmdo indistinto tcrmin.:lnlc del art. 

109, según el CL;al el hijo se prcsumíra legitimo aunque\~ 1;-..:.Jr~ hubiera decl<:t• 

rudo contr.1 su legltirnidad o hubiese sldo conden<>da como .1d6ltcro. 11 {36) 

En cuanto .::i la impugri<lción de id •'vtc:-"id.1tL e-:; un.'.l de las instltu-

clones que m<lyor crisis sufre con ese procedimiento y en Esp.:iña se dice que "La 

cuestión mc1s delic\lda surge a propósito en el p:irrafo segundo del <1rt. 108, que 

es la que contiene la única excepción posible .::t la presunción antes dicha. Ois-

pone que "contra esta presunción no se admitirá otra prueba que la de impostbi-

lidad frsica para tener accc<>o con su mujer en los 120 dfas de los 300 que hu~ 

biesen procedido •ti nacimiento de su hijo". 

RclterDdamentc, la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha entendido 

(Sentencias de 29 de febrero de 1890 y 4 de! junio de 191~) que la ausenci.l de1 

marido, cuando fuera prob<lda, era una de esas CiJ.usas. ?ero he aqut, que, al ser 

{35) 1gtc.&.w4,M.op.c..t..l.tJ¡l.Z4S~ZJ,t, 

(361 !9.'.u.é.u,.\l,op.c.U:.pp.2H 
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posible ef envfo del c5pcrr1 ,, rlistancia, l.:i situación se complic:.J 11 ••• "Sin em-

bargo, para nosotro~, la salucitm e~ ;;J~rn. l.1 prcsunciOn contraria a 1.1 p<Jtcr-

nid<ld f.llvorccc <11 m,1rido ('n c:.a~o de ilU~cnci.1, a tenor del Códi90, Este habla ele 

acceso del marido a la mujc:-r, y ello dcUc entender':><: en el sentido de "veril có-

pul:1", porqu1: lo cc111tr,1ri0 .,,__.¡·f,) d,ir ,1 !,1 l~"r un ;¡¡;1plio sentido. ·¡ en ..,er-

dad" .•. debe ser objeto de intcrprL'l.Jcí6n rc~trictiva 11 
•• ,(371 

En España, existen simult:lncamcote reconocido~. por la le'( civil, -

el matrimonio civil y el cclt.!si.:'i:.tico. El art. l+z del C6di90 Civil español de-

termina que: 11La Ley reconoce 2 formas de 1w1triroonio: el canónico, que deben -

contraer todos las que profc!.an lu Rclig¡ón C<>tólic..::i; i el Civil, que s.e cele-

brurá del modo que d!!t..cnnina c.'>le C6dí90 11
• 

En tal virtud, la:. soluciones q11c se den sobre cstil materia en De-

recho Cnn6olco, scrtin tambicn J._, influ::nci.1 en mat1.:ria ci·.·il. Se sostiene üsl 

que "Otra cucstiún intcres<lnte p.:1ru el Derecha Civil en!~ rel"tiva a la nuli-

dad por impul.:;nc!.::. cr:.,.•uMli,cn el Ci\SO de que no cxi5ti1.:ndo gcncrandi SI'.? insemi-

ne artlflcialrncntc, obteniendo el c:rribar<.i=.o y el parto. lu cuc'StiOn :.e 11:::..Jc!•:c 

en la medicina legal canónicJ entendiendo que. falta por completo la cópula, y -

por 1o tanta el m.ltrimonio debe tenerse por c.onsumado, a pesar del estado de -

gestación." 

"Si el matrimoniCJ le fucr.;i puesta la c.Of)dición de que el cónyuge -

haya de consentir la inscminnc.ión urtlflcial, h<Jbrfa que considerar la misma e~ 

mo una de ~a.s condiciones contrarias a la final !dad del matrimonio, y c:on los -

efectos anulatorlos en el canon 1092 del "Codex lurls Canoniciw' (38) 

RespP.cto al divorcio 11 ••• la inseminación proouesta o exigid,1 por -

(37) lglu-<JL'.11. op.út.pp.146-147 
(3!! Ig.t.u,¿.Y..:l.~L ~p.i:.it.pp.2-11 
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el marido a la mujer que no conslcnta, fil Gr""eemos constltutlYa, de una injurl<J 

gr.Jve, que tendrá su v<l1or corno justi) causa de scp<Jr.1ci6n, y lo mismo suceder~, 

c.on rc.,pta.ta .:il n1.,rido. cuando la mujer ~t! i11:.~mln;i rnn c!>pcrrna d<! otro sin co~ 

sentir.dento de aquel. lfocicndo notar, rc!ipc..:.to al pri111ur cJ-:.o. qqe el marido -

no tiene derecho sobre t<l f11Hjcr para llcv.1r a efecto t.1lcs prácticas, r:iorque el 

derecho le concede sol.J.rr.cntc "i us corpus" en orden \, los actos íldacu.nlos para -

la 9encrnci6n de la prole {c.1non tl)8t)" {39) 

Por otra p;;irte y en cuanto .:tl derecho penal neccs.Jrío Que t,im--

blé.n se dicten medidas QUC regulen los casos que plo.Jntca la inscminilciOn artif.!.. 

clal, pues rcsult<> regla general en el dcrc.cho que 11 los casos delictivos tienen 

que c:.tudlarse i1 Ja luz: del d~recho pcn~1I, t.¡t1c no adr1itcn sino los delitos en -

él expresado. l-10) 

Ahoro bien, se t.•s.tim<l que "si la inscminac..iGn !;e pri!ctic.J en públí-

co ya sea como acto cínico, yu sea como experimento de c.ar."ictcr cientffico, et 

hecho scr:i sumümente esc.:.rnJ.1. IOso y tcndr5 una tuerzd J 1 sol ·1~n1 e cnar111c, ultra-

j<lndo al honor y a las buenas costumbres. En estas c.in::unstancias podrj aplí-

carse el .1rt. l1Jt del Código Pcn.11 viycn:.c, ~r1 ~u pt!rr.1fo primero: .Incurrirán 

en las penas de arresto m.J.yor, mu1 ta de 1000 a SOOO pesetas e ínhabi l i tacl6n e~ 

pcclal: 

1" Los que de cuillquicr modo ofendan e\ pudor o t.1s buenas costu111bre con hec.hos 

de gra ... e escándalo o transccnd<?ncia ••• " 

"Es terminante este párrafo del art. 431 del Código Penal del 23 de 

diciembre de 1944 y cvídenttsima su adaptación al caso que se !"o<! propuesto. 

En otras c.ircunstanclns no nos brinda arma nuestro Código Pen.:il para perseguir 

(39) id'1!1.pp.241-Z~t 
(~O) id.p.242 
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la inseminación artificial por el solo cartictcr de lnmoril)ldad (.f1J 

En cu.1nto a lil viol<lclón este código sci'\aln 11 
••• sc produce si una 

mujer, casada o solter.1 mayor o menor de edad, es fecundada artificialmente sin 

haber prestado el la su conscntimiento 11
, pero ante esta solución que dan los au-

tares, se enfrcnt.:i en código penul que es exccslvilmcnte rfgido y no 11sc ild.:ipta 

a nuestro cilso, y.:i que el art. '•29, al definir la violación hable de yacer o -

tener ncccso carnal" 142) 

En cuunlo al .Jdulterio, en España no puede estimarse dentro de sus 

norm.Js vigentes, como tal, a la inseminación ,,rtlficial de que se hace un.J rr:ujer 

con cs;crm.:i de un tercero que no sea su esposo, pues el <Jrt. l1l19 del código pe-

nal 11 
••• dcfine el <Jdultcrlo de cst<J m.Jner.1~ "Comete adulterio la mujer casada -

que yace con varón que su m<Jrido y el que yace con ella, sabiendo que es 

casada, aunque después declare nulo el matrimonio •.• " 

''Consecuenc i u: 1 o que un profano en cues t 1 ones de derechos positivo 

no vaci !arla 1 lam.:ir adulterio por fecundidad artificial, el jurista español di-

rá que no es el delito calificada del cual hable nuestro Código. Otra vez el d~ 

recho positivo por la circunst.::incf.1 de tiempo y sin que lo intentara el legisl!, 

dar restringe en vez de intcrpretür, concretar y apoyar el derecha natural , 11 {-IJJ 

El derecho penal espaílol, como el de otras naciones es Intangible y 

rfgido, sir. elasticidad posible, asf ~n lo que se refiere a los delito ..... como -

en lo que atañe a las pcnas" ..• 11 Y lo que nos dice l.l legislación penal ya lo h~ 

mas visto. lScrti imposible interpretarla con mtis rigor en contra de los del in--

cuentes y a favor del bien social? Eri plena ciencia jurTdica no es posible. 

1411 lgt<-H.ll.l 1.t.op.<-{,t.pp.2n-2n 
142} ldem 
143} Igtu.ia..>.M.op.<-{,t.p.244 
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tNt siquiera podr~ intcrprctnrse con cterta elastJcldad, en el sentido clarame!!_ 

te humano el delito, aplicando en s~ntldo e<>trlcto, la pena estableclda,'1 Es -

tan claro en ciertos casos de inscmln.1ci6n artlficl<tl 1 el adulterio, y tan defl 

clentc 1a noción del mismo en nuestro Código Penal" {.f./} 

Ahora bien, Espai"a es uno de los primeros palses, que se ha preoc~ 

pado por reglamentar uno de los hechos que c~1d.1 vez se vuelven más cotidianos,

como 1o es el uso de las técnicas de reproducción humana, lo cual se demostro -

con la expedición de lil ley de 22 de noviembre de 1988, a la que le denomino -

11Ley de Reproduce. i 6n As i st Ida Humana 11 

De esa 11\iSnera, creemos que es importante apuntar algunos puntos de 

la e1.posici6n de rrotlvos en la cual se establece que Jos modernos a•.rnnces y de~ 

cubrimientos cicntfficos y tccnol69lcos, y en especial en los campos de la Bio

mcdicina y la Biotccno\ogfa, han po~ibilit.Jdo entre otros, el desarrollo y uti

llzac.16n de técnicas de reproducción <1\tcrnotivas a la e~tcrllidad de la pareja 

humana, 9cneralmt!ntc .:or.c-cit!.1d como Peproducclón asistida o <Jrtificlal, entre 

las que se encuentran la Inseminación Artificial, la Fecundación In Vitre con 

Transferencia de Embriones y la Transferencia de lntrafolopÍima de Gametos, que 

se rea 1 izan en España desde hace varios años, y de donde han nacido dos mi 1 ni

ños, como resultado únicamente de la Inseminación Artificial. 

1.- Estas tlicnicas sólo son posible uti1izarlas como altcrnati~ 

vas en caso de esterilidad. L.:i disponibilidad que ti1~ne el investigador, de -

6vu1os, desde el momento en que son fecundados in vitro, le permite la manipul!!., 

e.Ión con fines di;Jgnósticos, leraptrntlc.os, de investigación b,jsic.a y experime!!. 

tal o de ingcnlerin genética, sin duda beneficiosa para el individuo y la huma

nidad, pero de cualquier caso, y dado el material con el que se trabaja, propi-

(44) ldcm.p.2J9 
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el a una serie de imp 11 cae iones que sus et t<m temor e l ncert 1 dumbrc con a 1 canees 

sociales. éticos biomédicos y jurfdlcos prlnclpalmC"nte. 

2.- Es preciso por ello unn culubor.nción, entre la sociedad y !<J -

e i ene 1 a, de modo que, desde e 1 res pelo <l los derechos y las 11 bcrtades fundamc!!_ 

tales de los hombres, lil ciencia pueda ilctu.1r sin tr.:!bas dentro de los limites, 

en las prioridades y con los ritmos que la socied<td scñillc, concientcs ambils, -

ciencia y sociedad de que en estricto beneficio del ser humano, ni siempre Vil a 

ser posible ni debe hacerse lo que se pu~de h,1ccr. Tratase de asuntos de enorme 

responsabl 1 ldad que no pueden recaer ni dejarse a la 1 lbre decisión de los cic.!l 

trficos, que por otra pilrtc t.1mbilin rcchaz.1rfan. 

3,- Los avances cientffico!>, cursan generalmente por delante de de

recho. Este aslncronlsmo entre la ciencia y el derecho origina un vacío jurfdi

co respecto de problemas concretos que debe solucionar-:.c, si no es a costa de -

dejar a los Individuos y a 1.1 sociedad misma en situaciones determinadas de in

defensión. Las nueV<lS Tócnictls de Reproducción Asistida han sido generadoras de 

tales vados, por repercusiones jurfdicas de tndole üdmlnlstrativa, civil o pe-

na 1. Se hace prec 1 sa rcv is ión y va lorac l ón de cuantos e 1 crnentos conf 1 uyen -

en la realización de las l~cnicas de Reproducción Asistida, y la adaptación del 

derecho ahT donde proceda, con respecto .n: el material embriológico util iz.:ido, 

los donantes de dichos materiales, las rcccptortls de dichas t6cnicas, y en su 

caso a los varones a ellas vinculados, lo!:. hijos y la manipul<Jción a que las 

técnicas pueden dar lu9ar. 

4.- Desde un.:i perspectiva biológica, la maternidad puede ser plena 

o no plena; en la maternidad biológica plena, la madre ha gestado al hijo con -

su propio óvulo: en la no plena o parcial, la mujer sólo aporta la gestación -

(m::tt~rnlrl-lri d~ ~~5ti:'dl°'.ln), ') S•J ~V•Jl<:"[o;} {m1t•.•rnlrl:.rl '.J~"~til'.':i). p'?r<:' "O <!ml:'i:!S, 
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la paternidad s6\o es gcné.t1c¡i. Pueden \a maternidad y la paternidad b1o16gicas 

serlo tambié.n legales, educacionales o de deseo, y en tal sentido, es Importan

te valorar cuál es la mtis humanizada, lu más profunda en re1acl6n con el hijo, 

pues hab J da cuenta de 1 as pos 1bi11 dades y comb i nac ionc~ qut! pueden dar'>e, espe

c la \mcntc cu<indo en \a gestc:tci6n Intervienen donantes de gameto~ u óvulo., íccu!!. 

dados, los c.Odigos han de actualizarse sobre cuestiones determinadas que no CO.!!, 

tcmpl<Jn. En cualquier caso y sin cucslionnr el alcance de lcls otras variantes, 

se atribuye el la maternidad de gestación el mayor rango, por la estrecha rclacl 

ón pslcoftslca con el futuro descendiente durante los nueve meses de embarazo. 

5.- En esta ley se hace referencia a dos previsibles aplicaciones -

de estas técnicas de Reproducción Asistida; la gestación de sustitución y la -

gestación en la mujer sola; pos!Qilldndrs que llevan il intcrrogilr si existe un 

derecho a la proc.re.:ición; sl este derecho es absoluto y debe satisfacerse por -

enclma de confl lctos entre las partes consldcrilda insalvables, de extracción é

tka, o porque chocan contra el bien común que el Estado debe proteger; o final 

mente, en el caso de \a 9estaclón de suslltuclOn, si las partes pueden disponer 

l I bremcnte en 1 os ncgoclos jurt d leos del Derecho de Fami 11 a, aC.n en el supuesto 

de un contrato o acuerdo previo entre el los. 

6.- No obstointc, desde el respeto a \os derechos de la mujer il fun

dar su propia faml \ ia en los t6rrninos que establecen los acuerdos y pactos in

ternacionales gar.:J.nt.cs de lil igualdad de l<l mujer, \<¡ ley debe eliminar cual- -

quier ltmlte que socave su voluntad de procrear y constituir la forma de fami

lia que considere \ibrl' y responsable. 

7.- Uo pretende esta ley abarcar todas y cada una de las múltiples 

lmplicacio_nes a que puede dar lugar la utilización de estas técnicas, ni parece 

necesario ni obligado que ast sea, y se ciñe por ello il la realidad y a los re-
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flejos de és.ta y se"ala como ur9cntc, orientando lils grandes 1 fncas de lnterpr.!:_ 

tac Ión legal, p<trd dcj.H .1 l..iS r..:.ql.::imcnt.:iclonc~ que lo dc~,irrol!cn.., <'1 crit~-

rlo de los jueces la v.:iloraci6n de problcmac, o aspccf.05 m:1s sutiles. L.1 cv.1lu.::i# 

ci6n de Jas demilndas de uso por p.Jrtc de la población, y la'> situ.Jcloncs que se 

v.Jyan produciendo con el inevitable <1in.:rn1!5mo de \,1 ciencia, la tccnologfu y la 

mismil sociedad, abrlr~n Cilrninos a nucv.1'.. respur.-:.tac, étic.1s y jurfdicas. 

De lo antes expuesto, podemo:; ,1rl'"cciar que el fin fundamental de l!;:._ 

ta Ley es dur exclusivamente par.'1::1ctro'> '>Vbrc los cuales el juc"t pueda resolver 

cualquier conflicto que se le presente. 

En tales circunstanciJs, considcr.1mos prudente que nuestra legisla

ción, también Vil'(il previendo lo:> posibles problen·as que pueden traer e\ uso de 

tas nuevas técnicas de procrc.:ic i ún, ta 1 y como '.>e h.1 hecho en otras 1 eg is lacio

n~~ como E::.puña. 

J,· ltlSEMlllACIOll ARTIFICIAL EH lllGLATERRA. 

Inglaterra es un pafs que por sus coHumbres. moral 1 idioma e ldlo

slncracia, es diverso al origen, en mucho latino, de los galos, pero sin embar

go presenta en este caso grandes siml 1 l tudes. 

En este p.:ifs, no se puede est .. 1bleccr una división entre lo legal y 

lo jurtdico, como en los paf ses de derecho escrito, en lngl.Jterra priva el der!:_ 

cho consuetudinario, en donde fuera de sus "libros de casosº y sus "precedentes" 

el derecho no se encuentra recopilado en forma de ordenamien.tos corno lo hacen 

los paises de der~cho cscri to, a través de Códigos 1 de ahf que, el problema de 

la Inseminación artificl.:il, no viene .::i poner en crisis tanto a las leyes ingle-
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blemas que se p1<lnte-en~ 

Ahora bien, el pueblo inglés '110 olros t:tspcctos importante~ de L1 ... 

Inseminación artt ficlal seres humanos, corno lo fue el eugenésico, y es por -

CS<J rai:6n que haya encontr<ldo buena acogida entre ese pafs la prActfca de la i!!_ 

scm¡naclón nrllflctal, poniendo en crisis los concC!ptos c1.1slcos que tenfi> res-

pecto a1 m.titrimonio. 

Dentro de los problemas jurfdicos que se te prcscntarón .1 csle pafs 

respecto a la pr.1ctlc.;:i de l.; inseminación artífici<>I, señalaremos los ~uc m5s -

reson.:inci.J han tenido a nivel lntero<Jcion<JI, como lo son el Proceso Orford y el 

Russc11. 

En 192.1, se presentó .Jote los tribunales de OntiJrio C;:inadá, 1.:J res~ 

lución de un c.1so. en donde un 5úbdito inglés, que por r<Jzoncs de trabajo, hubo 

de traslcrdarse de la mctr6pol í .1 Toronto, al reuní rs.e con su esposa en Ont<Jriot 

encontr6 que !''Sta habta di?do a 1uz. un hijo, sin haber tenido contocto sexual 

con su cónyuge, ni t.:impoco cont.Jctv ~c:--•1:"! cor> otro varón. 

Se lnve5tlg6 el .nunto, y dcd.Jró la cónyuge que habi.i sidu (nserni-

nada, hetcroinseminado artiíícia1rncnte, y de esa manera se habtu obtenido el 

fruto. 

El Tribunal Supremo de Ontarfo, resolvió en el sentido de «:u1par de 

adulterio a una mujer inseminada artifici.almente, y en tales circunstancias el 

niño fue declar<ido ile9ftimo, y el dador, sf e"' conocido, puede ser perseguido 

como c6mp1 ice en el proceso de divorcío* (-15) 

Por otro lado, en similares circunstancias, correspondió al Jurista 

y Magistrado brlt.,nico Lord Finlüy resol 1Jcr el conocido proceso l\ussc11, en do!!. 

~e.-Ch, "L~l ..:..:..!'.!.."'lhtrtUón a/t..t..(:¡}{.cútt en l119la..te.'t.'ltl" A11..Ueu10 1tecopil.ado 
CI! "la. .ÜL~CJW1aci.ón aJLt.i6<-c.i.nt .::r. ~l'JtU hum<utoJ.." Ed. Sta.diwn de. CuLtuJr.a.. -
M.a.d.'Ii.d. Buü•<JS. A{'l.~-L í95C. p. -:2. (lp, c.lt. v0· •. ::. nPIIJh'tttdez Julio Cf~cJJt. Te 
•.U.. 195S. -
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de Ja cónyuge de un subdlto británi'-o de ap~111do 1%.lssc11 11
• procedl6 a hctcro

lnscmfnarse sin el conscnt tmlento de s.u c:spo">o, "'l c:unl .il cnterilr'"fc del origen 

del producto; presentó ante fo~ tribun.:itcs inglc:.c~ unu denuncia por adul tcrio, 

y una demanda dt! dlvorclo. 

Lord Finl,1y, 1Jn<l Vé;!' qui! .:m;1li:.6 el <i?unto )' :·n~·dir l.:i·~ conscc.u(!n- -

clas de su decisión, resolvió que la fecundación por dador debe considerarse l!:_ 

galmente corno adullerio, por lo cual proccdta de igual manera la demanda de: di

vorcio cntabladn. 

En consecuenc:i.J de lo anterior, el pi>rlamento ing\~s tuvó que ocu .. -

parse de la cucstl6n 1 y varios diput<ldos condenaron la pr.~cticu e hicieron pa-

tentcs sus peligros desde el punto de vhta mora t. socia} y c.ienttfico. 

Algunos como lm.,.son, sin condenarla tatalmt•nte, reclamó l<l int<~rve~ 

ci6n del gobierno en la mism.1 para evitar .ibu:>o!> y l!I Minio:,tro \Ji l J ink, en nom

bre del Gabinete, se limitó a declar.)r que cstab.:t prohibido registrar como leg.!, 

timo .:d hijo Ín5.cmln<ldO cHLif!;;i.:dm .. ntc con semen que no fuera del tTiarido. (46) 

Par otra parte, en lnglatcrru '>e presentó un ca.so que apasionó d 1.:: 

oplnl6n pública, teniendo su origen en una demanda de anulací6n de matrimonio -

deducida por una mujer en razón de no haben.e consumado el matrimonio; pero en 

el que la actora, por obra de la inseminación '1rtifici<J1 proveniente de gt!rme-

nes de su esposo, habfa düdo a luz un hijo. 

Dos cuestiones se plantearon: 

a) la primera, si l.J operación re.lllz<ida c.on consentimiento de la -

espos<i era o no jurJdicamente eQuiva1ente a la consumación del matíimonio. 

b} La segunda, si la mujer no debr.:i ser tenida e.orno a cubierto del 

... i.::.lc d~ !)11e e1 matrimonio pudier.J haberse afectado. 

1 Jbl 19c.,..c:a., /.l. op. c:u. pp.10!-109. 
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El juez Inglés estimó que el nlillrfmonio no cstab.:1 consumado y que -

la mujer no habra renunciado il dem.:indar su nul id.id por el hecho de la in .. emln.i

ción. 

(J juez lnglli~, no vaciló y anulando el matrimonio hi70 del hijo un 

hijo natural, pero declaró que esa con'>ecui:nci.J por inconveniente que fucril era 

inevitable y que adcm.:is, la ~itu;:ición del hijo natural no es tan desfavorable -

como ayer y l;:is condicione~ p.1rticu!.-1rcs del nJcirnient0 del niño no irnplic,1b.in 

ningún deshonor p.Jra l!1 o p.u.1 sus "padri~!>". 

En esas circunstancia~. se t.•ncontr.:iba la situación jurldlca y legal 

lnglaterr.1, respecto ,1 la inseminttci,..,n nrtifici.:il. 

B. ANALJSIS OE LA lt~SEMJtlACION ,iRTIF"ICIAL Erl HEXICO. 

Corno y.:i hemos visto, en diver!>OS países, la pr.1ctic.1 de J,1 inscmin~ 

ción artificial ha reportado graves problemas, y los Tribun<lles han tenido que 

Estas deficicnci..15 legales ac,1rrean ya múltiples problemas de fndo

le jurídico en todos los países en donde ésta pr."ictica se desarrolla, pero en -

nuestro país se agrava m~s. por ser su o:.i5tcf'1~1 jurídico de Derecho escrito y c1. 

tricto. 

En México, por ejemplo en el c;~rn1po del Derecho Penill no se puede r!:. 

solver sin un.J ley exactamente aplicable al C<JS0 1 y expedida con anterioridad -

al hecho, y sólo <J traYé!:t de la analogía en niateriJ civi I, lo cual no puede ser 

satisfactoria, si se estima que carece de normas que aplicar a trav{!s de ese -

principio de la técnica jurfdica. 

En nuestro país, el cuerpo médico conoce las t4cnicas de la tnsemi-
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naclOn artificial, asr como otnis tl:cnlcus de reproducción htJman<J, desde hace .. 

rruchos ai\os. sin embargo tilnto lo~ li.:.~nci1d0.., (•n derecho, como Tos legislado--

res, desconocen alin el tcm.1 en !>u m~1yorfJ 1 pc~e .i que '{<J ,.,,~ le cstfl poniendo un 

poco de m.1s atenci(in a l.:i pr.ktica de l!stils técnlc.15. 

Ahora bien, el lcgisl.1dnr dl• 1928 ror. r¡r;in 'Jí'.>ión ni,1n¡ft..•<:.t6, que p~ 

ra legislar no debe tcner~c:. en cucntJ únít..:iri:l~nlc !.:is nccesídíldc";> actuales y ina-

ni fiestas de 1~1 sociedad, porque hay ncce.,1dade5 flctici,;s cuyu fn.'.lnifcstación .2. 

cqrrcarta gravfsimos malc5, porque hay le9fti11hlS ncccsiJ.Jdes latente':. que es -

preciso descubr 1 r y remcd i;1r; por~iuc huy neccs l dades ;:mtdgónl cas que es forzoso 

<:i.rmonlz.:;r y porque el lc9isl~1dor dcb~ tener Jos ojos fijos en el porvenir. (47) 

Y es pr-cclsamcritc sobre lii inscminacifm .1rtlfíciill, que el lcgicc,la-

dor debe prcveer los problemas que ~sta puede ocusion.Jr, porque si no se queda-

da sin resolver mediante una forma leg.:.il adecuilda y no podemos dcj'nr que el P.!:, 

so de los ilCOntcclmicntos por la ilp.irlción de nul..!'.':'I':> formas de reproducción hu-

mana nos .-:igob í e. 

Debe en c:on~c1.,u.;:r.;:i~. ~·1 lcqls!.-:idor enfrent<lr con valentia los pos.!_. 

bles problemas, que se pueden prcsent<:ir a futuro, y prevC!nir las consecuencias 

socia1es que se avecinan con éstas nuevas t~c.nicas me-Jicus. 

1.- ASPECTO MORAL Y RELIGIOSO. 

La posición de lcl lgic:.i.:i t:J.tól lca, respecto a l<:i. Inseminación Artl 

ficla1, ha quedado definida, cuando el Papi'.I Pfo XII, en el Cucltto Congreso In--

ternacloncll de Médicos Católicos afirmó, 19~9 que: 

La fccundolción .artlfic.i<ll en el matrimonio, producida por elemento 

""1~"'1""1-G"aJt-úa.~-.TW<::, !. op. c,i.t. Gu.Uvv,e: u Go11:.Uc:, EnnMto. "Ve,teclio d< i<L> 
11bii9a.c.toue.6" Ed. Caj.t.c.a Pue.bta., ../ ed. 1911. p, 5q1. 
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actlvo de un tercero, es por si misma lnmornl y como tal está condenada sin ap:_ 

lación. 

Sólo los. c!:.pO!>O!> ticnt.'n dert!d10 rcc.!proco '>obr1: 5uS cuerpos para en 

gcndrar una nueva vida, derecha exclusivo, intr.Jnsfcrlblc. inal icnablc, y nsl -

debt! ser tambil:n por consideración al niño. 

Todo aquel que dti vida u un nuevo ser, la nutur.:i\cza le Impone, en 

virtud dt! tal vincul.:ición, el deber de su conservación y de :.u cduc<1ción, pL•ro 

entre e\ esposo legitimo y el nii'10, fruto del u\cmcnto <1clivo de un tercero, w

aunquc el e!:.poso hubleril consentido, n<.1 existe ningún lazo de origen, ningun<.i -

1 lgadura moral ni jurldic.:i de procre<lC.ión conyugal, 

Es decir, la Iglesia Cató\ ica rcchaz.J y reprueba de 1n.JntHa tot.:il e~ 

te tipo de pr.:fctic:.1-s por considerar\.•!:. cor1tr.Hias a la ley natural y divina po

sitiva. 

Por otro lado, la "instrucción .,.otirc el Rt•sp••to de la vidac ~lacicntc 

y la Dignidad de J41 Procreación" escrito por el Cürdeniil f\atzingcr, St:ña\a re~ 

pecto a la in.,.cr11ind.:.:Gr. ~i!.Ííi• ;,¡J hcr.:6\cga y hctcr6\oga, que la unidad del ser 

humano y \.a dignidad de su origen, exigen que la procreación de una persona hu

mana haya de ser querida como el fruto del acto conyugal cspcdfico del amor C!;. 

trc CSp<JSOS. 

En cuanto i1 la inseminación ;:trtificial homóloga establece que den-

tro del rnatrir.:onio no se puede adrnitir, snlvo en el caso en que el médico técn.!_ 

co no sustituya a 1 acto cony~Jga l, !, i no que sea und f .te i 1itaci6n y un~ ayuda pa

ra que aqu~l ale.Lince su finalidad natural. 

El Papa León XI 11 y PTo XI 1, t1no e" 1897, y el otro en 1949, conde

naron la inseminación artificial como uo acto inmoral e iltcito, la única cxce_E. 

ci6n que aceptan ésta figura, es corr-0 agentt! auxiliar al acto natural de la - -
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unión de lo, usposos, rnril procrear. 

Uo obstante que 1u lglesi.1 Cutólic<J rechace ést.:i figura, e'> induc.!J.

blu que la misma se estt. llcV<1ndo a c.:ibo c,1tJa Vl''- con 111tls frl.!Cucncía, por lo -

que es necesario que nuestras leyes vayan rcglamcnt.:indo la~ mismas, previendo -

L:is pos i b 1 es consccucnc i as qlJ(' co11 (>•, t.i"i pr.~ct i C•1'; '>t! ¡rncd<1n d.H. 

2.- ASPECTO JURlOlCO. 

Pr imcrarncr.tc, irnportanlc huccr notar que tanto el legislador, el 

doctrinnrio y el jurista, lft-n1.:n QUC resolver tos prob!em,1s que la rcalid~1d pr~ 

scnta, y la real id<1d c~t<l por ~ncíni.1 de l,i. cl.:iborucit.:>n m~ntJl de c1n1~9ortas fl~ 

los6fic,i.s, morales o rellgio.-..1~. er,to no 'lidere decír QUC l."l ley debJ recog~r -

inmoralldadc°", sino que dd'L' d.1r 1<1'• norma$ nece.-..:::iri..i-, ¡,.,r,1 ::;::<.' ••\ ff!nómr:no Je 

la lno:.crninació11 a.rtiíiciL1l, '>e dc'.>r.nvuclva dentro de ciertas :~cdidas y con lüS 

scguridudcs necesaria:., en lugar ,¡u 4 ...... :-:,.;•._.:.-,., .~r...7.C f!'I 1.-. ,,ctual iJ,1d que se do

scn'/uclvcr., sin rcgla!Tlcntilción alguna, ere.indo un vacio leq,"ll o una Inseguridad 

jurfdica. 

Lo anterior es .:isf, ya que en Francia, Italia, Inglaterra, Hortearn~ 

rica, e incluso Alen.:inia, en donde abund.:in los problemas de inseminación artifJ.. 

cial, la Jurisprudencia S'~ cnfre'1ta con lo~. fenómenos vit<ileo:. y de pronto unas 

sentcnc{as dicun que la mujer qu~ St! ha hecho insc:1inar -,\,1 <.11Jt;:;:-i:.:i.cit'ln mar\--

tal ha cometido adulterio, y otras !.!fl c.:imbio proci.irn.Jn que no hay adulterio si

no simplemente una injuria gr.1vc por haber obrado sin consentir'lh~nto rnarita\. 

(n consecuencia \a inscr.1inaci6n artificiJ\ rcnuicre al igual que -

t.uid.::.~=~~ prt•:rnración médica una jurtdlc~1, ya que si no se tom.:in la<:. acc.:lo

ncs Jegislatiw1s ocrtinentes, como .:icontccc en la <t(:.tui!I id<id, io "''"'';:..:- :-~o;:.pnn~:._ 
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bllidad de orientación ética y legal recae sobre los médicos que la practican. 

En la gran mayorfa de los p<:1lscs no se encuentra regl<:1mentada aQn -

dc'ide el punto de vl!itJ lcg.:tl o jurtd!cc, ·¡en con::.ccucncla t.Jnto particutarc!. 

como profcsionlstas consider.:tn a la inseminación artificial dispcns.Jda de toda 

formalidad legal en cuanto a su pr~ctic<1. 

Nuestro Código Civi 1 no pudo prevccr en tiempos pasados a J,'1 lnsemJ.. 

nación nrtific.i.Jl y su~ consecucnci;1s, ~dn embargo es ncccsnrlo ndaptar las noE_ 

mas que regula dicho ordcn.;imic.nto lcgill u las ncccsidadc~ ac.tu<1lcs, y 1.1 r:cccs.!_ 

dad se convierte en m5s <1premi<mtc si se considcr.u Ja urgenci<1 de proteger al -

mismo <1cto sexu.'11 (<'lrtificlul), como sus virtudes procreadoras. 

Ahor-.1 bien, dentro de alguna~. problcmtHicas que presenta l<l inscmi

n.:ición .Jrtiflcl.:il y otr.1s nucvils t~cnicus de procrcüci6n, como la fecundación -

In vitro, es 1.J de la milll~rr1id.id subrogadu o sustituta, que es necesario que 

t.Jr'i"bll!n sc.i conte:1"'t'l.Jd.1 dentro del Códiyo Ci .. ii, y~1 que e~l.i figurd puede .irro-

Jara lo::. lcgislc1dores grandes prolilc:ma~. en el derecho de familia, tan es a~;f -

que e 1 Li e. José lu i !> Lechuga Hon f n('7, rrof "5fJr de la F.:icu 1 t.1d de Derecho en 

la especialidad de Derecho Civi 1, sostiene que es ineludible e imposteq¡able -

que el lcgi!.l.1dor mexicano se dedique .J c~tudi.n el prot.dl!ma, y de manera con-

e i ente y dcc id i d.i 1 e labore una 1 cy que rcgu 1 e de manera .1dccuada 1 as e i rcunsta~ 

cias que hasta .:ihora se han presentado sobre el p<irticular. 
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11, NUEVAS TECH 1 CAS DE REPRODUCC 1011 llUMAllA. 

A. \NSEHINACIOU ARTIFICIAL HUH!\tlA. 

PrimerJmentc es necesario scrlalar que ha sido precismnentc c1 pro

b lemn de b cstcrl 11 dad e 1 que ha d.cldO l ur¡;1r a la busqucda de formas nuevas de 

reproduce ión human.1. 

Según \<is cstadt'.>tic.1<;; 1 un \Ü{ d,~ la!> pilrcja<.i en edad fértil tienen 

problema de cstcril idad, a lo que ht1 contribuido el ~tres!>, divcr!>os efectos de 

los ,i.nticonccptivos, y .:i tu difusión dt~ cnfcrrncd.1Jes de tr<1nsndsión sexunl. 

uso de las 

Un.1 parcj.1 ~.e ...:l::,':.ider.1 <">t~ril cu.indo no pui.•d".:! tener hijo<;., y el 

técnica~ dt.: reproducción hu1\'•tna Sl' h.1n c.onvcrtido, en las úl-

timas décild~1-:>, en un rncdio d(' píO'-'l!t.::r ,,¡c;os a 1 1.¿1tri.~onlo"> que nor de O.f!_ 

turJ\e1.;i, fisio\6qica o sic0\6~ic~1 l.!st."in i1;1pcdidos de tenerlos. 

Puede suceder, y de hecho ~uccdc en múltiple.-. ca:;os que el cs¡;.c:rrna 

del esposo .Jrroje rcsu\t.;¡dos satisfoctorios en el \.aboratorlo, y que por su par_ 

te la esposa scc'.l apt.1 para s<:r fccundoc1a, y :.i .. c:::~.1rg".' •!·· l.1~. unlo11c"o c;l'.'xuales 

realizadas, no se haya obtcnid:.J la fccundiici6n nnhelad,1. 

Es entonces \.J gran 11eccsldvd n.1turnl de procrear, lo que ha \leva

do al hombre a bu~.c.:ir ">ohic\onl!':., no paro corregir lu csterilid.id, sino para \n 

procreación, y por e.lle son utilizadas la~ diver:..1s t.l!cnic;:is de rcproduccí6n. 

Ahora bien, \os casos m<"is usuales por lo que se llevan a cabo e<;tas 

técnicas son: Impotencia del varGn, ~·aginhrno de l;:i rnujer, altcrncioncs del e.u; 

Ita uterino de la rnujer que no scnrcga el moco ad0cuado p<lra recibir correcta-

mente a lo!. espcrn:.:itozoidcs, Jlteracioncs en e\ -:.crr:en que no reune li1':> condic1~ 

nes suficientes para la fecundación, incompatibil idnd rnoco-scmcn que se produce 



en determinados casos en los que la presencia de anticuerpos en el moco cndoceL, 

vic<.11 de la rnujcr o el plilsma seminal del v<lrón hacen que los espermatozoides -

pierdan progresión y se dificulte o se impida lu ilPnll<imación. 

Dejando a un lado et problema de cstcri l ldad y sus. cau5..i:';;., procede-

rt: a dar u conocer <.11 lector la forma coruo se llevan il cubo algunas de las tec-

nfca:> de reproducción hum.ana, con el fin de qu~ se tcn9..i: un p.1norama mtls iltnpl lo 

y se pueda comprenJer de mejor m.:incr.1 la conflictiva que la'.i r..lsrnas prcscnran, 

!.·CONCEPTO. 

En cuanto a la t~nninolo91a, h,1y quienes hablan de fecundación ;Jrt..'._. 

flcial. pero ésta expresión t!S inadecu;id,:i nor r;uc i.-.1 tccundacíón en sr misma -

consio;tc f>n t;:; u11ion de cSpt!-rm<itozoidc con el óvulo en form..J notural, lo que no 

ha sido n.:.tural es la lntroducc.i6n del semen en el cuerpo fem11nino, por lo que 

la expresión correcta es la de insr:mlnaci6n ür'líficiill. (1) 

lt1 expresión inseminación artificial, introducida por la literatura 

técnica es ac.eptad.l en gcner.··Jl por la l iteraturn jurfdlc:.a, aunque lo:> tratadis-

tas catól le.os también la 1 lam.in Eutelegenesla. 

La eutele9cnesia, es una expresión ~onora, con eufenlsmo elegante -

para no tener que decir inscrnln.1ción artificial porque cri real id.id no puede de-

cir!>c que inseminación 41rtifici~11 sea lo mismo que cut~legtmesia. porque é$la -

última. tiene la p<Jrt!cula cut que significa bello o perfectn,.,, 110 siempre lJ 

inseminac i bn .3rt i f ic.i a i st1r0-:.::: 1nsesnin~1dón cugencsica en el sentido de bu~ 

c~1r uno p~rfcc.ción, porque ..,¡ se produjera la inseminación artificial con sus-

{ 1) V.la.:---;¡e-Gu .. ija.r..1w, (1t.'Liqu.e. 11Uw :.!odcu:a.& T~c.n.tc..u B.i.ct'.6gic.M !! et VM.echo -
do F.tm.W~". REVISTA VE LA F,\CULTAD V[ VERECllO Y C!E.~CTAS SOCIALES. Mo X!T 
N" 2. Ab .. Ut'-Juni<i f961. pp. 410-.Sll. 
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tancJ¡i del marido para remediar circun5tanci..ts íunc.ion.11._ • .,. unlonccs no c.slarra-

mos en presencia de un.l cutclcgcnesia porque no c~tti en juego el factor cugcn6-

slco sino la plena realización de las ansias palernulL''.1 del propio m<irido, (2) 

El término 11 lnsemina<.:i6n Artifici.11" ':.C refiere, al procedimiento -

méd 1 co mcd i ante e 1 cua 1 e 1 semen del hombre se i nt roducc en 1 a VUtJ i nu de 1 a mu-

jer por medios .Jrtlflci.:iles con el prop6'.>ito de h.Jccrl.i concebir. 

Waming-Bendcr, concreta m,'\s vi concepto de inseminación al decir 

que es el modo de introducir el esperma de v.:trón en el organismo de la mujer, 

de maner.J que resulte npto para In gcncr.ici6n, pero distinto de la forma n.itu-

rol. (3) 

Par.ti illgunos autores, \J inseminución artificial comprende la operE._ 

ción que con':.i5lc en i11truúu1..ir el ct.pt.:í!lod ('.>t.:il•Cll vituc) 11,;:i::.1..ulinu, <!fl t!l lntc-

rior de los órganos genitales de la mujer, por un procedimiento Jislinto al de 

la cópula sexu.31. (4) 

Otros autores scnal.:in que la inseminación artificial consiste en la 

intervención médica para depositar el semen del varón en la vagina, en el cue-

l lo uterino. o en el interior de la cavidad del Otero, por medíos di fe rentes al 

coito. 

No obstunte la diferencia que se h.J señalado que existe entre la I~ 

scminaciOn Artificial y la Fccund<1ción f1rtificial, tan1bién es conveniente dar a 

conocer lo que di versos autores enl i cnden por fccundac ¡ ón Art i f i c. i a 1. 

Ahora bien, el concepto de Fecundación Artificial puede contemplar-

121 0.(az de Gtu:jaNto op. c.<L p. 471. 
{ 3) Gattcia.-Agu..ltMa, Jo.6~ AH.ton( o. •tPJtobfCJ11,u Ju1úd,~co.~ de (¡:. l11~cmU1ac...i6n A!Lti 

M ... Uo.1., c.011 Jte6CJteJ:c..úi .'l i'.tu cti~~U:ottN p(•.na.lu". R[VJSTA Vt: VERE.CHO JUVJ-7 
CIAL. A1io X11l. ,11º 51-52. ju..Uo-dicicir:b.'te 1972. 1-kld.tici, E~1xi11a. p. 177. 

{oll Ga.Ui, Hugo. "La f!lJIU.L¿t /.J ltl T~c1Uc.a Actual" La: ln6cntU1a.ci611 A1r.ti.6.ú'...<..ctt. -
60LETIN OEL !llSTITUTO VE 0[RECllO Ctl.<IPARAVO VE M[X!CO. Atlo XH'. N' 41 llfaico 
V.F. mayo-ago.6.to 1961. µ. 306. 
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se desde un punlu Ju vísla amplio, en cuyo caso entran todo-;; los proccdimiento.s 

que tienden a hacer que el espermatozoide alcance el útero por medios distintos 

o ayudando a los de la naturalcza,o en un sentido estricto, llmit~ndola a los -

supuestos en los que ''se Introduce el elemento .:tctivo masculino en los órganos 

internos femeninos sin la natural conjunción scxual. 11 {5} 

Raúl Palmcr indica que Ja fecundación artfflci.:il es "todo método o 

artificio distinto al de los dados por la naturaleza p.:ira lograr introducir el 

esperma en el interior de los órganos genitales de la mujer." 

De Roberto, afirma que la expresión gen6rlc.:i de fccun~ación artlfi

ci.11 comprenden aquel los procedimientos técnicos-biológicos dirigidos a ! levar 

a cabo la fecundación de una mujer sin int.?rvcnción cópulot fisiológica, o sea, 

por el usu Je medios mecánicos, tül procedimiento consta tic dos f<i~es: 

a) Tom.l del flufdo seminal que puede hacerse de v.:irios modos (polu-

ción provoc.Jd.J por la "c.;d,1" d •• 1 ·~rr.¡¡,.«:> a d<.!! ccncl:.:cto dcfcrco~ 

te, etc.) 

b) Introducción, en el can.:il cervical o en la cavid<id uterina me-

diante medios mecc1nlcos. 

Por otra parte, el profesor Serrano Rodrtguez señala que la "fecun-

dacl6n artificial en un aspecto corresponde desde luego a la sexual conjugación 

de elementos musculinos y fcfTleninos, HabrTa que ver los conceptos -indica el 

proíesor Salamilnca- de inseminar, insertar como sembrar, enlazar, entrelaz.:.r, -

mezclar, unión, cte. para precisar hüsta que punto inseminar y fecur.dar pueden 

precisarse en sentido exacto, valg,1 la rcdundanci<1, pues esto es muy interesan-

te a efectos de la frustración tipificadu en un problema de "lcgc fercnda 11 , li-

gar, junt~1r y reunir y en r¡uc modo, son puntos a prcci::.ür, pues, piensa, finali

( 5J Ga.ILC.ia-Agu.Uelut. op. ci,t. p. 177. 

37 



za don Manuel Serrano, que por voces cstlmológic<is y posición real de las pal¡,--

bras traslad.Jdas al hecho existe un problema de encndenamiento por causa y condl 

clones en relación con el acto germin.itivo y de concepc/(;n en lo lnscrnlnador y • 

fecund;:inte." (6) 

2.- FORMAS DE IUSEHIUACIOU ARTlrtCIAL. 

la Inseminación flrtificl;:il liuil1.:in.-1 depende de \O!o elementos activos -

que Intervienen en ella, por lo que se puede decir que existen dos tipos funda--

mentales de inseminación nrtifici.11: 

a) INSEMINACIOti AkTIFICltiL 1!0.'10UiGli. 

También conocid.'.l como homogl!ncti o autoin~t!r:1inuci6n, es la que: se re.! 

liz.<J ;::ar. c.1 el~·n .. •r,t1) ~ictivo Ci..·1 n1,;rido (cum scminc mariti). Este procedimiento -

se aplica, en genera 1 , cuando por de for~ac ión de 1 6rguno sc:.:ua 1 mas cu 11 no o de -

la vagina, se diflcult.:i la fecundación y el esperma del n1arido es aportado arti-

flciatmente a los órganos genitales femeninos. {7) 

Se \e h;;i dildo e5.;Jdenorninuc.i6n, porque los elementos que en la misma 

Intervienen son los mismos que en el proccdirniento normal del acoplamiento 

sexual, es decir, que el espcrr··a o ~emen µrov!cncr: del cspnso. 

b) ltlSEMltlACIOH AP.llFICIAL HUEROLOGA. 

También llamada hetl!roinscmin.Jción, o SÍfTlplcmente inseminación extr~ 

matrimonial, es aquella que se realiza con el esperma de cualquier persona, de -

16! C-..t.t~{a-Aau.UVut. nr. e.AA:.. p. 1 U.. 
(71 Ga..tU ffogo. cp. ci.t. p. 307. 
{SI .i.d<Jn.' 



A este tipo de Inseminación, se 1e considera como 1~ verdadera y pr~ 

pla inseminación artlftclal, porque hay elementos extra~os, es decir, el esperma 

o semen provienen de un donante. 

e) PROCEDIMIENTO MEDICO. 

El procedimiento comicnz.J con un espcrmlograma (an:il isls practicado 

sobre el esperma para determinar su capacidad fertillznntc}, e iguillmcnte se re!!_ 

liza un examen clfnico de la mujer, que cubre desde el análisis del moco cervi

cal 1 pasando por el ciclo ovulatorio, pcrmeabil !dad de las trompas de falóplo, -

etc, 

Una vez que los análisis y estudios sean normales, se procede a la 

Inseminación artificial, el procedimiento es sencillo, el ~cmcn se introduce en 

la pnrtc superior de la vagina pr6ximc:> al ccrvlx, o si no, se inyecta en el (ite

ro a través de un fino C<.1tctcr. 

La Inseminación -;e efoctüa en la l!poca de ovulación prevista: se pu~ 

de monitoriz.:ir la ovulación, con \,1 final Td.:id de establecer el 1T10mcnto oportuno 

aue deba procederse a la inseminación. 

Para el lo, es necesario la obtención del semen del varón. En algunos 

casos, el se111c11 no es adecuado p.1r.:i garant Ji.ar que se produz.c.J la fecundación -

del óvulo, y se proceda a ~u prcp.1racitm y capacitación en el laboratorio, lo -

que en circu11st.:mciL1s norm.:iles se produce durante el recorrido que hace hasta la 

zona tubc'.'lric<i de l.:i mujer. 

La c.apaci~ilciór. ';C cbticn!! SO"'~tÍ!~fld0 al SC"m('n a un perfodo de prei~ 

cubación de 5 horils en i.;n medio químico. 

Posteriormente, se h.Jcc •Jna selección de espermutozoides, para ello, 
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se el lmln.1n flufdos como f'I rlfl!im:J si:-minal o los f3ct~rcs que puedan -:.cr ortgcn 

Je ~u incr1p<1cid.ui o r~cha.zo por parte de lil mujer y, tumbl~n se filtra el semen 

con determinada sustancia COlllQ el perc.11 o la albumina, a fin de que ta muestra 

fl 1 trada contenga sdlo los espermiltozoidcs m~s vi t.Jlcs y penctr.:intes, o sea, los 

de mayor movilidad lineul y, por ello, lo~ m:is fccundJrites, 

La inscminilción .1rtiflcíul, puede h.Jccrsc con semen del marido o con 

e 1 de un donante, y en CilSO de que se ut i 1 ice semen de 1 donnnte, es te proceder~ 

1 cga !mente de los bilncos de gam.::tos y habr{l de rcunl r si mi 1 iludes f cnot Í picas -

con el V<Jrdn de la parcj,¡ receptora. 

Es necesario que Jos don.rntes pa5cn por und serie de controles.médi-

cos, para descartar qut: sean portadores de enfermedades hereditarias o ildquirl--

d.:is. 

B. FECUNDAC ION "IN VITR0 11
• 

la fecundación .:irtificlal, extrucorpóre.:t, in vitre o 11 bcbé de probc-

ta" (como se dió a conocer en 1978, con el nacimiento de la primera niña de pro-

bet.J, Loulse Brown), es una técnica mediante la cu.JI :;,e provoca el encuentro del 

óvulo de la madre, fuera <le su cuerpo, con el esperma del padre. (9) 

Dicha técnica consisrc en cxtr-.)er (p0r medio de la laparascopi.J) 

sexuales mascu 1 i nas en una probet.l u tubo de ensayo 'I, una ·1ez f ecundudos -e.,.en-

to que ·:.e realiza 211 horas rn~s ta,.dc- so..• trunsfic,.c por vfa vaginal al útero de 

la mujer (transferencia del embriór:; ~e puede decir que t!l ml'!todo de !a focunda-

clón in vitro se resumen en cuutro etupas: 

{9) V,i.da.l /,fa.l[.ti'Jte.:, Jaime .• 11 LtU. Nu('Va..\ Fn:ur:t1-\ ,¡,, r(lt'l.'r,1d11 .••. ,·,')., l111mrl"!1~ f'.~"tu~uc -
d~de. la. pCJt..\pe.ct.i..va. dü Ve.'l.l'.chc C.i\•if hprufo{. .. C:u:dr':1!('.'. C.[vLta.:. 1985.p. 75.J 
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Primera etapa: ésta consiste en la obtención de los ovocitos, los --

cuales son h~chos rr.adur.:lr rnt'cil;inte un tratamiento hormonal. 

Scgundi.l etapa: con'>i'>lc el\ un la~·ado. put'5 el lfquido seminal que a-

compai'ia a los csperm,"ltozoldcs contiene un<l sustancia dcnoniinadiJ factor de desea-

pacltación, dicho lavndo tiene por objeto hacer ~ufrir .::i los espermatozoides una 

transformación fisiológica que recibe el nombre de 11capacltacl6n", es decir, ad-

quiere la posibilidad de fecundar a los ovocitos. Los ovocitos y los cspcrm.ito--

zoi des se dcpos I tiJn \ ucgo en una probeta que cent icne rncdi o de cu 1 ti va i dónco P2_ 

ra que se produzca el fenómeno. 

Tercera etapa: es el cultivo dú los huevos fecundados. En esta etapa 

los huevos fecundados, '!:>e colocan en un medio de cultivo, el medio de Ham r 10, 

al que se le ha agregado albumina o suero fetal bovino y una pcquci'la cantidad de 

suero de la mujer a la que se le extrajeron los ovocito'>. En este estadio es do.!2 

de se lleva a cabo el desarrollo cmbrionLJrio 1 hu:aa 1.J ctnp<l tfr~l blastosisto. 

Cuarta etapa: consiste en la implantación del embrión por vfa vagi--

nal en el út..;.ro de !::i r:~n.Jr~. (tO) 

Como se pucJc observar, esta técnica h<"lCe vislumbr.Jr, perspectivas!!. 

sornbros;:¡s, no sólo en el campo de la ciencia sino también dentro del tirnbito jur.!._ 

dlco. 

Ahora bien, l.:is perspectiva~ cicnt1ficas tienen por objeto resolver 

por medio de la fecundación in vitro los problei:ias de algunns mujeres que no -

pueden llegar nl término del cn1barazo, ya -;ea, por c~l<H 1::nfcrn:.:;::. de .:ilgCm m~l 

que se agravarla con la gc-:..tución o por haber sufrido la histcrectOfTlla (ablación 

del útero). 

_____ Bajo estas circunstanci.::is, nucc un n1..1evo concepto que jurídicamente 

{ 10) ,•.i:i..L{'.(c.t,Ma.."tc. "Ve. ÍN, bc.b~ de p.'tobc.ü:t. a i'.11. B.tci'.09{~1 clei 6u..i:u.lto" .tlL. SCJtg.io 
•
1.h.::!c.'"-C' B,,,h, Mrúc.o PLM. 1981. pp. 25-55. 
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puede traer grandes consecuencias, siendo ~ste el de 1 'madrc sustituta'\ "mndres 

suplente!>". •madres subroi:¡od~o;; 11 , y que inclu~ivc alqunos ya la refieren como la 

de oficio de 11parldora 11 , pero sob1·c esto hab\.ircmo'.. M:i~ adelcmtc. 

2.- FORttAS DE FECUNDACION ''IN VlTR011 

La fecundación in vitro, dcpcn<fo del origen de los gametos, y btlsic!!_ 

mente existen dos formas a s.:ibcr: 

a) FECUllDAC 1 011 l ll V 1 rno ( F 1 V) l!OMOLOGA. 

Es la técnica t.>ncamin,1da ni logro de una concepción humana mediante 

la unión in vitre de los g.:imctos de lo~ esposo-:. unidos en matrimonio. 

b) FECUllOACIOll IN VITRO (FIV) llEHROLOGA, 

Es la técnica cr.c.1mlnada .J lograr una concepción humana a través de 

dos esposos unidos en matrl~ronio. (fil 

e) PROCEDIMIENTO MEDICO 

La fecundación in vi tro es un.:i t~cnica di ftc.i 1, que exige la inter--

vcnción de ginecólogos y bi6logo5 allilmcnte especializados, ya que cxistl! pcli--

gro tanto para la madre como para el t,_.to. 

Ahora bien, para llcvnr n cabo est.:i t~cnica. el primer paso consiste 

la obtención de óvulos quL· van hacer fecundados. 

La recogida de óvulos en el estado de madurez, conveniente ha sido -

""¡ ¡""¡'""¡~R~a.tz~.7i11-gVL, Jo•cplt "ln!>l,tucci6H .ieb.,c et Ml>pc.to de fa \•.tifa lttUTICJta 11ac.wite 
y la. dig1Udad de. i.it p,"i.oc!'tcacúfo:. Ron:.1 1 Iti1.f.i.a 19b7. 



una de ltls empresas técnic.\lmentc: diffcl1 p<lra la fecundación tn vltro (FIVL que 

ha tenido que superar, principalmente por tres rat.oncs: 

1,- L.:i determinación del momento exacto de la ovulación. 

2.- las dimen!fioncs pcqueiHsimas <lci 6\l'u?o (60 n 180 micras de dJám.=_ 

tro}, y 

J.- El limit.:tdo número de óvulos l lbcrados en cada ovulación (normal 

mente: uno} 

En tales circuns.tanclas los m6dicos han prcf~rido trabuJ<1r en un d-

clo inducido, y no sobre el cspont:inco. 

Ciclo inducido: consl ste en ta admini strilciGn de la hormona gonudo--

tropl na mcnop<HÍS i ca hum;Jna con 1 a que SL• obtiene 1 a m.:i<lurac ión de: vur los fo\ te.u-

los al mismo tiempo. 

P.Jra contro\.;ir 1;1 m.:idur;g:itm múltiple de los óvulos se $uministrü l<s 

horn1011a gonadotropina carlótlca human.J. 

Lü de'$vent.1J.i del uso de esta hormon.1 consfstc, en que si no se sum.!. 

nfstrü en el momento CX<Jcto puede. 11'"-'var ,"1 uno maduración a.nonndl del 6vu1o, re-

<luciendo su c.1pacidad de !icr fcrtíl!.t.:ido o dificultando su desarrollo ernbriona--

ria. 

"Lo normill e~ inducir por 11J.1 m~dlc.:imcnto-;a una super ovulación con 

dos finalid.1dcs c\il'-'t:S: obtcne:r la ovul'1ción en el rr-0111cnto ;:¡decu~1do y no cose~-

char un solo ovocito sino un nl'.!;;1cro m¡¡yor, que. aumenta lns posibilidades de éxi-

to. 

El plus honr~ual h.:)C\", por lünto, las cosas ¡n,js s.enci1\as ••.• Este hecho tiene 

vent.Jj.:is desde el punto de vi-aa opcrutivo. pero abre el prob\cr.iátiet.) capTtulo -

de los embrionc5 sobr,)ntl!s y del e.reciente número de obortos" {12) 

l 12) LJ,\ba.1:0 r:::pi=ua., Claudia 11 fec.wtdaU6n w v.i.tta lJ na.t1.1.!1a.lc.z:a.. ca1w.¿dC!tJlc.io11u 
p:tittt u.¡¡ ju..i.c.i.o W.c.oº Pamplona. 1966. p.66 



Los óvulos se obllcncn por medio de un;:i 1.:ipuroscopi.:i, mediante \il 1!! 

troducclón por vf.J umbl l ic.:il del lapascopio P••r<l 1~1 visu.11 ización de los órganos 

vlt.Jles genil.1lL!5, SI.! h.JC~ p.1.-..-lr u11<1 c."inula-aguj.J .1 ld c.ivid.Jd pL'ritonial con \a 

que se inyecta el folfculo p.1ra u5pirar su contenid(). 

El siguiente pasll consistt.• en b obt•.!nción de cap.1cit<1ción del 'Soemcn 

lo que se realiza en la misrna forri1a que en la inseminación .:Htificial. (13) 

Por último, el sc111cn y<J ~c\~ccion.1do y C.Jpacit<Jdo ~~ <:1ñadc .:il culti

vo de las óvulos que est.'in cr11.:.ub;:idos a 37º t'..>n P.tl. Je 7.6, dur.:intc un pcri6do de 

6 a 18 horas. El esperma tozo id!.! penetr.:i en el óvulo entre 3 y G horas m."is tarde. 

Oc esa m<lncr<i podernos ~.cñ.:¡l.Jr que, t.1ntfJ la inscmiri.:ición artífjcial 

<:.omo la fecundac.IOn in vitro hcJ11 dej11du Jl! '.>t:r pr-.iccdi~iento5 esoti!rico':. p.u.:i -

con\lertirse en cxotl!rlco~, r.,·.:onociendo sus rcpl~rc.ucionc-:. en doo:; :ircas: 

l.- $e h.i tr.1nsfor111,1do ~n un :1r111.J.tcr.:ipcútic<t paru tr.:it<ir la cstcri-

lid.:id; 

2.- Se ha revelado unu '>cric dt! ro.:cúnoc.ir:iicntos fund<1rnt!Ot<1les sobre 

e\ proceso de 111 reproducción 'i con ello se han f""1odificildo algu

nos concepto~ tradic.lon<llt~'> no sólo en el C<'lmpo de la rncdit.ines, 

sino en el f1,..1bito jurtdico. 

C. ASPECTOS CONTEMPLADOS EN LA LEGISLAC!Ott MEXICAtlA. 

Primeramente es importante señalar que lu Constitución Polttica de -

los Estados Unidos Mcxic.1nos, en su i.lrtlcu\o 4", establece " •.• Toda pf!rsona tie

ne dercchci a decidir de manera 1 í brc, responsobl e e i nf orm.id<i sobre e 1 número y 

espaciamiento de sus hijos ..•. 11 

(13J óUppM. p. 10. 
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Este precepto se puede entender en un doble sentido: 

1-- Por un lttdo, consDgrn el derecho d<! la pers-on.'.l a no procrear ne-

ccsari...imcr.tc cnmo cons.ecucncla de l,;i relación cnrn.:il, y;:i que permite hacer uso· 

de la~ medida.,. .;nticonceptívas que c.1da quien dcturu1inc llhrC'mcntc, según sus -

convicciones. 

z.- Por otra p.:trtc, sil!nta un principio pcrmitivo para qulcn decida 

tener hijos. 

De la nonwl consti tuclonnl no se deduce ning(ln impedimento par<.1 que 

la persona tltul'lr del derC!cho, acudn. a las modern.:1s técnicos cicntfficas para -

lograr l<i paternidad o la matcrnid<1d. (f.t) 

El precepto <1ntcs. indi<:ado, se ha venido utiliz~·mdo en las últimas -

administr{lcioncs pCibl ic:as, p.:.ir.1 .ign..:p01r dentro de bl algunas condiciones y segu-

ridades que el ser humano en libertad requiere como cx.ten:-.ioncs de su libertad -

fts.ic.:t para de:silrrolJarse conforme .:1 su nuluralcz.1 dentro de: un<'l dignldad y bie-

nest\lr •••• 

.... icnd::i. tii'Jn,¡ v decorosa, liberti.id d(• procreación, protección de la salud, dere-~ 

chos de los mcnore5 .••• tngendriJr, r.;ultip\ica1 l.:. e-:.r•"' i<'.!, tr:ic;ce.nder la transl.. 

toriedad d!!l ser hUl"l<lno proy..:c.tando .J nwcvoo;. Sl~res nilt.idos de ~1 su ctdtura, su 

connatural iJ liJ pcrson.J. 

En cscent:ia es un mQvinícnto del acto libre ócl ser. , •• la libertad 

de procr~..iclón, que l •.. ,.il i:::.'.l rirecisamentc todo lo anterior, es una moderna garan• 

tfa con~tituci1;nal "'igent(! en nuc.,tro put~ de }o<¡. inicios Je 1Si5. 05) 

~W:- ~·kmi.i.e.t..l C<-:..."Une1: "fr.'L.ti.C..izaci6;: E1-0t1.1ct~.'1p~,"-l'..::.: ¡~pee.to~ L.:.gaf.~" 
Cl[NCIA Y V[SARROlLO. Uov.-V.ic.l9S:l 1J 0 65. A1io XI pp.33-34, 

{15) Javr.ntino V, CtW( . .JW, "Ga .. ':,-:nl(~ y r\mpn.!t0" pp. Só-57. 



Lo anterior ~~ vr corroborado en lil Ley Genernl de Salud, publica-

d., en el Diario Oficial de \,, F1!dcr.11 .. iGn el 7 d~ fohr•'ro de 198~. miSfTI¡\ que en

tró en vigor el tº de julio del mismo año, 

\. - LEY GENERAL DE Sf\lUD 

Esta Ley en su Titulo Tercero, se refiere a la presentación de los 

servicios de salud, y en su c.1pl1ulo VI tlcsarrol\a lo rclalivo a la planificac.i

ón familiar. 

Oc conformidad con el artículo 68 de dlch<J Ley, la planificacl6n f~ 

miliar comprende; 

"Fracción VI El apoyo y fomento de la invcstiq,3ci6n en r.interia de -

anllconccpción, intertilidild hu111dn<.1, µiunlflc3cl6n L;ini\i.1r y bia\ogta de la re

produce ión human.J: 1' 

El''!"'':'º y f::;r..cntc dt• l;i invcstiqación en los uspectos de la infcr

tl 1 idnd human.:i y biologta de l.l reproducción supone, obviumcntc, el de las con

clusiones y consec.ucnci.n c'.l que t.:1\c!. investigacionc5 induzcan. 

No obstante, en un ni'lcl 111~s concreto los medios de procreación ac

tualrnente discutidos {inscrninución urtific.ial y fccund.lción in vitre) se hayan 

en una etapa pre\cgul, yu qut• nin~.iun.l \\.!y rc9ult1 c~pi::díicJmentc y de modo dire.!:_ 

to para pr!rmitirlos, prohibirlo~ o \imiLJ1 lu!:i, (U) 

Sin crnbargo, dentro de este ordenutniento legal no encontramos un -

precepto legal que defina alguna de.! \a'.> nue'lc'.l!:i tl'!cnicas de reproducción humana, 

y en consecuencia, no t:-xisten norrnc1s -::spt:c:ffic.is que regulen a estas. 

{16) GaAcfo 1.tv1d.ic.út. op, CA.L p.34. 



Pero es importante sl!f\alar que c1 Reglamento de la ley Geoera1 de -

Salud en HtJteria de lnvcsti9.:u:ión para ).'.l S<:1lud tiene una dispos1ci6n conslder~ 

b1c en 1<J materia qut! m .. :. ocup;i c;iendo éStil el articulo '•O fracción XI en que -

define lo fcrtitizadón .Jslstíd., cuma: 

"aquélla en que la Inseminación es artiflc.ial {homóloga o heter6lo

ga) e incluye Ja fef'ti11zad6n in vltro.u 

Asimismo, el artrculo 56 de éste ordenamiento legal agn~ga: 

"L.:i lnvcstig.Jción sobre fertilii.<>ci6n ~~istida sólo !:>er<'i admisible 

cuando se .ap1 ique a 1a solución de problemas de esteri l idcxiquc no se puedan re

solver de otra manera, rcspct~ndosc el punto de vlstil moral, cultural y social 

de la p."Jreja, ilún si és.tc difiere con el invcstlg.Jdor. 11 

Lo evidente cxtcrlorid.Jd del derecho Uiítculta l.:i ~1predaci6n de l.!: 

rene.iones¡ la moral, e.orno conjunto de principio-:. rectores de la conducta, que -

adccu~1n est.1 a la natur~1leza del ser hur11ano, no es un hecho susceptible de apr=._ 

ciación, menos .1ún sí se pretende <.JIJC l.1 ror:tl varíe de p.lreja a pareja. en con. 

secucnc i a 1 este cnunc ¡ ado caree.e:. de efccti vi dad. 

La iut..i¡::.lc~te 1.,.,9Jslncit,n ':.Obre la 11 fertilizilci6n aslstida11 , como -

la denomina este reglamento, demuestra el poco conocimiento que se lÍcui: :-e~pe~ 

to de las técnicas de in!>eminaci6n artifíci<1l, usf como en la fecundación in v.!... 

tro, ya sea hom6log.:i o hctcr6lo~Fl. 

Volviendo a la Ley General de Salud, encontri.lmoS en su tftulo déci

mo octavo rcf e rente a 1 us medidas de ~egur idad, sanciones y de J 1 tos, e 1 capftu-

lo VI relativo il delitos. y dt?ntro de ést~ ubirnrr.,c5 el artfculo ~66 que a la I!:._ 

tra dice: 

"Al que sin consentimiento de una mujer o a un con su consentimien

to, si ésta fuerd menor o incap.JZ, realice en ella inseminación artificial, se 



le .:ipltc<lr-1 prisión de uno a tres a~os, si no se produce el cmbar.:tzo como resu_!_ 

t.:ido de ta inseminnción; "Si n·.,uild cmbc1r<1zu, '>e impomlro µri~ión de do5 .:i ocho 

ai'los. La mujer casad.J no podr:i otorgur su con5entimiento para ser inseminada -

sin la conformldud de su cónyuge." 

Lu ubicación de este articulo relativo u delitos h.:icc que la Ley -

General de Salud se convierta en una Ley especial como lo corrobora el .Jrt(culo 

6" del Código Penal vigente parn el Oí.,tritCJ Federal que establece: 

"Cuando se comet.J un delito no previsto en este Código, pero !ol en 

ley especial o en un tr.itado Internacional de observancia obl igatol"ia en H~ 

xlco, se apllcar.1n 6stos: tomando en cucnt.:l las disposiciones del libro primero 

del presente código y, en su ca'>o, las condunl:cntt!'> del l lbro segundo ••• " 

2.- COOIGO PENAL PARA E.L DISTRITO HDERAL 

El Código Pcn.11 constituye la ley penal por antonom.:isia, pero ast 

como su .1mbi to es el del i LO, el delincuente la penu, y l.Js reglas de aplicación 

de la misma, diversos delitos especiales pueden ser tipificados en leyes tnmblén 

especiales ... igualmente deben ser considcrndos e.orno leyes especiales los Trat!!_ 

dos Internaciones aprobados por el Senado de la P.epúbl le.a. ( 17) 

tn nuestro ~rnbito judicial es común dcsignnr como "Delitos Espcci~ 

les" í1 l~s figl1r,1c; delic111nc;.1c; de<>crit.1-, en leyes no pen.1les, es decir, fuera -

del Código Penal, bien en forma aislada o formando parte de tftu\os especiales 

referentes a delitos de peculi'3r estructura en otras leyes. Fernández Doblado -

afirma que son fuentes del Derecho Penal: 

l • - La Ley Pena 1 ; 

{171 Ca.."t.,'UlJ!CL'i IJ 1,-mJ.<-t'...t'.o, l\ru.ít:. y Ca.luu1nca. y k..c..v~,1<.ruli 11t.":6cligo Pena.i ano.t.ado:! 
p.27 
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2 ... Los Tratados de Derecho tntcrnaclona1: y 

J.- Las Leyes Penales especiales US} 

Ahora bien, sei'lalarcmos en que consiste la especialidad de la Ley. 

Existe el 11.Jmado principio de especialidad que pretende encontrar 

el fundamento de la exclusión de las normas no upl lcables,en el car~cter de es

pecial que con relación a .Jqucllas tiene 1.J que habrá efectivamente de regular 

el caso concreto. 

Lcx spcclal Is derogat legi general 1, es decir, la ley especial ex

cluye a 1.J general, por ser de estricta lógica que 1.l regla especial predomina 

sobre l.1 gcncr.JI. 

Porte Pctit sci'lala como ejemplos donde funciona este principio, el 

delito de parricidio (art.323 C.P.) en relación al homicidio (art.302 C.P.} y -

el infanticidio (~irt.)25 C.P.) respecto al propio homicidio. 

Las ejemplos anteriores nas sirven pnr<:1 cst;iblccer la diferencia -

entre la Ley General y la tspeci.:il, pues tal habrá de ser la cuestión a dcterm.!.. 

nar previamente por el observildor p<ira los efectos de la apl ic<ición de l<i ley. 

Un.J norm<>. tiene cilr.1cter especial con relación .:i atril cuando conti!_ 

ne todos los elementos de ést.1 y adem:'is otros que le otorgan preferencia en su 

apl lcación. 

Jif11l!ncz de Azú<i, r{'duciendo el :.irnbito de aplicación del principio 

a las normas restringido o tipos penales, <:St<iblccc el concepto en los siguien

tes términos: 

11Se dice que dos Leyes o dos disposiciones legales se h<iyan en re

lación de gcncril\ y especial, cuando los requisitos del tipo general est.'.\n todos 

contenidas en el especial, en el que figur.m otras condiciones cual iflcativ<is a 



virtud de 1as cuales, la ley especial tiene preferencia sobre la gencrJI en su 

aplicación. Las dos disposiciones pueden ser Integrantes de lil misma ley o J~ 

leyes distintas; pueden haber <..Ido promulg.1d,1s .11 mi.,.inn ticr11po o en l'!poca divc!:_ 

sa y en este últ lino e.aso puede ser posterior tanto a In Ley General como la Es

pecial. Pero es preciso que .JmL.1s est~n viqcntes contemportme.:110ente en el ins

tante de su aplicacl6n, por que, en el '>upucsto c.ontr.:irio, no serta caso de CO!!_ 

curso, sino que prcscntarl.-1 un prohlcmil enorine a l<l l<'y Penal en el tiempo, 11 

En la legislación mcy.lcan.:i no se hil oncontrado hast,1 la fecha admi

sión expresa del principio de cspccialid,1d, pues los Códigos de 1871 y de 1929, 

al igual qut! t!I vigente de 1931 n·mitpn a ltl ley (';.peclu1 cu.Jndo se trat.J.de d.!:_ 

1 itas no prcviHos en el lo~. 

SOio h.Jstu el untcproycclo de Código Penal de 1949 encontramos reg~ 

lada la c~pecialidad en el artkulo 6~, en estos términos: 

11 Cu~mdo se coinet.1 un di~lito en este Código y en una ley cspcc.i.J\ se 

apl ic.Jr."I l:sta, observ.'i.ndo~c lus di<..pw,iciciric-:. c.onducentt.?s de\ prt:sente ordena-

miento. 

De conformidad con u\ articulo 73 fracción XXI, de la Constitución 

General de la República, corresponde ni Congreso de la Unión: 

"definir los delitos y faltas contra la Federación y fijar los cas

tigos que por ellos deban irr.poncrst. .. , 11 

El r.iisrno articulo en :,u frcJcci6n VI, otorga facultad al Congreso -

para: 

11 lcgis\.1r en todo lo relativo al Distrito Federal", con lo que oto!. 

ga una doble función \cgis\.'.ltiva, es Congreso Local para el Distrito Federal, y 

es Congreso federal para toda l.l Repúbl ic<i. 

º""de ~~1 nrtfculo llt constitucional, se establece que nadie padrti 
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ser privado de 1a vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derc-

chos, sino.,. conf~:>r111c a las leyes e)(.pedldas con anterioridad al hecho, En los 

juicios de orden cri111indl. qucdu prohl!)l<lo linponer. por simple iloalogta y ilÓn -

por rnayorfa de razón, pcnJ alguna que no co;tc dcc1·cL..iJ.1 por 1.::i ley e~actilmcntc -

aplicable al delito de que se Lrnl<l. 

Por su p.:irte nuestro Código Pcnill, conflnnil el principio de lcg<1li

dad al definir el delito en su articulo 7º, que a la letra dice; 11Delilo es el 

acto u omisión que sanciona" las leyes pcnalcs 1
'. 

Por estas leyes penales no h.:i de entenderse solamente los que se -

consigniln en e\ Código especiil\ de 1.J rn.Jleria, sino todas aqucll.J~ que corrcspo.!!. 

dan a ta tendencia esencial de reprimir unll conducta por medio de sanciones pe-

nalcs, bien sea que se h.:illen insertas en conjuntos cívile~. ndmini>trativo-:., o 

di! cualquier género. {19) 

Todos estos preceptos, donde qui era que se cncuent rcn, se rigen por 

las normas prlnciplos gencra\c~ de l;:i mnteria, según el .:irtrculo 6º del C6di90 

Penal, tal y como lo hemos <1notado anteriorrnentc. 

cons l de rada actu<i lmcntc en e i er los casos como de 1 l to, as t cooo para encontrar 

sus elementos y la clasificación que le corresponde, es necesario recurrir al 

articulo 466 de la Ley General de S.J\ud, que es el precepto que describe c.u~ndo 

la pr."1ctlca de este método de:. proc.rc<1ci6n constituye un delito. y que a la letra 

dice: 

ºAl que sin consentimiento de unn mujer o <Jún con su cu10:.t.:ntimicnto, 

si ésta fuera menor o incap.:i.z, realice en cl!.1 inseminación artificial, se le -

aplicar~ prisi6n de uno a tres nnos, si no se produce el embarazo res u 1--

{l'l) V.ltt'.aioboi, Igtutc..i.o. "VVtedto Pe;:ai. Mc.x..tcmiO". p.139. 
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tado de la lnsemlnac16n; si resultol embanno, se impondrti prfsl6n de dos a ocho 

a1iu~. L.J mujer cns;ida no podrti otorgar :;u con~.cntimicnto prira ser insemirhldd 

sin confonnldad de su cónyugc. 1
' 

Ahora bien, et (1\timo ptirrafo del .Jrttculo antes cit.Jdo, estable-

1a conformidad de su cónyuge. De lo qUL' dc.,prende que si un<i mujer c;:isnda se 

h.icc lnscmin<ir artificl.:ilmcnle sin la conformidüd de su cónyuge, dicha mujer no 

tcndda prob\Cm<l en lo que corrt!-:.pondc a una sanción, por lo que éstu últlmo -

ptirrafo al no prcvccr sanción cuando la 1nujer casada obru sin la conformidad de 

su cónyuge viene a constitui1 unu de l.J$ \ l,il"" .. ,d¡-1<, non"l;Js imperfectas. 

Las l•!gislacionc., cxlr~1njera~ distinguen entre el supuesto de que 

el marido ha dado su consentimiento p.:irü b in!'.cmin.:u:ión y el e.aso contr.'.lrio.

A\gun.:is leglsJ,,cioncs cxigt!n la anucnci.:i por escrito e incluso, que é!ola quede 

archivada en '.•\expediente c.\lnic.o, <lSt, por eJctl'lp\o, en Estados Unidos, en 16 

Estados exigen e\ consentimiento escrito·¡ nueve de ellos requieren qu1: el mi~ 

mo quede archivado con car,ktcr confidencia\. 120) 

Pero, si bien es cierto que no existe sanción para la mujer que -

obra sin consentimiento de su cónyuge, tambi~n lo e<; que es derecho de toda -

persona decidir de rnaner~1 libre, rc~~ponsable e inforrnad<1 sobre el número y cs

pac.iamicnto de sus hijos, el cual dd.1e '..Cr" cjcrcidn con pleno respeto .J su di.s._ 

ni dad. 

Ahora bien, l.J legislación r.widcana no prcvee que el consc.ntirnlc~ 

to se ha otorgado por escrito y sólo el ,HLTcu\o 100 de la Ley General de Salud 

en el que se establece l.i~ ti,,iscs par.:i poder 1 \cv.Jr d cabo la investigación en 

seres humanos, y en su frucci6n VI seii..ila que se dcberfl contur con el consentl 

12u1 c,Lte.W .~í+.!.lilt;.L.Ll.cp.::.~t.;:-r. :\l:i-'lfi 
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miento por escrito del sujeto en quien se rca\1zartl la lnvestlgaclOn, o de su 

respresentantc legal en caso de Incapacidad legal de aquél, una vez enterado -

de los objetivos de la experimentación y de las posibles consecuencias poslti

VAS o neQatlvas para la salud. 

Asimismo, la frilcción V dc csc ordenilmicnto lcg.:il, establece tiuc 

la investigación en seres !iuninnos sólo podrf) realizarse por profesionales de -

la salud I! instituclonc~ sanitarias competentes, 

Actualmente, vemos como el lcgi~l.:idor consideró culindo la inscml

naci6n artificial hum.loa constitulrfa un delito; mismo que fue plasmado fuera 

del Código Pen.1\. con una personal ídad cspccffica en función de la cual se pu~ 

de decir que cxi ste: 

1.- lnscminactón Artificial Calificada, cuando como rcsultüdo de 

la misma se produce un en1barazo, siendo'ª pena de 2 a e años 

de prisión. 

2.,- Inseminación Artiflciul Atenuada, cuilndo como resultado de la 

misma no !;C. abt i ene un ~mbarnzo, y en cuyo caso 1 a pena ~er.i 

de uno a tres años de prisión. 

Pocos han sido los esfuerzo<:. para rc9i.,r11..:nt.lr l.:? prbct ico1 de l.:is 

nuevas técnicas de reproducción huninnu en forma adecuada, ya que en nuestra 1~ 

gislaclón lil únic.1 ley que tratu algunos aspectos de la inseminación artificial 

es la Ley General de Salud, y no huy que o\vidilr que ante la ausencia de defi

niciones legales, et potencia\ de rcsponsnbi\idad e'.lt:i para aquellos que part.!._ 

c.ipan dircct~ e lndirectamentc su pr:icticü. 

Aún cuando en í'1é:idco no ha proliferado la pr.'lcticu de estas nuev.l~ 

técnicas. sigue rcprcscntandc para e 1 derecho unil i nnovac.i 6n, un nuevo concep

to sin precedente alguno que ~irva de orientación en la solución de los probl.=_ 
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mas legales que pueden traer como consecuencia el usa Inadecuado de estas técnl. 

cas. 

).- COOIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Evidentemente, c1 COd1go Civil no pudo preveer ni regular los pro

bl1:mns de la inseminación nrt lficlal en la especie humana '( por lo t<into no 

existen normas ap1 lc..:i.b1c$ a ésu1. 

Ahora bien, cuando por defectos orgánicos la cópula s.exual no pue

de realizarse en forma apta, pnr<l fecundar a la mujer, no ex.istc oin9lm motivo 

para impedir que se uti 1 ice alguna técnica de reproduc.ci6n 1 y "'¡ mucho P"lra 

permitirlo, por to que es v~lida que los cónyuges recurran a t!.Sto5 procedimien

tos para pro<:.rc.J.r hijos. ya que el resultado final sería idcnlico al que se ti!:_ 

lugar mcdínnte uproximac.l6n sexu.:il normal de los cGn·¡ul]f!S. 

la legislación mexicunn no se ha ocup<>do de la inseminación artifl 

clal humana aunque se este pr~1ctíc.-1ndo ... ad.1 ., .. ; con rr ... 1yor frecuencia. 

las act ivídadc~ de ta in~eminaci6n art i flc::íat humana involucran a 

progenitores, donudorl'.!s de semen, esposa de donudarcs, rnojercs paridoras y, 

desde luego .:i los hijos; muchas de estas uctitudes tienen insidencias con a1gu

n.JS disposiciones del derecho civi \. 

fonto en el Código Civi 1 para el Oistri to federal, e.amo los códigos 

dvlle!i de lils entidades fcdcrativ.::1s de la nación, no incluyPn disposiciones al 

respecto de l..i inseminación ürtific.ial sin embargo, su actividad tiene forzosas 

impHcacioncs en lo re1ütivo al matrimonio, fi 1 iac:ión, divorcio, sucesiones y -

rcsponsabi l idad moral. 

Toda id rc;~¿!m<"ntación que nos da el legislador sobre la filiación, 



reposa en dos postulados: 

1.- Que todo nacimiento es ncces.:triamente el fruto de una aproxima

ción ftsica de un hombre y unn mujer; del padre y de la mndr&. 

2.- Que la paternldnd no puede ~cr conocida <>ino por la investiga

ción de \as relaciones sexuales que la r11-3Jru ha tenido con el -

padre en la l!poca de la concepctón, dctcnninada ~sta de acuerdo 

a !.J fecha del n.:icimlcnto. 

Oc esa manera podemos observ.:ir que existe una laguna al no contem

plarse actualmente dentro del :imbito civil .:i 1il insemtnución artificial humana. 

En el campo civl 1, el procedimiento parn \a integración del derecho, 

se cfectú<l conforme a \o estipul.1do en el código de la materia, según en el cual 

se debe acudir a ios fund,1f'"C!'tos de las \eyr.s anltlogas. a los principios gencr_'.!. 

le~ del derecho y a l.1s docti-ina~ rn.'l.s avunzud;:is, de acuerdo a las circunstancias 

de\ caso. un 
Para finalizar estt~ siglo XX, c1 proceso legislativo rne)(;icano tiene 

que empezar ¡¡ reconocer que el <W<Hn:c tecnol6CJico l lc·,¡a un p.i~o c.:id3 v~.·7. m,'\s v=._ 

1ez V contundente, y que se requieren tlispo<:>iciones teqalcs m5~ vigentes c.on la 

época de alta transición que nos ha locaJu ,,·¡;·lr. 

Poden-ne; obscrw1r que el Código Civil no conte1~pla ninguna inipl ica .. 

ci6n de lJs rnuchn<., qut• tienL· \a in"..crntn.:ición .Jftif"ici,)\ hurn.Jnél, pero sori mucha";> 

las formJs que pueden .1doptar ~~1 µroblc111;i 1cq.:il t.1nto p<.1f.J lo~ cónyuge~, do!'ad~ 

res, pal'idor.1s y bebés de probct.1, 

fn 1986, se cuent.1n mile~, los ernbara~os que !>C logran por esta téc.-

nicu que pror.1cte aso(llbr.;1r r-.5.s a la hum<Jnid.:id en r:'uy corto tiempo ._..,ando permita 

(211 G.t.tt i. ,Httgl', op. r-l t. pp. 301-305 
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adem.1s de 1a lnscminaeJón y fc.:cund<tción artificial de seres humanos y el conlro1 

cfenttfíco de In reproducción y sc!~cc.íOn de 1.1 raz1l hum.3n~L iZZl 

La vid.:i es un experimento continuo 'r' ~in fin~ su -.icrd.Jdera { úni<::a 

esencia es et c.Jmbío, la ¡ntroducc.lón pcrm.:mcnte de nucv;¡".> formas de ser y exi~ 

tlr. 

L<is invcst í9a.ciones biol69ic.rs ~obre pcrfeccionumicnto de la eS.pl!-

cie, 1a inve~tlg.:ición de las leyes d1..• 1.1 dc'>Ct'fldl~ncia, \,1 ap~ricí6n de procedi~ 

mientas cspeci.:ilcs pura L:i dcti;nnln<lciOn de l.:i f¡ IL1dón co1no e~ la investiga-

ción de lo~ grupos sangufn~o-:., la aparición t..lmbi~n de procedimiento'> par.:J lo-

grn.r 1.'l fl li.:ición cuando 1Jiol6gic.:Jrncnt~~ 6".>t.:i n•) :.ur'J~. sc.J por lo inscminilci6n 

artificial, y uún algo muy rnod1..·rno c0r•r;:1 •:I tr.:insp\;:H1tc de cmbri1..)rlCS de una mu-

jcr embar.Jiada que no puede continuar r:nn l.:i-;. uiternativas del l.!mbJr,:12:0 de otra 

mujer para que esta !".cil. unq sucrti.: Je in.:ub,1dui.,1, todo~ estos fenómenos rcrr..:rc,1;!. 

ten Je una manera cKtr.1ordinario sobre la t.:1rgunl:rnci6n 11.!gal de. la r.:.wilí<>, 

nes de. p1<mo nuevo, porque. ya ~c. estt1n \levando <l c~1bo en M~xico al9unas de tus 

técnicas de reproducción, los problemas qui? v.:Jn il discutirse como resultado de 

(:stas, van il provocar difcrent,i,1s idl'Clógic.io;., porque junto con las reacciones 

jwrTóic.as, el problcmu dt: licitJJd del ad.;:ntr.J~1icnto de la t~cnic.J en el orden;;-

miento jurfdíco Ue la filí:H,;ión ~u1;1lc·t,rfi ci.u_•o;tic:nt•s que •.!I dcrc.:.ho c¡v;I ncc!:'.. 

sariarnente debe de rcgulijr. 

{22) Sa.t.o Re~m~t,Rl~)Ji! 11A..!:pcc.tc.6 !.!ed.i.cot~galc.!. de t'a 1n.Hr1ú:ac..ih1 AVJ.5.ü:útl rn 
SC..'l.M f/ur.uuw..'i" ~e.vWt•t dci St~p':.rmv f-"..i.bm:;t( de }u..':>((c,fo di.'.[ Edt•, de 0tL'Utn 
go ,\:o~.Z0=21 Cc.t. 19S5-J.\);v.19f;6 Vu,.'1...t1:go,090,,qé>:.icl! pp.-Sl-·H -

pr,l:- de Gu.i..ia.JtJta,!:n1t.iCJuc. "La~ ,\!i'd('.!;.1?.!U. Tl~C-11-ict~ B-ioi:6(¡ittU e( c.( Ve:i.~elw -
d{'. f,1Jni.l.rn. 1; ''(v.: P~nhi' ~~.ma.& /.lod>!.!tno~ de.t VCJteclw de Fa.~-i..lüt."

0 

Rcv.ü ta de- ta 
Facultad de. Oc.:1..:clw y Cieitc<.ti~ Sv.:.i."-~"1 \ Ali.a X.!1 ~fo. 2 pp • .Jf.7--ns 
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Es conveniente tener presente, que el vfncu1o Jurfdlco f1 J ial tíenc 

que reposar sobrr, un vfnculo biolúgko fi l1al, porque éste puede existir en la 

reJ!rd.:id y en ctJtnbio no dJr~c en la realidad el vínculo jurídico fi lia1, puesto 

que el nacimiento puede no estar seguido de un acto de reconocimiento de un ac

to de cmplaz<lmlcnto en el aspecto de familia, es decir que con relación al 

vfnculo jurfdlco hay que partir de un presupuesto bt1sico, que es el vfnculo -

biológico. (2-IJ 

De modo que toda alteración de lo que concierne al orden biológico 

va a repercutir en el orden.:imicnto jurídico, entonces tenemos que ver si dentro 

de es.is modernas pr.'.'.ictlcas, existen implic.1ciones el campo jurfdico. 

El jurista y el lcgisl.1dor tienen un.1 función especialisima y tran~ 

ccndcntal, que es la de recoger lil realidad, no puede existir ley que Ja ignore 

porque entonces se producida una disociación entre el fenómeno real y Ja norma 

rcguJ.JdorJ Je é~tc; y al existir en nucslra sociedad l.:i pr.1ctica de las nuevas 

técnicas de rcproducci(Jn como lc1 in:>cminüción .'.lrtificial y la fecundación in v.!_ 

tro, l.1 ley r.o tc.ndr~ "1'1•· rc:::c~i.::, qui: consagr.Jr norm<ls paro regularlas. 

La medicina y el derecho est.án intimamentc relacionudos con la so

cl cd.:id. amb.:is dan continuidad a 1 conoclmi en tos hum.lno, amb.Js representan un ca

mu Jo de información técnica que debe pcs.::irsc y ceñirse .rntcs de hacerla cx:tensJ. 

V<l a la sociedad y al individuo. 

l.:i función de la cicnci.:i es rcvc.IJr nuevos descubrimientos la fun-

ción del derecho es prornulg<lr leyes y reglamento.s que permitan a la sociedad v.!_ 

vir bajo nuevas condic.iones, y la lnscrnin.1ción artificial, es un buen ejemplo -

de una fflilteria que envuelve la ciencia de la ley y J;i ciencia de Ja medicina. 

(24) Vút: de GtújMIW op.c,ét.pp.466-467 
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111, HATERN 1 OAO SUB~OGAOA 

A. CONCEPTO DE MADRE SUDROGf,DA 

El advenimiento de métodos de proc.re.Jción t.1n originnles como es -

el que constituye el de Ja in~.cminaclón artificial y la fecundación in vitro han 

hecho evidente l<i ncccsid.:id de .Jcord.:u· sin t.ird<rnza solucione., dentro del c.:impo 

de la ciencia jurídica. 

Cadn vez hucc m,~s perceptible l.:i dcsconc:itión que existe entre -

el derecho objetivo y lil real id.:idc'> '..ocia les que hoy vive el mundo. 

Considerando el derecho objetivo en su doble <1spcc.to de sistema 

norm.:itivo que impera en unu sociedad dctermln<id<:i y de conjunto de conocimientos 

teórico'> relativo'> a lo'> fcn6rr:cno5 jurldicu5, ~e ildv1crt1~ en gcner.11, que 

preceptos están notori.:irncntc retrasado-:, rc.,pccto de las exigcnci,1s de una socl~ 

dad moderno y que sus cl~bo:-.'.lcionc:: tc(iríc..ls que r,.w¡ r;oco ti·:.in=:Jn contlnu.an te-

jidas cm torno de principio y supue~.ro'.. d~ otras l!pocils. Todo esto hace de la 

legislación po~itiva algo ineficiente e inactual y de los estudios jurfdicos -

algo vacuo y ai'lcjo. f 1) 

El legislador mexicano se ha mostrado i1Unque no indiferente, si dE_ 

masiado r.iodcsto en lo que atdr"il! .11 d<:surrollo de und legislación que en esp~ct

fico reglamente la fígur.:l de> la i:1atcrnidad subrognda y principalmí!nte dentro del 

.'imbito civi J, 

P.esultu evidente, que las t~cnicus de reproducción han creado f'l'kto 

dos tan sofisticados, futurístas y rc\'olucionarios que no tardar:an en quebran

tar los principios pre-estublccidos y las medidas legislativas que rigen las -

TITfToValfOii-tMl,EdlUVtdo. "[f. V<!Jt.C'..c-'10 COl"O ob~.tifc11f..l' af cambio Soc.in..f" p.13 
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relaciones procreadoras. 

De ahf que muchos pafscs, como franela, Espai\a, Suecia, Estados -

Unidos, lnglaterrn y Austr,.,1 la cst5n empezando a legislar respecto a la inseml-

nación artificial, con el fin de otorgarle a dicha prtictlca lo validez legal. 

Una situación rcalrrn::nte dlffcil t.Jnto para abogados, legisladores 

jueces en el plano jurfdlco puede susci t.::irsc en el caso l lnmado 11préstamo de -

útero 11 o ''maternidad subrogada11 • 

Actualmente, es un hecho rcnl la separación entre el acto sexual 

sin procreación; esto puede asumir dos formas: puede hacer acto sexual !>in pro-

creación, dadas las técnicas antlconccptlvns, y puede haber procreación sin CO!!,. 

junción carnal. 

Asfmismo, un niño pu('dc nacer de una mujer que no sea su madre des-

de e 1 punto de vis ta gcnét i co cuando un óvulo ajena fecundados es imp 1 antado en 

el útero de .:ir¡ucl In que 1far.~ <1 lul'. { 2) 

Como ya hemos scnal.1do, con lu utilización de la~ técnicas de rcpr~ 

ducción ha .Jparecido desde el punto de vista ml!dico y doctrin.:il el fenómeno de 

la m<'.ldrc subrognda o sustitutil, sin embargo, corresponde al legislador cstudlar 

la problcmc1ticn que esta figur,1 pueda tr.:1cr, y.1 que si bien es cierto la ciencia 

ha colaborado para que se 1 lcvcn a cabo ~stlis prc"lcticas, también lo es que en -

nada auxilia la solución de los problemas jurtdico'> que se puedan por ~Stas, -

en la actualidad. 

qut:- consiste la 111.:itcrnidad subrog.:ia<l .1st cor:io L .• ~ co:is~cucnci;1s Jurfdicas que 

puede traer por l:i foltct d•.! rcsiul,1ci6n de dichJ fiqura en el ámbito ci11il. 

(2) GMcfo /.tc.ncü..et.:1, C<.L'UnCtl. "Fr..J· ... t-U: .. ¿::ac..(é11 [.\'Á>'Utco-':.¡•.'.''-ei.1: N.pcc..to.!i Legal~" R!:_ 
v,(_-6.tLt de.l $¡1p'tcmo Th.Á.Úwi"~t de Ju.!> t ü:.ia. de.e. l!i .t11dc de PtL-'urngo .'Jo~. 20-21 
Oc..t. 1985,M::o. t9S6 Úu,'!.a¡¡go Vgo. !·lt:x.t.co pp • .f7 
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Primeramente, c.Jbe .ses"\alar qun <.1l9unos ilUtores con.sidenm que el -

fenómeno de la m.:idre subro~.lJ<l no es l"("'\.tJltildo propl.:imcntc de la pr.."tctica de la 

in.scmlnaci6n artificial y dé l.1 fccund.n.iGn in vi1rn t1uc~ •• desde tiempos .:inccn-

trales encontramos rcíerencla ü ella, como cjc111plo Je ello encontramos en lil OJ.. 

blla tos c.Jsos de S,)ra y de Abr<1<lm, ;i~.r c:m•io Raquel y J<ic:oh en que nmbas muj<!~ 

res ofrecen a sus esposos su respectivas. c•sclav01s Agar y Bi 15, i:;or:-.o concubinas 

o fin de procrear cui:lndo a ellas les h.:ilií.J 5ido imposible concebir. (31 

Ahora bien, par,1 lu dc~cripci6n Uc c-;ta figura darr.:mos diferentes 

opiniones que jurist;is y doctrin<lrlos internaciones h~rn emitido al respecto. 

Ph7lll!i Collcrr..:rn considera que li! matcrnidnd subrog.:id<J cs. una apl.!_ 

caciOn nobc) de la t~cnica de ln. in-¡cmiriación art i1 iciJI, Q<Jc r~sulla el nací-

miento de una criatura con un nexo biol6~ic.o unilntcr,)\ ;¡lit p,1reju inf6rtil. 

La madre subrog.;d,1, es un.:i :•ujL•r f~rtil que conviene, mediante C.CJ..Q_ 

trato inseminarse artifícialm~ntl..! ..:1 ·::.t:T'cn di~ un hot:1brc casado con otra mtJ~ 

jer, gest<>r 1il criatura y 1farL1 u luz o procre<irfil. Una 1,1e.;: nacida la criatura 

1.J m.'.!.dre sub;og<'.ldd v '..'-PI!.!·•~·· rcnunci.1 ,, su custodia en f<ivor al püdre biológi-

c.0 1 y adcmjs, termina todos. sus derecho~ filíatorios sobrl' ellns pnra que i.J ;::.~ 

posa del hombre cuyo semen fue in~cminndn l.:i .Jdoptc. (.q 

En 1981.i, en lnglütt:n;1, lady '.J.'.!.rnock fue comisionada p.1r.J precedrr 

un comité con la finalidad de di~<:ernir sobre la fertiliz.1ción y embriologTa y 

dentro del informe rcndjdo, respecto a };) m<idr~ subrog.:>da dijo! 

(31 la. Bibi.ú:., G6tUii.3 16.:2 y 30:ltt5.op.c.i.t.S-itva. ~tLf::., í'c.d.-:r· í. "E!J.tr.LCÜo de Ve 
Jtechc Corr.p.VW..do Sob-'te .ld !.<a.t:e.'U-túla.d Siüt'..i.tu.C.1 Q Suµi.c.nte" L1CTletú1 de Inbo1t.7 
mac..i611 def. .~lúLi.btcitA.:o di: J1~tict.1 f.fo, 1.J.J! fe.b.:25,19&7.p.829 

(4! Pl:ylC.-<..& C'ottcr:t.Ut. 11StL':.l!.O:Jt1tr. f-(~~Íll'/t/:('C'd. Ana.fy~ü "íÍ .thc r.'toblcmti a.1:d -!ug-
9~.tiOHj 60.t ~alu.t.i..on. C.UCldo pu'I. i'rJ:w S.iú•a. Ru.J.: "La fa¡M_l.i.;t y ,Coh avrui
ce..!i cle1t-Uñ..t.coJ: 1nhc.:rJrH1c.(61t A.'Lt< ¿ lc(<t( tj f=ecund.tci611 út vi,t.'W 11

• Re.v..L~.ta 
JUAidi.ca de. iit Unive-"..~(d,1d I1i-tcr . ...-1.rnr:t..iot1tr:t de i'uc)t.ta Rice t•a.f.. XIX ,'.laifo-Ago6 
tú 19S5.N°5. -
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"Que es 1a práctica mediante 1a cual una rnuJer gesta o 11e"a en su 

vientre un niño para otra mujer, con la Intención de entrcgarse1o después de -

que nazca. 

LtJ uLilii.ucl6n de b 1nsrrnln;ici6n artificial y los recientes desa-

rrollos en In fertilización In •1itro h,m t•liminado 1.J nec~c;lrlrid dP. ..-elaciones -

sexuales para producl r la prcrlez de la mndre Subrogada. 

La matcrn i dad subrogada puede producirse en diferentes mancr.ls: 

t.- La mujer (comlssloning mothcr) que contrata a otra, puede ser 

también la madre genética si provee el óvulo o puede no contribuir con el ele-

mento genHico para In gcs.taclón o prci'\ez de la madre suplente. 

2.- El padrl! genético, puede ser el marido de la mujer (comlssio-

nlnq molhcr}. o de la madre suplente, a puede ser una donador anónimo. 

Oc esa manera tenemos que, h.:iy v<H i as personas envue 1 tas o pos 1 bles 

comblnacioneo:. distintas de envolver personas diferentes, que scr,"in relevantes -

en la concepción de l.:i criatur.:i, su nacimiento y medio .:imbicnte familiar en los 

pr\rncros meses o scm;lnns. 

De las dlversas poslbi l ld.:ides en que se puede establecer la mater-

nidad subrU1JdJd, 1.:i ;;;j; :·re~:.:!:nt•~· ..... ;qLJella QUC conllt'Vil la Inseminación arti-

ficial, donde la madre genl:tica, in~.eminada con el semen del esposo de la mujer 

que contr;:ita con la rn.:idrc ~uplcnte. 

/1.dem."is, es t.:i111bil'-n po ... ible rr.cdi;:intc fcrtiliz.:ición in vitre, donde 

tanto el óvulo como el espcrrri..Hozoidc, provient!n Je la pareja que contratan y -

el ernbriOn resultante •;e trL!nsflerc o irnpl.:mt·:l en la m.:idre suplente." {5) 

Por otro l<1do, L) instrucción sobre el rcspL~to Je la -.:ida hur:-:c.niJ -

{5} lllti..tid Kütgdom. Ve¡XL'Um\'..il.t DÓ flca.LtJ1 cu1d SocA.a.l SCCll'Li.t.y. Rc.pci,'t.t o~ the Cs:_ 
n111i.Ue 06 11:quL':.!f útCv Hu.rr.a.11 Fv ... tü' .. {.:cttfo,t ru1cf Emb.tu:ot'.ogy. HCJte Magu.ty'.!. 
Sta.tior:a.tuj t16tlc.c.. Lc11cf!u:~.~ J:.;ü.o 19&.; p . .j2 t:1..L!.p.U1o:a. ,'fa1..'{t /\p,eya.Li.. Fltj..-lko 
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naciente y la dl9nldad de In procreación, entiende bDjo el nombre de madre sus

t1tut<> 1o siguiente: 

1. .. La m<J.drc que lleva la gestación de un embrión, implantado en -

su Otero que les e~ gcnet ic.Jmcnte ajeno, ohli.::nicl"lrln mediante la unión de gametos 

don.:idorcs. con el compromiso de cntn::g.1r ;tl ni11.o, í1u¡,c:H'"!tnmentc dcspuf!s del n!! 

cimlcnto, <l quien trn encarg.Jdo la gcst<Jclón. 

2.- La mujer que 1 leva 1n 9c!.tm .. i6n de un embrión 4l cuya procrea-

dón ha colabor.;¡do con la donación de un óvulo propio, fccund.Jdo mediante, la -

inseminación con el esperma diverso de su marido, con el compromlso de entregar 

al hijo, después de n<>cer, a quien h.J cncargaJo la 9e::.tacíón. (61 

Otros ilutores, definen <J la!> m.z11Jrcs suplentes e.orno .:iqucl las mujeres 

que aceptan el emb<iruza en lugM· de otr.1s que no pueden tener hijos. Son las ~ 

que11prcslan 11 o 11illbcrgan" c.:n su propio útero el fruto de la fec:undac.ión .Jrtifl· 

cial que se tnmsformíloró luego en ·un rozag.mtc bcbl'L 

Oc lgo:tl manera, se considera il la subrogación como la pr~ctic.a a 

trav(:s de la cual una mujer que ha sido inscm¡nu<lu onificlalmentc. o en cuyo ú-

l~rc 'Je ha efectuado el transfcr de un.! fcc.und;ición ín vitro (flV}., lleva en -

su seno a un sino por otra, con la ii.tc:i-:itm de entregarlo después del nacfmie!!. 

to. 

Ahora bien, C!'.. importante n h,1cer not.,r que e~t.:a figura surge des-

de el momento que. ha sido posit.ile el irninar la cópul.J sexual para concebir el e~ 

bara;zo, y se recurre a la subrogación, cuando un<> mujer tiene una grave cnferm::_ 

dad en la pel1;i~, o no tiene útero o bien cuando h.J s.ufrióo problernos de aborto 

en repetidas oc<isioncs o cuando se tiene una aícc.ció'1 y el m~dlco no 1~ acense-

ja el embarazo, y fínalrnentc cuando lu mad.rc quiere ~vi tar~c to<los los transto!:_ 

(6) J::.a..t::..úigelt,Jo.!iepft" 11 In6-t'w.cc.<S11 ~(lb.te el :t~pctc de ta vid,-:. hw~1.1>u1 11.7.c-i.eH..te. 
y la. digtUdad de .fa_ pi'WC!ü!.a.U6n" Roma, 1.tai.ia 198 7. 
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tornos o ma1estares dcr111<:1dos de un embarazo. 

Acspeeto a esto Ottlmo, es dcc.Jr, cuando la mujer no quiere l lcvar 

el embaroLo P<lr<l no sufir las molestias del mhmu, l.J 'SubrnCJaclón no debe ! le

varse a cabo, en virtud de que para poder rea 1 i iarsc. ~e ti ~ne que h.Jcer uso de 

.ilgunas de las técnicas de procreación hum.::ina, como la Inseminación artifici<.11 

o bien la fecundación In vitro, lo que Implicada l.J pU:rticlpac.ión de médic:os -

especializados en estas técnicas, estudio!> cltnicos de la p.Jrej.1 y de la mujer 

que va a rccib1r los g•unetos en fin un.:i serle de requisitos que v.;n a llevar 

tiempo y esfuerzo, adcmá-;. que, si consideramos que sl una mujer no quíere cargar 

con las molestias de un embarazo t<ampoco debe ser rn.:idrc. Toda 11cz. que muchos -

de los problemas y cuidados de la m;itcrnidad vienen dcspu~s del nacimiento de -

tos hijos. 

Después de haber dado el c.onccpto de lo que es !,1 madre subrogad<l, 

consiJrHO que l'1 que mtis. ~e ndapta a nuestra ídlosincracia es. ta que se da coa!!_ 

do se aporl<in los gametos de J.1 pareja sol íci t.Jntc a \a mujer que v.J <1 11(~\l'.lr a 

cabo e 1 embarazo 

e. CONTRATO OE HATER" 1 OAO SUBROGAOA 

El progreso de¡,, ciencia en el campo de ld inscrnínac.iGn artificial 

y Ja fecundación in \litro, e.amo nuev<J.s forrr..:is de procrcac:.ión en el gé.ncro huma

no, hiJ p1.1nteaéo una s1:rie de prnblcm;-¡s juddico'S, como la apat""ición de 1<J fíg~ 

ra de matcrnidJd subrog<:ida, por el lo .ilgunos jurista~ hun t~at.1<lo de resolver o 

dar solución u estos cucstionarniento<.> sin que esto impl iquc que necesuriamcntc 

aprueben estas técnicas ast como sus consecuenci<ls, sino qut.! únicomentc dcmucs-

tra una preocupación por un hecho que .a cada momento e!o más cotidiano y al cunl 
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e1 derecho no puede Ignorar por la gran relevancia !.Oclt11 que envuelve. 

Ahor.n bten, 1a doctrina, en diferentes putscs no hil podido c•Hablc-

c.er una opinión uniforme rcspec.to .:il contrato de nfütcrnldc1d subrogada, puc~ a -

1a luz de diferentes lcgislaciono:>5. puede .... unfigurarsc cm algunas como un con-

trato innomin.1do ci;.p~c-1~~ 'l c.:n 11t1·~1•; f.:~, l.i.pLJ!.ible cnn1,1rc<1r1as comr¡ contr<:1to -

por lr encontra de 1os elementos de cxistl•ncias o de validez. 

En Espai\a por ejemplo ~e han dn5ificuJo dos posible contratos der.!_ 

vados de dicha figura: 

t.- Contrato de H.ltcrnid¿¡d por otra (con prestación de óvulo y vie!! 

tre) es aquel en que el hijo se.J rcsu!tuJo de 1.i fccundadón artificial ·con -

semen del marido en mujer distint.3 de la espos.J, previo acuerdo de los tres pa-

r..i que et hijo dt!l /"Patrimonio. 

2.- Contri!to de Ser-vicios de lnc:ubacl6n en útero .Jjcno, como el no~ 

brc lo e.J(prcs.a cl~rilmcnte, l.J mudre: ~llplente na es m,')5 que una inc.ubéldora del -

embrión ajeno. { 7} 

De cualquiera dt• lo!< C«su~, la madre suplente., sea o no la madre -

genHica del concebido, se obliga por medio de c;;.te llam,Jdo contrato a entregar 

al recién nacido y renunciar a cualquier dt>-q•o::ho que °"obre él pudiera tener, a 

c:..arnblo de una prestación económica, en la mayorra de los casos. 

Los Juri~t.1s se deben di..: preguntur si v:ilidn e! supuesto contra-

to; sf cxi~tc un derecho il procrl!ar h<1ciendo uso d~ cualquier tipo <le tfcnica -

que la cicnci.1 ponga a disposición de lus personas., 

Por lo tanto son cuestionamicnto5- que todo estudioso del derecho d!_ 

be hacerse-, respecto .a li"l lki~i..J o i!ic;tuJ de Jo<;, contruto~ •!r""1 !os c.ua\e$ un,J 

(7) "PJt.Oblcir~ C..(v,i..C~ qu~ µt:cuttM la.. 1tt...!('.Jl!Uta.c..i.Stt Mt.<.{i.c{.u:. y Ci:. Fcc..w1daci.61t 
ltt V.itJw. º Bolct..fo de 11t~cl1.mavt611 ikt ,\llnWL:.üc de. J!wtlc.i.1:. !.l. ... 'td:Lid fcü
c..lón Sep.tii'Jnb:t~ Su.µfc.mc.Hto 19.56. ,•,º 5 p.15 
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pareja que sea fnsCll'ln.¡¡da, 1.J c.ua1 a su vez se obliga a gestar un ni~o durante 

nueve meses, n1 término del cual debe entregarlo al matrimonio previa remunera-

cl6n. 

Ahora bien, no c-s el vLje:to de esta tnvcstigaetón hacer un estudio 

sobre l<.1 legalidad de dicho contt·1.1to, ni <lcl cnntcnido del mismo, ~in c:~b:ir~o, 

considero interesante que el lector conozca las principales ob1 igacior1cs il que 

se comprometen las partes ·que intervienen. 

Es lmportcJnte .JClarar que la mayorfa de los autores consldcr<i que -

este tipo de c.ontr.:lto sólo debe réal izarse cuando 1rrédic;¡rnente éste contra-indi

cada el embarazo, los mtidlc.os se hayun cerclorndo bien de las intenciones y -

deseos que llevan a la pareja a sollcitar1o, p~ra evitar 

slblc problcmt>~ Je tipo leq.11. 

1~ medida de lo po-

Los autores t<lmbién se muestran untinimcs. en que aparezca el censen-

tlmicnto del miltrimonlo -.;alicitantc, del mt:dica y de tu madre gestante y en su 

cas.o del l't.:1rido de. é.Ha, si fuera casadn, por escrito y de ser posible ratific!_ 

do ;mte notario. 

l. - AllAll !,1 5 OCl CONTRATO DE HATERtl 1 DAD SUBROGADA. 

A cont i nuac i6n, cxpondre:mos a t gun<Js razones que se han d<ldo para -

considerar el contrato de maternidc:id subrogada como inexistente el i!fcito, y;:i 

que 6Stc es el punto de partida para determinar conceptos t.:iles como la filia

ción. 

a) lllEXISTEllCIA 

f.l contrato que lle.varia a cabo la pareju con ln llamad.:s madre. s(1-

bro9ada puede ser gratuito u onc.roso 1 segCm se rcoJ1íce o no mediante prec.io 
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convenido, pero en ambos casos serta inexistentes partl el derecho y ninguna de 

las partes podrta ejercer uccioncs tendiente~ u obtener su cumpl !miento, porque 

dÚrl cuando cxlst::i ~in nc:1H~rdo de voluntudc~, el objeto del contrato vcndrla a -

ser el elemento de existenci<l que no podrl.J configur.lrse. 

Lo untcrior es ,1sl, y.1 que el .Ht ic.ulo 1791, del Códi~¡o Civi 1 pur,1 -

el Distrito Fedcr.:il seña\,1 que: 

"Para la cxislencio dt!l contr;1to ~e requiere: 

1. Conscnt ir.IÍcnto 

11. Objeto que pueda '.•er m.:itt>rial del contrato" 

A su vez, el arttcu\o 1825 dispone que: 

"La cosa objeto del cunt1·.:no debe: l"t;d5tir t>n l.; naturaleza; 2" -

Ser determlnitdn o dctcrrnir.nblc en cuuntu ,) su csp~cic; '{ 3ºE'.>t>ir en el comercio" 

La ge~tac ión de un 5e r humüno, no es a\ go que pueda cs tar en el co-

!7lercio de lo<; hombres, un contr..ito dt~ c<:.tu e;,pccic scrfa inexi">tentc scgUn el -

Código Civil; cualquiera Je 1.1"' p.:irtc":> pudrL1 .irrcpentirsc de ln puctado y 

habrta form,1 de c;J;iglr su cumplimiento. !Sl 

Ahor..i bien. hag.Jf'105 un.i diferenciación del objeto directo e inoire;:_ 

to, de lnil.ner.:i que pod.:imos .1preclnr más fact lmentc lo antes !:.ci'ialado. 

1.- Respecto .:il objeto indirecto, es decir, la cosa sobre la que r~ 

cae dichas oblig.Jcionc~ dcrhüd.1s d1~l <..on:r..110, ;,e encuentran fuera del comercio 

porque los seres humanos, no son mnturia de .1propiación, se encuentran sustraf-

dos. del r~gifl'ICn jurfdico privddO y ~on inc.:ipaces de formar parte del patrimonio. 

( 9) 

2.- Respecto .il objeto directo del contruto, es decir, a la obliga-

{t} Ga.u.la J.lí!JHlic.t.1. ap.c.ü.p.56 

!91 BO!l.ja. So!t.lano, M.rnuel. 1'Tcok..ú1 Genó-..ú'. de. t'a.;!i Vbti.ga.cioite.i" Ed, PNt.Wa. S.A. 
M.!x.i.co 1914. Tomo I p.167. 
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cl6n de rcnunclat a cualquier derecho que sobre el recién nacido pudlese tener 

la madre sustituta, debemos anal Izar do!. supuestos, en los que los. elementos de 

1a relación varfan. 

a) El pr'imcr supuc~to, co; .1que1 en que lu madre subrogada o incuba

dora, sea tamb 1 én la madre genét i c;.J, púes en rea 1 f dad se esta hab l .:.ndo :tqut de 

la m.Jdre n.JturaJ y jurtdicamcntc, y por tanto, existe entre la c1 iaturn y ctl,, 

parentesco por cons.:inguinldad en 1 tnca ascendente y dc~c.cndcntc, scgün lo dis-

pucslo por el .Jrtlcu1o 293 del Código Clvi l. 

Adem.is la filiación es innegable, pu~s esta se prueba sensoríalmcn

te con et alumbramiento. 

En el artfculo 3)S del mí$rnO ordenamiento legal, se establece: 

''Ho pued1.• h.Jbcr sobre la filiación ni tr<insacci6n ni compromiso en 

tirbitros. 11 

Por otra parce, el anfc.ula 4118, scOaJ;1 que: 

"La patria potestad no c:s renunciable ••• " 

Del ana1isis de estos ;:irtic.u!os, se puede desprender que l.:i figura 

de la maternidad subroguda, jurtdic.<"Jmcnte es imposible, ya que de conformidvd -

con lo dispuesto por el u1 tf.::..lo 1828, es imposible el hecho que na puede ex.is

tir porque es incompatible con una ley de lu naturalcz,1 o con uíl.J mirn;.1 jurtdl

ca que d'~bc regirlo ncce.s<1riami'.!ntc y que constltuyc un obsttkulo insuperable p~ 

su realización. 

b) El segundo supue:.to, es <lqucl en que la mujer presta un verdad~ 

ro .irrcnd<vnii•nto sobre su útero, pul!s no siendo la r.1adre genética, se obliga a 

gestar a la c:rlaturu concebid~ por lecu11J,:,cil')n ln vitrn en su vientn~. y Juego 

al alumbrarlol, rcnunci<Jr .:i todos los derechos. sobre la nisr.;a, claro ésta mediu!:. 

te una retribución moncta(ia, en 1~1 mLl.yorta de los cusos.. 
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Sin duda es éste supuesto, el que m.1s prob!em,JS viene a presentar -

en fil realidad, pués pone en caos 1.::is bases sobre la fi 1 iación ya existentes y 

el pdnclplo "Hatcr scmpcr ccrt cst", procedente desde el Derecho Romana y cuya 

prueba es el alumbrmnicnto, deja de ser ab5oluto, para confrontarnoi; cnn la re.E!_ 

lidad de que existen dos m.Jdres; una gcnC=tica y otra juddlca, la que actualiza 

el supuesto del .::ilumbr.imicnto. 

Sin embargo, por Jos ur~w11cntos jurídicos t!Sl)rimidos en el supuesto 

anterior, dicha figura no podrfa ser nlllleria de contrato. 

b) ILICITUD. 

Para algunos el contrato ce, ilfcito y no inexistente, ya que tiene 

objeto y consentimiento. 

El consentimiento :>e <la cuando se logr.J el <JCucrdo de voluntades e!!_ 

tre la pi!rcj.1 sollcltantc y la madre subrogada. 

El objeto de la obligación e::. de hacC!r, cosistcnte para la mudre 

sustitutiv.i o subrogada, en someterse a la inseminación, gestar y entregar al -

bebé al momento de su nilcÍmicnto; y par<.i la pareja solicitante 

células germin<llc$, r.~cihir •!1 b~tic y ¡:¡u9.:¡r ld 1c:muncracion. 

entregar las 

La oblig<lci6n contrafdil es de hacer, cor.'ID ya lo hemos <lPUntado, y -

el hccho 1 según el artfculo 187.7 dC'I Código Civil, debe ser posible y licito, 

la posibilic!ad física cario jurídica l~xistc, sin embargo es ilícito porque se e~ 

tima que atenta c.ont ra las buenas cos lumbres y e 1 ordr.n púb 1 i e.o, ta 1 y como se

na la el arttculo 1839 del mismo Código, por lu fillta de respeto a la dignidud y 

al Yalor de la persona hum<in.J, yu qLH! este tipo de contrato ir.•plica actos de 

disposición del cuerpo de la mujer, que podrtu acarrear un.:i disminución pcrman

te en ~u integridad ffslcu. 
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Además de que se esta atentando contra la lntcgrldad de 1a faml 11a 

que es el soporte de la sociedad, desde el momento en que un nli'io tiene por lo 

m~no~ Jos m.:idrc!>, un.:i bioM!Jic.i y unn gest<rnle, que en mucho de los casos entran 

en confl le.to por obtener la tult!l.rt y custodt.1 del bebt!:; y en muchos otros casos 

existe un problema de atribución de la paternidad. 

Tambil!n es importante señalar, que .:i nivel interm1cional_, la figu

ra de la madre subrogad.J, ha sido ampliamente criticada, por el deterioro que -

provoca a las base~ de la fumilia y los principios jurfdicos que la rigen. 

S In embargo, y a pesar de las cr t ti cas, ya se han presentado casos 

de contratos de matcrnid,1d subrogadn, como fue el caso de 11 Baby H11
, en Estados 

Unidos, adem~s de que en dicho pats existen ilgcnclas que celebran dichos contri!_ 

tos, sollcit.'.lndo personas con dctcrminad.:::is car.'.lctertsticas, debiendo pasar a1g~ 

nas pruebas corno la de lntel igcncia, t!Stabi l idad cmocion,11 y salud mental y una 

vez aprob.:idas son presentadas con los futuros padres, y no obstante a el lo, no 

existe ninguna \egis\aciOn clara y espectíicu que regule este tipo dC" contrato~ 

sobre todo por las consecuencl.1s jurtdlcas que plantea. 

Ahora bien, es interesante la posición deo la Iglesia C.atálic..i R0111!!. 

na, la que consldcr.::i iltcitJ a l.i maternidad subrogada, por las rnis1~as razones 

que rechaza J.:; fccund.:ici6n artificial heteróloga, y al respecto dice: 

"Es contr.1ria, en efecto, a l.'.l unidnd del matrimonio y a la digni

dad de la procreación de las pcrson<is hurn..1nos. La rnadre sustitutil representa -

una fa\t.:::i objctiv.i cunlr,1 l.;:. ot..lig.Jcio:ic:; del :lf"Or m,..terno, de la fidelidad -

conyugal y de la maternidad responsable. Ofende \;¡ dignidad y el derecho del 

hijo a ser concebido, gestado, tr.'.lfdo al mundo y educado por los propios padres; 

lnstuura, en detrimento de la familia, una división entre los elementos ftslcos, 



p">fqulcos y morales que la constltuycn 11
• (JO) 

Pese R que la Iglesia Cató\ ica Rornan<i rcch<iz.-i la 111..!lcrnidad ::.ubrog~ 

dil, algunos patscs han corncnz.Jdo a accpt.i.r legal y moralmente la técnica, ::.len-

do pertinente scñ<ilar que Espa1'a y Suecia !>On los únicos patscs en los cuales -

yil existe una ley ni respecto, y otros cono Inglaterra y Est'1dos Unidos, 1.•s rE_ 

soluciones de las Cortes han sentado las bases para cst.1blcccr jurisprudencia -

al respecto. 

Por otra parte, el informe Je Lady '.lnrno~:k, concluyó al respecto: 

"Las objeciones morales y socinlc~ a la maternidad subrogada han P!:,. 

sado mucho sobre nosotros. [n pri::ier t/.rmir.o, todo<; estarnos de acuerdo que la 

matcrnld.:Jd subrogadíl por mcril conveniencia, ~-:;to e~. cu<1nJo una mujer ftsicame!:!. 

te capacitada para procre.1r una criatura pero no quic-r·c o Ccsca er.barazarse por 

lu~ :rolcsti,1s que ello trile con~igo o por repercutir en detrimento de sus ingr~ 

sos económico~. es totalrncnt..: in.:ic.cptablc étic<1mcntc, AGn en circunst.Jnci.:is rnl!-

die.as .lprcrnlantcs, el p(.dirJro d1: cxp\ot<lción de un o:.ur hu•:1ano por otro pesa r.i.."is 

sotros. Que pt::rson.Js pueden tr:1t,1r J utra-, como u:cJlos para !.us propios fine'>, 

por muy dcsellb 1 es que sean 1 as consecucnc i .JS, si empre e<, ·n<:>r.J lr."cnte objctab le, 

rcchnzablc. Ese uso de un;1 prr<,on.i ;lDr atril Sl' convit'rle positivarncntl! en su 

explotación cuando intereses ..:conóndco<.. -:.e ~nvuclviln. (-:.,por consiguiente, 

con lil cxp1otL!ci6n de la 11'.JternidaJ subrog.:i;fa que principcdn:cntc, pero no excl~ 

sivomcntc, nos ha inquietado. {17l 

(10) L~t J1t.,!itJU1cc..i6u de. 22 de ¿c.LJ,'tc_..to de 198i,c~ü.ido pC'tt í'c.d:w Siiva R. Uh-to 
Hornc.11>1.jc. a Ju.mi Sc::_chmt111~ Vltú\:t de Goyti.!.~·i.o. Pu.t.,L<.catiu p.:·'l d CC'n.-!lc.jo -
Gl!Jte.'titl de NoW..!1.i.o.L ,1.!,td•:.1:d 19d9. 1..'0l'. 111. p.~52. 

( 11J !tt601tme. (~a:Jut0c.h.op. c.i...t. RccoJtda.Htfo Ü ca..~c U.1by /.1, pub, !1l 1tev.Llta. f,uni(y 
La.w Rc.po1t.tv~. Er.i.!teau ,_.~ NctU.01:.tf_ Aióa-i/W vct. 13 Ed. 7 de abti.U: de. 1981. -
p. ¡¡j¡jj. 
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Sin embargo, aunque é.tlc:a y rnor<t1mentc sea rechazada la maternidad 

subro9.1d.1 1 1<1 1*:'gl~1Acfón dP.br. trAtnr ele re9ulnr dicha flaurit, porrpm ec; un1' -

re.:il ldad social que se est.1 viviendo actualmente, ndemás de que no se puede de

jar al arbitrio de los partlculLlrcs la celebración de estos contratos. 

2. - PROBLEHAT 1 CA JUR 1D1 CA DE LA HATERU 1 DAD SUBROGADA. 

Como ya hemos apunt<ido a lo largo de la presente Investigación, el 

progreso clentffico en el campo de la fertilización y de las nuevas formas de -

procreación humann, ha planteado problcr. ... 1s juddlcos en diversas ramas del der!. 

cho, especialmente en el de familia y, dentro de l!stc en 1.:ts normas que rigen -

lll fl 1 iación. 

Puede suceder que en algunos c.Jsos haya un vtnculo jurfdico biológJ_ 

ca sin que exlstü un nexo jurfdico íi 1 i.'.ll; cuando un hijo es procreado fuera del 

matrimonio y no se puede dctermin.:ir quién es el padre, pero no se da, según nucE_ 

tra derecho, el caso contrario, es decir, siempre que haya vfnculo jurtdlco 

filial, existir~ la presunción de un vtnculo biológico que lo sustento!. 

La!> nuevas real id.:idcs surgidas del progreso de la biologfa y de la 

genética, pl.Jntcan interrogantes que super.Jn todo lo que hubiese podido preveer 

la Ley, como lo es el caso de la figur<i de la rnaternidJd subroguda, las posibles 

respuestas pueden 1 legnr ;:i !iub·.icrt ir loo. axinm,1s -.,obr1~ ln.<; qut' repos;:i nut~stros 

sistema jurtdico y que se mantlo!nen con!it<inte:; desde hace siglos. 

Uno de \os µrir:1cros problc!'1as a los que nos podemos enfrentar c:on -

la aparición de la rn<J.ternidud st1brogadcJ 1 es el dct~rmin.Jr qui!:n o quienes son -

los padres del niño, para lo cual corncnz..irernos por definir lo qu~ es filiación 
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corresponden a los miembros de un grupo, una vez conocida \a filiación de una 

ptHSOna, esta tiene derecho a 1\cvilr el nombre de !>u p1u9c.nltor, pu,.c1c ~xlqlr 

alimentos, esta facultado p..ir.1 <lisfrut-H de los dcr .. ·chu':> dcrl'.'.:tdo5 de la \JUtria 

potestad y es llamado a \a sucesión hereditaria de ':>lJ pudre y su madre, 

o) FILIACIOll. 

Podemos entender por fi 1 iaci6n \a re\<1ci6n que existe entre dos pc_i: 

sonas, de las cuales una es e\ padre o la madre de otra, 

La norrna jurtdica se npoy<.:i en ci hecho biológico de la procreación 

(Filiación Consanguinca) para c..rcar C'i<i p.:irticul.11 rclaclón de derecho t!Otre. los 

progcnl lores por una parte y el hi)ll por otra p'1rtc. De .::iquel hecho biogenttico, 

se desprende un compl~jo de dcb~rt..•s, obl i~¡,Kioncs, derecho:; y f;)cu\tudes rcctpr2. 

e.as entre \.:is dos partes de dichil re1cJc..i6n; el p.H..!rc y ló c::~dr,_· '"' un c~tremo y 

el hijo en el otro cxtrc1110.(l2) 

Cons\dcrandu qu..:. .:l ~C:r .... ;n .. filiación -;e basa en el hecho de la pr~ 

crcLtción, y óSlL' se define cor;,a generM, engendrar, perpetuar la espcctc {13) no 

es f tic i 1 e!>tabl eccr con l!'> to qui l!n es l .:i rn,;idrc, ya que ha-.; tu e 1 mornent.o por pro-

creación se habta entendido 1,1 fecund<Jción contfnuc'.Jdü por el t•rnbar3zo. este 

cepto es resquebrajado dehido a lus av<inccs tecno\6gi.:.os. 

Ahora bien, si tc1:-• .:irr.o~ el o,:c1cablo '-'ng~ndrar, puede entenderse como 

el momento de \<1 fecundación, lo cu.JI i:·1.,licur!.J que lJ ¡¡,,:¡d.-c l el p-idrc sertan 

quienes aportan los g<lml!tO'> (óvulo y e";pcrm.Jtoz.oidc)~ rc-:.¡.Jt~cto .:ll padre no e¡..,\s-

te conflicto desde este punto de vist,1 y;:i que sigue siendo ~l que aparta el - -

{12} G .. ttú:do Gw-:.61•w, lgn,1.dc. "Ve.h\.!.clw C.i1:d'.: Pl1Jtte GrJ:c,'Ult, Pvv.o,1tU, Farr~i.l.i.a~ 
Ec!. Pol<JUÚl. Mruco 1979 p.bl.7 

113) Vlcc..{.on.al' .... io [nc...lc.Lop~dtca G.'Li..j,'li.vo. l9S7. 



espermatozoide; pero respecto .:i la rn.ldrc, ~iguiendo este orden de fdcas, si tOf11.! 

mas l.:1 idea de perpetunr l.:i cspcclc, la especie se prolonga hasta el momento en 

que el sujeto nace y se dcsürrol loJ, pues entonce!> eSt<Jr.1 en cilpacldad de perpe-

tuar la especie, lo que lleva a concluir que Ja madre seda 1.:i gestante, que es 

quien presta su cuerpo p.ir.1 que ese embrión se dcsarrol le y nítzc.:i. 

Nuestrél opinión es en el sentido de que el término fill<:1cl6n parte -

de un hecho blológico, que lmpl ica fecundación y embarazo, por lo cual creemos -

que este no es un soporte suficiente para resolver esta situac.lón. 

Doctrin.:ilmcnte existen tres tcorfas que tr.1tan de dar respur~ta a 1.a 

forma como debe establecerse la fil lación tanto, respecto al padre, como il lil m_! 

dre. Las dos primcrus dan su solución tomando en cuenta la 1 icitud o 11 lcitud -

del contrato y la tercera se bascl en un hecho biolóylco. 

Ahora bien, procederemos al estudio de estas tcorT.is: 

1.- loJ primera tcorfa e!ltablcct~ que si el contrato es lTcito luego -

entonces los padr<'" ->t>r{iri lo~ q:..:c c.:;:1tr ... t .. 1on d la niadr1...• sustituta o subrogada, 

ya que cada una de las partes podrj exigir el cumpl imlento de las prestaciones -

acordadas y adem.1s serj considerada como v.11 ida la renuncia hecha por la madre -

ges tan te. 

2.- la segunda postura nos indica que si el contrato es ilfcito, co

ninguna de las p.1rtes podr:S exigir su cumplirriicnto, lueqo entonces los padres 

scrAn la madre sustituta y su t1.1rido si es que lo t ienc. 

Considero que cst.as teorfas, están equivocadas, ya que no puede suj~ 

tarse los derechos de familia, sobre todo tr<:1tandose de la filiación, a la lici

tud o i 1 i e i tud de un cont r,lto toda vez que 1 a so! uci 6n debe darse conforme a 1 d!:_ 

recho natural o lo mtis apegado al (:), e~. dcci r, tener una fundament.1clf,n m~.,; 

gada a lñ eser¡cla del hor.1bre y !>u fiq. 
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3.- La tercera teorla, indica que los padres son \os titulares de -

Jo.,, 9 amcto~. que snn quienes aporlan lil c<irga genl:tir:a al nino. 

Creemos pertinente que cSL•1 últim.:i po.-.turól es la m:1.,, ac~rtada por -

1¡is siguientes rilzoncs: 

,1) A pes,1r dt•l 11·_.0 th' \.1·, 1<·cn/(,1'. d,• f,•.;;1H1dür.:i6n el h.•cho bioqenl:t}_ 

coque ha dildo sustento a 1tt fil iaci6n se SÍ<JUC con~l~rvando tot.:1\111cnte respecto 

il\ padre, y por lo que h.:1cc <1 1.1 niadrc, como ya se ha Indicado, \u mayor aporta-

ción par.:i el desarrollo de ese nino lo da la madre qcnl!tica o biológiCil, adenitis 

de la intención de procrear de \il parcjil. 

b) Ls unil po.,,ici6n r::tis: objeti11,1 y dcjn meno~ c:.pcculaci6n la determ.,!_ 

nación de lil filiación, QlJc e.amo ya hr.!tno', dicho, es el punto de pnrtida para to-

dos los derechos filmi l iilrc'-> y sucesorio•, del r.~cnor. 

Li! m.:1yorla d'.! \os ilutorcs se npcga a c:aa última tcorla, cstablccie:;_ 

do que ltl rn.1dre serti siempre la qui'.: <iport,1 ·~1 óvu\o, es decir, l<t gcnl!tica, 

que mucr<i antes. del nacimiento Je '>u hijo, p1H facultad procreacional. (JJ) 

En rcl.1ci6n al pad1·c, St:r.'l también el qui! dµV• t~ .::\ c::perp•tilo:toldc, 

ya que "el hijo nacido por sciw•n del padre n:JCI.! como hijo de r:iatrimonio y por to 

tanto con todos los derechos''. (15) 

Ahora bien, ~¡no d.:- lo~ granJcs problema:. que mdyor incidencia va 

a tener mientras no se dctcrr.1ine con µrcc.isión las reglas para establecer lil fi-

11.:ic.i!lri, en cuanto .:l lilS personas a lus que se les atribuya la paternidad o ma-

ternidnd, éstas conforme .1 \.-,., reglas 9eneralcs para fijar la filiación, en 

(J.1} Vla::. de Gtti.j .. t.'L'lc. c-p. e.U. p. 
(15} So.;a,'t.~o. [p1{X<>. "I11~c.r<iu.rd0n A."Mt.t~fr,{a.l'. Hw11a.¡¡.1; Pon(%.:.i.a. p!t.~CJ¡,.f,i.cfrt c11 el 

Cua..'l..to Co1tg1t.~l' /.lw;di .. -:.i dr. ~tr.J.licúti.t l~!.J·'lt:. REVISTA VE LA FACULTAD VE DERE-
CHO OC WLIA. Aiio XVII. .1J0 51. Sep.-Dú:. 1917. 



cualquier momento podr<'n Impugnar ta maternidad o paternidad, fundandosc en ta -

carencia Je norma~ cspCCÍt1\e~ p•:Hrl el uso de C'.:.tél.5 tl>i::nlr..:is, 

Oc esa manera procederemos a trator este problema considerando tod<ls 

las alternativas que los autores proponen, tornando en cuenta cada una de las te~ 

rfas expucstus p.::ir.1 1.1 filiación. 

1.- lrnpugnaclón de lu mutcrnidad: 

La mnyorfa de lo::. slstcmcJ:> jurídicos del f!lundo consideran como madre 

a aquell<l que d<l a luz cJ un niño, y:J que no se hnn apreciado los ,)vanees cicntf

fi cos. 

En esas condicione~, qui~n podrta impugnar la m.1ternidad de la 111.idrc 

gestante, serta 1.1 madre genética, .ileg<J.ndo que biol69icarncntc ella es la madre 

del niño; y en este punto algunos ilutorcs <;,ugit"'ren que sl la madre gestante no -

quiere al niño puede d<irlo en adopc.ion a Ju niudrc g..:nt;ticn, !;j (>'jt<J (Jltim.1 est~ 

de acuerdo. 

Cc;;:;idcro ~!1~· •·..,t~· pur.tci e::. dc~.'.lccrt.-~do, porque se esta dejando a la 

madre gestante, qut" en C!;tc e.aso scrti la legal, rechazar a su hijo y se le estt! 

permitiendo cv.:Jdir con toda \,1 facilidad posible Sll'.; rcspons<lbilidadcs, las cua

les iidquiere por un hecho moral y legal, del que no debe ni puede desprenderse -

tan fácilmente; <idcm.'.is ~e deja .:i di·~creci6n de la mJdrc gcn~tica el adoptar o no 

al niño, y con esto lo que <;,e cst."'1 propici.1ndo es el dej.1r al cr.cnor indefenso, -

sin po<;.ibllidades de u;.:.igir a nildi(• suc; derechos. 

2.- Impugnación de 1.:i Patcrnid.1d: 

Respecto <1 la paternidad, el prob\cni.:i se presenta uún más grande, ya 

que si norma\rr.cnte le es aceptable 1cgalr:1cnte a un h01·1brc que irnpugne la patcrn]_ 

dad que se le atribuye, con mayor raz.6n 5C le di'.lrá la oportunidad de hacerlo en 

un caso como e 1 que nos oc.upa. 
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i;n este punto. se h.:tn propuesto 'N.rl.:is rcspucst<lS: 

a) L.:i primer .. ,, partl" de la licitud o il1.::ituú ú'-!l contr;n<1, y este)--

blcce qua si l!ste es lle.ita, ~n consccucndil el cspo~,o tic io ¡.;.:.rcj<t ':>ulicit.lnt,. 

ser~'"! considerado como padre del niño. no pudiendo irnpugn.Jrs-e la patcrnidnd. 

Si el contr.:ito se con~itlcr.1 lltcito, el con'.>entimicnto m.10ife~tudo 

por l<l madre subrogada o su~tltuto y por s.u esposo respecto de la inscmlnac.ión, 

la implantación del embrión y de que el hljo sea con!.i1for.:ido de l<J pareja !:>Ol ic.¿_ 

tantc C\lrcce de v.ll idcz. 

Por lo l\lnto, <il <:on~iderar " la madre gcst«nlc e.amo madre jurfdlca 

dcsencadenil de inmediato la prc~ur1ci6n 1.!c p.:itcrnid.-id t!n f.:>'lor d~ la rnadn.: ·subro

gildii (en las ordcmimiento~ jurfdicos. en los ..:::uali•s existe l.1 presunción de patc!. 

nld.:id dct marido respecto di..: lo:. hijos nucidos de su 1.·o;posa): f!,lo opi.:rarJ;i ind; 

pendlcntemcntc de que el m.:ir!do hubicrii consentido lo. inscmln<lc;ión o que no hu

biese sido pü.rtc. en el com•alo, )'U QUl' ~11 considerar nulo c.J contruto, lü pr~--

sunción vµc.r.'.l <.:•.Hi tod.:> <;u fuer:.:.:1. 

Sí el marJdo hubiera ac~ptudo p.Jrticipar, Ll..:;:-;~ qu" acc;::>tar las con

secuenc:i.:1s que dcriv,1n del i'.lcto nulo •• 1i;,•Jrni rá la paternidad que se. le iltribuye y 

por Jo tanto csturt. imposibilitado para contradecir dicha p.ritcrnidad. 

En cuso de que la ra;:idrc suhrognda no fuer.ti casad.:i, el hijo ser:l con

siderado coxo fuera del matrimonio. 

Esta postur¡¡ n0:; :;iiJ•if> ~arccicndo poco objetiva, purque no d.:'t una s~ 

lución constante, adcrn5s de que hac.e a un Indo criterios bio10gicos, t!lico:; y -

psicológicos, tom.:indo solél~.,cnte en considcrac.ion un aspecto legal. otvld~ndose -

de que toda noma jur1dic.u debe c'.ilar npoy.1da en unu norma ~licu importando o t~ 

mando en cuenta aspectos ~ocia les, cte. 

b} la segunda po:.t.u1<.1, .-: J~-i c:ual se adhíere la m.ayorfa de los estu--
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diosos es de considerar e.amo padre del niño, al hombre que aporta su semen, por 

las razones anlcs expuestas. 

Ahora bien, la doctrin,1 !.>t! h.J pr~~qunt.H.lu t:!l ul"-'-'11c..: que llene c1 .'.l!E_ 

jamlcnto del marido, en los casos de autoinseminación o in~eminaci6n hctcrólogu 

como e.lusa de impugnación de In palcrnldnd natural, y;:i que en gr.:in número de las 

lcglslacioncs se ¿1dmitc que el marido pueda desconocer ln patcrnidnd de l<l cri,1-

tura si prueba que en el tiempo tran!:.currido entre el triccnt6~imo dta hast.1 el 

ccnt6:simo octagé'.:>imo élntes del n.ic.imlcnlo d<.! \.i c.rl.:iturél le fue fhlc.Jmcntc imp~ 

siblc tener ne.ceso cori su mujer. (art. 217 Código Uruguayo, 312 Código Fr.1ncés 1 

246 Código Argentino y art. 108 inciso 2 del Código Espailol). 

E~ta ci rcun!:>tancla se 11e agrav.1da por el hecho de que en la actual i

dad se puede enviar el semen ol distancia, y a C'.:>te respecto la doctrina fr.:incesa 

estima que es necesario revi5.:ir 1t):i postul.::iJos del i;ódigo, ·restablece que si 

bien es cierto que confonnl.! a la legis1.:ición el alej,1micnto ff.:.ico del marido es 

una c.1us.:i de úc'.>COnocimiento di! l;i patcrnid.Jd, el desconocimiento ulterior del p 

hijo procrc.Jdo '' distanci.1 por parte <kl padre, no solnmcnte serTo unrl rncntira, 

Continuando con este punto y siguiendo ,1 1-lugu Gatti, se propone que 

debe rech,JZnrsc l,1 ucción di: dt!sconocif'1icnt.o df:' 1.1 p,1tcrnidad fundados en que la 

mujer fue inscrniriuJ,1 con S{'r"Cn que su r.urido en·:i6; y continu,1 C'ste autor: 

11Si bit!n es cierto que la lt."r' h.ólu <k la irn;:m~ibilici<1d de tener acceso carnul -

la mujer, turnbién es cierto que con cs.1 c,.:prcsión el legislador se refirió a 

la cópul.:i carn.:il, pero no es 11'cnas cierto que sin violcnt. · l,1 letra de la ley, 

de acuerda con su cspfritu, los tribun<iles dl!bP.rfun rechazar la acción cuando se 

l 161 Ga.t.t,i,, 1-fogo. op. cU. p • .;r. 
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justificara que la mujer fue fccundo:tda con el lfquldo seminal de su marido, en

lli.ldo por Oste con esa fin<illd.:id". (17) 

Considt~r..im0s, que :;1 !ie apl ic:.1r:i ana\óqicamcnte esta solución dada -

para la autoinscminación o ínscmlnnción hcll.!r6\oga, a los casos de determinación 

de paternidad para la hipótesis que no~ ocup¡:¡ 'I <.•vitar en todo momento impugnac.!. 

ón de la paternidad por cuillqulcr persona, o el desconocimiento por parte de 

aquella a la que se le atribuyt>, -:.iL•111prc se otorgut! al hombre que aporte su se-

mcn. 

Por lo ilntc-:. expuesto, -:.e reitera nucstr·a opinión en el sentido de -

que el padre debe ser ul gcn~tico porque es la persona cuyo ilCtO volunt.1rio tra

jo al hijo a la vida, y cuando el hombre consiente c~lt! tipo de actos asume la -

rcsponsabi 1 idad que l l!.!V.:i que es el reconocimiento de su hijo, quedando por tan-

to obl 1 gado a cump 1 ir con todu:; 1 as rcspons.1b i 1 i dadcs que m<lrca la ley, pero s 1 

la ley llega a conslJcr.:ir co:".'O p.idre'i Ir.gales a quienes no lo sean biológicamen-

te, no debícn1 existir obstáculo para quc ese niño iniciara unil investigación de 

patcrnida.d o maternidad. 

b) SUCESIOH. 

Uno de los grandes. problemas con los que se puede enfrentar un ser -

humano nacido por un contrato de madre subrog,1da, es con respecto al derecho de 

heredar, la~ posibles soluciones que se dan a continuación, ser~n diferentes, d;_ 

pendiendo de a quienes ~e tes asigne como padres legales. 

1. - Padres Gestantes 

Se ha dado este nombre a l.:i madre subrogada y a su esposo, para efecto 

de este Inciso: en primer punto se tratar:i los conf1 ictos que se presentartan si 

\11) Ga.ui, Hugo op. e.U. p. 41. 
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ESTA 
SAUB 

~;3 ~EBE 
BIBLIOTECA 

se determina e.orno pudre'.:., a los gestantes, y las soluciones que se proponen son 

1as siguientés: 

l.J impu9nacl6n de la pntcrnidad o maten1id.:id o ambos por parte de otrQ~ hc::re1Je-~ 

ros, que vcrfln en algunos casos mermad;:i su parte hcrcditarla o verSn desplnz~ 

dos por este nii'to, de ilhT la intención de hacerlo a un loldo en la sucesión. 

Lo primero iJ resolver. s1?r1a determinar con que cc'.ll idad entró ese h.!_ 

jo a la f.Jmília y cJquf se presentan dos posibilidades., y<l se..J como hijo legftímo 

o bien como hijo adoptivo. 

fn este primer supuesto la ir11pu9nat.;.i6n no proceder la en virtud de -

que el nli\o lt:ndrf.J todo:; los d!!rcchos que cu<.Jlquicr otro Oljo nücldo en matrif'n2. 

nio, sin embargo p.lra cvit.1r po~iLlc:; controversias, se ~ugierc que los püdrcs -

reconozcan al hijo en el registro civil mcdíilntc acta de nacimiento, o en cual--

quier otr<i form.1 lcg.1lmente perfllítid.:J. 

/1horu bien, si por Clh\lr¡uier c.irct..105.tanci.:i el hijo no pudie~c Cc!T'os-

trar con ulgún aocum.:..nt~ .. 11 c;i.! id.id cor:..:) tal, pura evitar 1.J impugnación por pa!_ 

le de otros. herederos, bastilr.1 conque pruebe que sus podn.:::. l;:. !"<:-·~nnocieron corno 

hijo públicamente y que ¡idcm,,5 contribuyeron par<J su ~ostenírniento y cducaciOn. 

(1.1) 

.:JÜO si no rcunicf",1 todos estos requisito\> scrfa suficiente pura f!:_ 

conocerlo con10 hijo, y por tanto hcrcdero,cl que Tos ~rndrc~, ya sea conjunta o -

separadamente nu ht1bic~en inicí,1do un Jul( io di'.! de-:.conocimlento de m.:itcrnidad o 

paternidad. 

Otro dC" lo'> conflictos Que pueden pl"escntur::.c dentro de es.te inci~o, 

consiste en que considerado el hijo co••o legttimo eso 1c dodi.1 derecho a hcred<lr 

fl8) Gon-::M.e:: O¿c.guc.'tLt 1 fef.ipc "La 11Wwi.Jia.c.{6n A:iLi¿,{ .. ci.ttl v; et. Ve-tedio Mcx.ica
uo·' ft.J1u., d:=. .H~vic_o U" 97 i\b.tLi 1961. 
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no sólo a sus padres, sino tnmblén a 1C5 pilricntcs en l (nc<l rcct.:t y c.o\<itl.!ralc.o; 

hasta Jos grados y en los términos. que t.:.i lcgi~L,c.i6n c.stQblecc para los hijos -

1cgftlrnos. 

Al h5jo a1 que se lt"! da la c.<:ilidad de lcgttimo dcbcrt'i por t,·rnto con

currir con lo!> dcm.1s hijos de 1.1 pnrcj,1, en i9uald.1d di' coridicir:rnes, sin Impor

tar cua t sea su orí gen. 

En el segundo supuc<;.to, es dcc.ír, ~¡ el hijo fucr.:i consídcrudl) como 

adoptivo frente ,1 los p.iJre!>- 9c!.t."1ntcs tcn<lr-Ll los derechos que !~ ley scñül<l p~ 

ra los hijos adoptivos en lo que St.' refiere <l la m,;tcri.J d(! su!:csioncs. 

P~ro t~rnbi~n QlH-'dil implrcitn qui!, como no se pier<le el p;1rcnte1.co n!!_ 

tur,1l del hijo con sus p.idrcs biológic.a5, el hijo tendría derecho .1 in·Jc~,tigar -

quienes fut.•ron sus ¡wdrcs biu\Gqicos p<lr.J poderle!> herccbr, y e<;lOS Ultiir,os tcn

drf.m el mismo derecho, luego entone.~~. C'.>tC implicarla 1~1 no poder guard.Jt en S!:_ 

creta 111 identidad d(' lo~ don,:mtcs de )o.-, gamt!lu~. 

Esta solución rodrli.1 l lcvar ~-1 que en ,¡\9un<J'i. c..1'ios en qu~ !os ~Mdrcs 

ges tan tes 41ceptcn un contrato c..u1i u:~.J ;•,ti'' .i .:l con un nl ve 1 tcon!')mi co a 1 to con Ta 

intención de tener en algón rnomcnto derecho <l disl rutar d..: la hi.;rcncia que rec.!. 

bicran indírcctarncntc por el hijl) gest<intl', ya que c;.dstírta liJ posibilidnd por 

parte de los padres biológicos pilr·l qued.1rse con el niño, lo hicícriln los padres 

geSt<lntc<¡,. 

2.- ?adre::. Eiiol69ic.o<¡, 

Entendemos c<J100 pJdrc5 biológicos <1 ..,que\ los '1tH! ;ipartan sus gametos 

que para este tr.i.bajo scr.'>n considei-ados como rn.:itrimcnio. 

En nue~tru opinión Jv solución f.!n e~tC' c.1so f:S m.'.'ts 5-cncí 1 la, ya que 

es indiscutible que siempre la p.:iternidud ha sido atribuid,"! al ho'Tlbrc que aportil 

.::.¡;:.c;..,"rozoide, y la muternid<:id n f.) n•Lljcr que aporta su óvulo, <iSÍ que el 



concepta de p.J.drcs blolOglcos 1 siempre h.:i coincidido y no deja de hacerlo co11 el 

uso de las nuevas LGcni'-..t~ .Je lnscrnlnJclón, por 1o cual sostcncioos que en el ca

so sucesorio no ex i stc ni nyún prob lcrn;:i. en virtud que 1 u~ prob l crn;:i~ prcc;entndos 

anteriormente, qucdarf<in resueltos al existir una colncldcncln biológica y legal 

y en consccucncl<J el hijo siempre scrfil considerado corno legítimo, 

Esta respuesta, permite evitar en la medida de lo posible la inter

vención de terceras pcrson.1s en una cuestión !.uc.csoria, que en casos normales no 

tendrtan razón parn intervenir. 

Ahora bien, una vez tocados estos aspectos, puede verse que el pro-

bl cma fundamenta\ consiste en la dclerminilción de ta filluci6n, que nuestro con

cepto no debe Vilr i ar, si no que su b;:isc debe cont i nuil r rcspcttsndose, que es el h!:_ 

cho biogen~tico, tilnto para el padre, como p;:¡ra lil madre, aunque par.i esta últi

ma se presenten ciertos c.onfl ictos ;:il querer determinar que se entiende por pro

crcac16n, y que al no poderse d;1r una división clara la solución a du dan.e. en -

l<i forma que cause menos perjuicios al menor, y ésta es otorgando la matcrnidud 

a favor de la mujer que <.Jpúft.U el t·:ulo. 

e. COHTEU 1 no COL! GAC 1 OllAL DEL CDHTRATO DE LA HADRE SU DROGADA. 

1.- Obl lgacloncs de la Madre Subrogada: 

a) So1ncterse <i un procedimiento de inseminación <fftiflcial con 

gametos de la pt1rcjil sol lcitante. 

b} Llevar en su vientre al niño durante el periodo de embarazo, 

cuid<:inda de Ja <;;nlud de éste. 

e) Cumplir con lus prcsc.ripc.ioncs médicas, relacionadas con el 

niño y su persona. 
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d) Someterse Lt los Ltntilisls glncco!Ogicos y cJfnlcos y demi1s -

pruebas que sean estrictamente ncces,iri.:i~. 

e) No fnterr11mplr •:olunt.:l/'ldru1~11tc >::"I cmb.1rai:o. 

f) Abstenerse de fumar, Ingerir bcbid,1s .ilcohollcc1s, tomar dro

gas o c'.l!gún medicamento que sea perjudicial parol ella o p~1ra 

el ni t'lo. 

g) Entregar ~il niño dc!>pucs del nJcimlcnto a la p.Jrejn sol ici-

t.Jntc, 

h) Abstenerse de tener rel.:iciones sexuales con su esposo, en C!!._ 

so de ser cüs.Jd.:i, dur~1ntc el pcrfodo de l.:t inseminación. 

2.- Obligaciones de la Pilre-ja solicitante ºPadres Genéticos" • 

.J) Proporcionar g;:imetos par;:i que seati uti 1 iz.:idos para 1.J 

lnscminacl6n l!n J.1 madrt• <;ubrog.Jd.l. 

b) RC'.conoccr i!I hijo corno suyo. 

e) Pag;ir los gastos que demuestren su p.aternld.Jd y m;:it•!rnid.Jd -

rcspect l vamcntc. 

d) Sufragar Jo~ gil<:.tos ml!dicos en que incurra la tlladrc subroga

da con motivo de la inseminación y de la gestación del niño. 

e) Costear los gastos de al Jmentaci6n y todos aquel los que sean 

necesarios para la salud y el cuidado del nlt'io. 

f) P.:igar a In madrr. la rc:7'.~nerac.iün de lo pactado, en caso de -

ser un contrato oneroso. 

g) Pagar seguro de vida ~.1ra lü müdrc ~ubrogada, en caso de que 

se presenten compl icacioncs en el parto. 
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h) Reconocer y reclblr como hijos suyos a lodos los que nazcan 

corno consccucnc la de la i n'>l!Mi n.l-:.l ón pr,1r ti c.1cl" u \ ,1 madre 

subrogadn en caso de prc'>cnt.-ir-,.., un c:-.b.:ir.izo 1núlliplc, 1C' 

1nis1110 •;e i!pl ic.1r:,i en c,iso de que el niiiu nazc.1 con •llguna 

111a\formac.16n o dcfcct<) fbico. 

La obligatoriedad de los contr.:itos de c,_;a fndolc, lcndrtan que ser 

como se ha expuesto con anterioridad, y p.lra •.!llo debe pr1~p.irarsc unu serie de 

medidas legales que eviten ha5ta dondu '>t!.J posible todo intento de olrrcpcntimie~ 

to posterior, suponiendo que bta flgurll scll practic<Jda en condiciones legttim.1s. 

1ihor.J bien, la figur.:i de la !'ladre subro9<1dil debe despertar interés 

para el dt!rccho, para ser regulada. sometida a reglas n norrnas espcctficas, <ido.E. 

tanda un.:i polftica definida y rnudura, no dejundr_¡ .1\ ;)rt.dtrio de los particulares 

'iU e iecuc.ión. 

Par."l suponer la po~ibilid.Jtl de un contrato de é~t.:i OtJturulcz.:s, hay 

que partir de la cxistcncid de un mutrir.1onio y de una mujer que va a prestar su 

útero y llcv,:ir un embolru;o di~ 'J mc-,c~ • .._uri !.:¡ c~~~¡;,-:fin .~-~ d.::n <!1 niño un.'.l vez. -

tcrmlnad.:s lii gestuc\ón, y p<lra ello es necesario la utiliznción de alguna técni

ca de reproducción human.1. 

E.n consecuencia, es necc~ario que el legislador establezca los re

quisitos de los donantes {parcj.i unid.i en matrimonio) y lu per~onil que va a 

cibir los gumetos, as! como las rcsporis~1bi l idadcs o derechos, si \os hubiera -

respecto de ésta, con los hijos .1s1 nucidos. 

La maternidad subrogada, conlleva el acuerdo convenido o conlrata

do de una mujer con 1;1n matrlmon:o estuble, p'1f"<I insüminarse .1rtificinlrnentc: con 

los gametos de 1;i pareja o bien con el semen del esposo, y con ello concebir, -

g;:::;~~; 1 <l:ir il luz un niño, a cuya custodia y patria potestad renunciur:i a favor 
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de quien sol Id t6 su ayuda. 

clarJ y prl!ciSJ y no ha podido prcvccr tod.:i:;; lu'.3. sltu.1cíonc:; que se prc:;cntiln -

con la prtictica. Oc aht resulta que h<1y p<1ra el jurista, muchos puntos obscuro~ 

controvertidos. Los .:iutorcs tienen entonces por misión la de proponer soluciones 

para esas dificultades, pero hny que recordar que l.J doctrina no resprcsenta ni!!. 

gún v.:ilor jurídico, sino un mero valor intclcctu.:il auxi 1 iar en la ilpl ic.Jción e 

lntcrpretacl6n de las normas. (19) 

La maternidad subrogada un hecho al que el legislador debcr5 

hacer frente mediante la rcgul.:ición de dicha figura, porque como ya lo hemos .'.1d 

vertido, no se puede dejar al arbitrio de los particulares lil celebración de e~ 

tos contratos o convenios. 

Adcm<'ls, queremos dcst.:ic.ar la import.:inci.:l de que se regule la figura 

de la m.lternldad subrogada, porque en nuestro pafs ésta idea no es descabellada, 

porque si nos dumas. cuenta tambif>n cientfflcamcntc vamos creciendo como otros -

vitro, y en donde se h<:rn present.1do problemas por los contratos de muternidad -

subrogada o sustitut.J. 

Asfmlsmo, es ir.iport.inte señalar, que si soci.11 y éticamente se ha -

acept~1do el papel de nodriza, podrtu prob.'.lb\cmcntc extenderse el parto subroga

tlvo, en consecuencia los cVipcctos ~aciales, 6ticos y c:nocionalcs de 6stil pr:tc-

tica rccl.Jm.:in claramente 

y los ensayos avancen en 

cuid.Jdosil valor,:ición antes de que la investigación 

dirección, 

1\hor.1 bien, como ya se ha dicho, tanto la inseminación i:lrtlficial -

la fecundación In vltro son remedios que curen la esteri 1 idad, pero sl 

(19) Flo.'le.lgomc.: lJ c,vwa.jc:.C. "Noc..io11c.t. de. VCJtcdw Po6i.,üvo Mc.x..i.c.ano" p. 53 



ofrecen la poslbl 1 idad de vencer una barrera a la ft!cundación, no cabe duda cn-

tonccs de que se trilt.:i de técnic.:is bandac.losas, pero t¡1mpoco 5c pucdc dejar corno 

un método inofensivo, ya que también impl ic.:i ulgunos riesgo!> y problcm.'iticas, --

tanto médicas pero sobre Lodo jurtdicas. 

En nuestro ordenamiento lt~~¡.11 1~xistc una l.1gun,1, ya que al pcrml._ 

tida la lnvestlg.-iclón clcntl,flca en humanos, deber fa prcvecr las consecuc!!. 

cias que ésta:. pueden .::;rrojar como lo es l.i matcrnid.:ld !.1ubrog.ld.J y.::1 que su apar..!_ 

ción se dió como consccucncl.1 de las pr.'icticas de 1.1s nucv;1s formas de reproduc-

e Ión y como podemos observar ni en el Código Pen.:il, ni en el Código Civil, se --

contempl<Jn normas que regulen dic'1.:i figuril ast como sus consecuencias. 

la lcgislac16n en estil 01atcria debe ser preventiva y preveer los po

sibles problemas y no sólo regular consecuencias, es decir, cst~ permitida legal 

y medicamcntc lil invcstig.:ici6n en seres hum.mas, se csttm llevando a cabo tanto 

la Inseminación artificial comu la fecundación In vitro, entonces por qué no prE._ 

veer dentro de nuestro C6digo Civil 1.:i figura de la matcrnid.:id subrogilda. 

Ahora bien, consideramos que éstil figura sólo debe darse cuando efe~ 

tivamentc se ha comprobado que la mujer, tras una minuciosa investigación médica 

no puede l lcv<Jr un embarazo, es decir como una excepción a la maternidad normal, 

y las situaciones cxccpclon.Jlcs en las que se admita la maternidad subrogada, d~ 

ben quedar expresamente mcncionadilS en la legislación .1probadu pilra t.:il efecto. 
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CONCLUSIONES. 

1.- Es evidente que 1clS investigaciones cicntfficas no pueden dctc-

ncrsc, y que el perfeccionamiento de las t~cnicns ml!dicas en los seres humanos -

crean situaciones Inquietantes tanto en el sector médico, rcl igloso y jurfdlco. 

2.- la lnscmlnacl6n Artificial Humnna que en algún momento fue mate

ria de experimentos de médicos y cicntfficos, primeramente en ilnlmalcs y postc-

riormcntc en seres humanos, se ésta volviendo cotidiano· y se va perfeccionando -

dfa con día, 

3.- Con la Inseminación Artlficlnl Hum<1nn ·¡ con las nucvcJs técnicas 

de reproducción, se empiezan a gestar cucstionamicntos legales que ningun.a ley u 

ordenamiento jurfdi.;.o h.Jbf.:l contc~pl.:ido, r.or lo que 5e hücc neces.1rfo que 5o:- em

picze a legisl,1r sobre la m<Jtcriél. 

4.- Es un hecho que en ~poc,1s pas<1das. no se podfa imaginar que el ac 

to sexual cnlrc la llladre y el padre no fucrn lndlspen::.ilble par.J la concepción de 

un nuevo ser, por lo que las normas cst<iblccidus <1ctu<1lmcntc dentro del Código -

Civi 1 para el Distrito Federal result.:in ahora insuficientes. 

S.- Es Indispensable que se creen normas que regulen las actividades 

cicntfflcas relación con la inseminación artificial humana para evitar el mal 

uso y abuso de las rnismas, ::.olirc todo por la':> i111plicdciu11c~ judJii.:us que pu!:_ 

den presentar con la pr.'lc.tica de las nuevas formas de rcproduc.c.i6n. 

6.- No podemos olvidar que la medicina y el derecho est.jn intfmar.ien

te relacionados con la sociedad, y si la medicina esta encaminada a descubrir -

nuevas forrr:n<::. para .:iyud<:ir a la socied.:id y en este caso en cuanto a la infertili-

1idad, y para ello tenemos las nuevas formas de reproducción humana, el derecho 

tiene como función la de promulgar leyes y regl.:imento5 que permitan a la sociew-
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dad vivir bajo condiciones de ccrLeLd jurfdlcc:i. 

7.- E'5 preciso que exi~L.1 un.J co!~bor.1ciú11 ..:ntrc 1n ci1?nciLl m~dica 

y 1.:i c.lcncia jurldica, rcspct • .indo lo:.; derechos y llbcrti!d~s del hoinbrc, ya (\ul! 

no se puede deja1· que 1.1 ciencia vi\y,1 siempre .1Jclnntc del <lert~c.ho, porque C'citO 

trnerta un v.1cto jurfdico respecto ,1 los prob1e11q;, concretos qut'. lncludiblcmen-

te tendr5 que resolver el lcgislado1·, ya que c<>lc no puede dejar de dar soluci-

ón <l \os mismos, adcm.'\:. de que no podt:n10~ dl• i.ir tod,1 la rcsponsabi 1 id.id a los -

médicos y cicntfficas. 

8.- E.s ncccs<Hio que exist.1 un,1 rc·1i~ión y v.1loraci6n de los c\cmc~ 

tos que intervienen en la rc,"11 ización dt: las T6cnicac, de Reproducción Hur.1<.1nd, -

como lo es l<l Inseminación Anificial ·¡la Fecund,"lci6n \n Vitre, y la adaptaci

ón del derecho donde. sea procedente, con rc~.pccto al m.itl~rial embriolúglco que 

se utilizc, los donantes de dicho~ matcriale:,, { <.¡Ut! l..n c..:t•~ ('l''º dcberan ~cr -

la de los padres genl!t íc.os, la~ receptoras d•.= los garnctos, los hijos y lii 1nani-

9.- En el caso de gestación pcr 5Ustituci6n, lo~ C6digos debertin a~ 

tuallzarsc sobre cuestiones que no c.onternp\11n como lo es el hecho de que si \as 

partes pueden libremente disponer de lu:, negocios jurtdicos del derecho de famJ_ 

lia, como la paternidad, r1aternidad , la r1!laci6n del hijo can los tlonantcs y -

la madres subrog<1da, adcm5s de que si necesario que el acuerdo de voluntades 

deba manifestarse por escrito, y bajo que condicione~, ... ~ decir, que \a ley de-

be dar parálr.etros rr.ediante los cuales el juez pur.da resolver cualquier conflic

ro que se \legue a pres-cntar. 

10.- Es un hecho que el cuerpo médico conoce las técnicas de la ins~ 

!""Ín;\<:16n artificial, ast como otras técnicas de reproducción hum<Jna, sin embar

go tanto los licenciadas en derecho'º"'° los \cgisladorl.?~ <lt:,<.v1.c..::..:~ ~~ 'J'""'º -
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parte el tema, por lo que se hace neccs.irlo poner mayor .itcnclOn a éstas prtlctl

cas para poder visualizar los posibles conflictos que se pued,:m dar con las mis-

mas, es decir, se del.Je tener en cucnt.:i no ~61o l<J~. necesidades .:ictu<ilcs •; l'll.lni--

fiestas de la soclcd.1d, sino tcJmbi~n lcJs nccesidndc~ que se pucd<in d.H a futuro, 

en virtud dt! que no se puede dejar que el peso de los .Kontccimicntos por la - -

prlictlca de las nuevas formcJs de rcproduccl6n humanil no!. agobie. 

11.- Erl lo que rc!>pccta <i 1,1 r.1,1dre subroi:iada o sustituta, es indispe.!!. 

s<Jble que el legislador mcxic<rno se dedique u cstudi.:ir el problem.i, y de manera 

rc~pon!Jable, concicntc y dccidid.1 1 elabore norm.:Js dentro del Código Civi 1 para ·• 

e 1 O i str 1 to Federa 1 , que rcgu 1 en de m;incr.1 ,1dccuada 1 .1s c i rcun!> tanc i ;is que. se -

puedan prescnt..ir sobre el particul.1r. 

12.- El problenw de la esterilidad, ha dado luqar a la busqtJCdi'I de --

forma~ de reproducci6n, tal vez no para corregirlu, pero si para permitir 

la procreación, y con ello logr.:ir que las p;1rcjas que rio pueden tener hijos , a 

tr.:Jve~ de esos medios puedan tenerlo~, 

13.- r.s un hecho real que puede existir procreación sin que se de ne

cesariamente la conjunción carnal entre los conyugcs, por lo que un niño puede -

nacer de una mujer que no sc.1 su madre desde el punto d~ vista genético, cuando 

un 6vulo ajeno es Implantado en el Cite.ro de aquella que dar~ a luz, apareciendo 

con el lo tunto médica como doctrinalm('nfe l;i r11,;terníd.:ul ~·1brr:•g<lda que deberá ser 

anal izada por el legislador. 

1~.- La maternidad subrogada únicamente debe darse, cuando no se pue

da llevar a cabo la procrcaci6n en forma normal por los esposos, siempre y cuan

do éstos sean los que aporten lo:. gametos (óvulo y espermatozoide} y que la mu-

rante los nueve m.::ses, y cntrf.!gar al bebé una ".'CZ que nazca, renunciando a cual-
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quier Jercc.ho sobre é1. 

15.- E\ leqis.lador debe tratar de regular dichas s1tuaclone!> c.n rela

ción a 1n maternidad subrogada, porque no st:: puede dejar al arbitrio de los par

ticulares su ce1cbracl6n, debiendo tomar en cuenta la intención de procrear de -

l.:i parej<t para dcterminnr la flliilción del hijo, asf como los derechos y obliga

clone!> que les corresponden a cada una de las partes. 

16.- Debe prepararse una serie de medidas legales que eviten que se -

pueda dar un posible arrepentloticnto de ambas partes, es decir, tanto de los pa

dres donadores de los gametos, como de la mndre subrogada, 
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